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Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Or g aniza c ión krr ito r ial

SESIÓN Nro. O5O-CGADCOT:AN-20 18

Fecha: Quito, 17 de Octubre de 2018.
Hora: 10h00

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

En el Distrito Metropolitano del cantón Quito, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil
dieciocho, siendo las diez horas, se reúne la Comisión Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentralización Competencias y Organización del Territorio, en el edificio de la Asamblea
Nacional ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.

EI presidente de la Comisión asambleísta Montgomery Sánchez Reyes solicita a la señora Secretaria
se sirva constatar el cuórum reglamentario. La Señora Secretaria procede a la constatación del
mismo e indica que sí existe el cuórum de ley.

A continuación el señor presidente de la Comisión solicita a la señora Secretaria dar lectura al orden
del día:

CONVOCATORIA

Por disposición del ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión
Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numerales 1 y
2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo 8 numerales
I y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me
permito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión
Ordinaria No. 050, a desarrollarse el día miércoles L7 de octubre de 2018, a las 1-0H00,

en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, en la avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Avocar conocimiento del "Proyecto de Ley de Orgánica Reformatoria del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización", calificado mediante
Resolución C AL-20I7-20 1 9- 509.

El señor presidente pone a consideración de la mesa el orden del día, mismo que es aprobado {O
continuación solicita leer el primer punto del orden del día: l2'
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Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Or g anizac ión Te rr ito r ial

Interviene asambleísta Rubén Bustamante:
Creemos que se debe conformar un Consejo de la Producción en cada provincia para tratar de lograr
un modelo económico diferente al plan de desarrollo provincial. Esta línea creo que debemos
trabaj arla.

Interviene asambleísta Washington Paredes:
Dentro de los gobiernos autónomos descentralizados la competencia de los centros de faenamiento
recae en ellos, debemos tener el asesoramiento del Ministerio de Agricultura y Agrocalidad para que

conste dentro de un artículo en el COOTAD.

EI señor Presidente indica que los aportes expresados serán recogidos en la elaboración del
cronograma de trabajo y que será puesto en conocimiento de los asambleístas en los próximos días.

Siendo las l-0h35, el señor Presidente da

Para constancia de lo actuado se firman

por clausurada la sesión.

tenor y valor legal.

Ab. Nadia ofía Añazco Aguilar
SE RETARIA
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Quito, D.M., l-5 de octubre de 201-8.

CONVOCATORIA

Por disposición del ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión
Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización del Tenitorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numerales 1 y
2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el'artículo B

numerales I y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y
Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión
a la Sesión Ordinaria No. 050, a desarrollarse el día miércoles 17 de octubre de 20I-8, a
las 10H00, en el cuailo piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, en la
avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente
orden del día:

1. Avocar conocimiento del "Proyecto de Ley de Orgánica Reformatoria del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización", calificado
mediante Resolución CAL-20I7-201 9-509.

Atentamente,

Abg. Na
s

COMISION DE GOBIE
COMPETENCIAS Y
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y Organización del Territorio

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: Sesión No. 050-CGADCOT-AN-2018
Fecha: Miércoles l-7 de octubre de 2018
Hora: 10H00

..t..t'.;i

,i':.-r'

No. Apellidos y Nombres Hora Firrna

1. \LEMAN MARMOL MONICA ROCIO lo i\o o

7 \SAN WONSANG JOSE FRANCISCO fo:.e
ll ,l\-\\ )¡er-r/ ffi*1:z-\]'

'á\'

3 BUSTAMANTE GARCIA JUAN i g i"t<) O á@'
4

3USTAMANTE MONTEROS RUBÉN
A.LEJANDRO lo üpCI W+/

5 :ADENA HUERIAS FRANCISCO JAVIER lc¡ lo0 1iw4
6 ]ELI SANTOS GUILLERMO ALEJANDRO tú 14o0 ( /. r,¿.¡"n"'l:

7 cencie Pozo DiEGo oswALDo . ^ ;-\.--, ^lU t 'v'v W
B V{ALDONADO JARAMILLO MARIA ISABEL

I ?AREDES TORRES WASHINGTON ARIURO le"oo w
10 IiVADENEIRA BUSTOS CARMEN MERCEDES lc i+oO @- *n=k*
L7 ;ÁNcrnz REYES n¿oxtcóvm,Rv lr2 r,C,'-' ¡1ffil" ,,7

T2 ;ERRANo SALGADo ¡osÉ nicenoo ' o ',.Jb-- s+ffi- -\

' :;.:i::.1':-F, 
'.'::-=-

Dirección
Teléfono: 02 3991045

Lo certifico,
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CONVOCATORIA SESIóN O5O

De : Nadia Sofra del Cisne Añazco Aguilar
< nad ia. anazco@asambleanacional. gob.ec>

Asunto I CONVOCATORIA SESIÓN O5O

Para : Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
< ca rmen. rivadenei ra @asam bleanaciona L gob, ec >,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego, garcia. p@asam bleanaclonal, gob.ec>,
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
<el izabeth. ca bezas@asam bleanaciona l. gob.ec >,
Guillermo Alejandro Celi Santos
< g uillermo,celi@asambleanacional. gob.ec>,
Francisco Javier Cadena Hueftas
<javier,cadena, h@asamblea nacional, gob.ec>, José
Francisco Asan Wonsang
<jose.asan @a sa mbleanaciona l. gob.ec >, Mónica
Rocío Alemán Mármol
< monica,aleman@asa m bleanacional.gob,ec>,
Montgomery Sánchez Reyes
< montgomery.sanchezr@asam blea nacional. gob.ec >,
Raúl Vicente Auquilla Oftega
< ra ul. a uq u il la @asa m blea nacional. gob, ec >, Ru ben
Alejandro Bustamante Monteros
< ruben, bustamante@asambleanacional. gob.ec>,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia. palacios@asam bleanacional. gob.ec>,
Washington Arturo Paredes Torres
< wa sh i ngton. pa red es@a sa m blea naciona l. g ob. ec >,
José Ricardo Serrano Salgado
<jose,serrano@asa m blea nacional. gob. ec >

Quito, D.M., 15 de octubre de 2018.

mar, 16 de oct de 2018 08:35

61 ficheros adjuntos

CONVOCATORIA

Por disposición del ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión
Especia lizada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentra lización, Com petencias
y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el
aftículo B numerales 1 y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas
Permanentes y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los asambleístas
integrantes de la Comisión a la Sesión Ordinaria No. 050, a desarrollarse el día
miárcoles L7 de octubre de 2018, a las 1OHO0, en el cuarto piso ala oriental del
edificio de la Asamblea Nacional, en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la
ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Avocar conocimiento del "Proyecto de Ley de Orgánica Reformatoria del Código
Orgánico de Org¡niz¿ción Territorial, Autonomía y Descentralización", calificado mediante

t de2 16lIOl18lL:02
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Resolución C AL-2017 -20 19-509.

Atentamente,

Abg. Nadia Sofía Añazco Aguilar

coMrsróNDEcoBr]EnFfrE{Aülá#5lil€,YrurnrRALracróN,
COMPETENCIAS Y ORGANIZACION DEL TERRTTORIO

RESOLUCTón Cru - CALIFICACION DE PROYECTO DE REFORMA AL
E coornD.pdf

7MB
''|...'''''','''
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MEMoRAT{po r{o. sAN-2018- l3 5 5 5

uomcóMtRY s¡{rcnpz REYEs
Presidente de la Comisión Especializada
Gobiernos Autónomos, Descentralización,
Organización Territorial

GONZAI.O ARMAS MEDINA
Prosecretario General

Resolución CAL-20 1 7-20 I9-509

Quito, l5 CICT¿0lA

Dr. .,

r rr¡mt. 3{311t?
{:odgo vllld!.rán PB HCSQf }lKs

tb! ú" dsnErto ME[loRArFO tNTEf,No

FadlotEFPdÓn 15-t¡l-?0 18 12 111

NmErdÁñ dodmntg Én-20 18-AsEi

Fe$r ollda 16'qd-20ls
RffiItONtE ARMAB MEOTNA BN¡AL(

Fund¡n ffltErle FRo¡EC*Ef¡RúO GENEn¡

REVFB s¡ slt¡do d9 5u trirrb añrPARA:

DE:

ASTINTO:

F'ECIIA:

Per
Con

Para su conocimiento y fines legales correspondientes, me permito notificar el
contenido de la Resolución CAL-2017-2019-509, que el Consejo de
Administración Legislativa aprohó en sesión de miércoles 10 de octubre de
2018:

"RnS OtVCtOIg CA.rr 20 t 7- 2 O I 9- 5Og

EL cor¡sBÍo DE ADffirursrn¡ctón tpercL¡fiu'c

r|OIÍSIIJERANDOT

Que el Art. 122 de la ConstitucÍón de Ia República y eI Art. 13 de Ia Ley Oryánica de Ia Función Legislaüva
señalan que eI Consejo de Admínistt:acion lcgielaüva, CAL, es eI máximo órgano de administración legislatíua
y estará integrado par la Presidenta o Presidente de Ia Asamblea Na.cional, quien lo Ptesiditá, dos
vícepresídentas o vicepreeidentes y cuatro vacales;

Que e! Art, 126 de fa Constitución de Ia ReptsbLica señala qúet para el cumplimienfo de sus labores, la
Asanblea Nacional se regirá por la ley cotrespondíente y su reglameato intetno;

Que el arüculo 134 de la Canstltución d.e la República y el articulo 54 de la ky Orgáníca de Ia Fünción
Legislaüva, establecen Ia iaiciatiw de presentat- proyectos de ley;

Que el a¡ticulo 14 numeral 6 de Ley Argánica de la Fhncion Legislatiw. señ.ala entre 1as r?zciones y
atríbucíones d,el Consejo de Administración Legíslativa, las de conocer y adoptat las decisiones que
correspondan a frn de garuntize¡ eI idóneo y tÍafisparcnte funcionarüiento de la Asamblea NacionaJ;

Que mediante oÍicio No- 398-CGADCOT-AN-2018 de 2O de septiembre de 2O18, ingresado a esta legtslatura
con trátnite No. 341079, los asambleístas Montgómery Sánchez Re.yes, Soark Palacios Velásquez, MÓnica
AJemán Má¡moI, José Francisco Asán, Raút Auquilla Ortega, Rubén Bustamante Monteros, Jauie¡ Cadena
Huerfus, Guillermo Celi Sanfos, Diego García Pozo, Washington Paredes Totves, y Cannen Rivadeneira
Bustos, miembros de Ia Comision Especíaüreda Permanente de Gobíernos Autónomos, Descentnlizacion,
Competencías y Arganí?ación deí Tenitorio, prelentaron eI PROYECTO DE IEY ORGÁNICA
REF2RMAT?RIA AL CÓDTGO ORGÁNICO iB ORGANIZACTÓN TERRITORTAL, AWANOMíA Y
DESCENTRALIZACIÓN; y que, dÍcho proyecto de ley camplc con todas los regu:'s.iros formales prescritos en
los artlculos 136 de Ia Consütución de Ia Republica y 56 de la Ley OrgÉnica de ta Función I'egislativa, de
acuerdo al Informe de Ia tlnidad de Técnica Legístativa contenído en el memarando No, 379-UTL-AN-2017 de
O4 de octubre de 2018;

Que el articulo 56 de Ia Ley Qrgáníca de Ia F\¡ncíón Legislaüva üspone que eI Consejo de Administación
Legislaüva caliñcará Ios proyectos de ley y verifrcará que cumpla con los requisitos; y,

I
¡
U

I
I
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En ejercicia de sus atribuciones,

RE9AELVE:

Artlcüo 1..Catifrca¡etpRoY&CTü DE LEYOnC,AtttCl Rf'FAnM¿TOFdd elcónrco oncÁwtco op
ofog¡a^+ciól TERr¿IrzRTAL, evro¡¡omíe y DEacErtr¡fLIzAcróJY p¡esentad.o por los
asambleistas Montgómeqr Sánchez Re¡res, Son¡a Palacios Ve!ásquez, Mónica Alemán Mátmol, Jose
Ft:ancíscoAsán,RaúIAuquillaortega,Bubén Bustamante Mofiteros, Jauier Cadena Huertas, Guillerma
Celi Sentos, Diego GarcÍa Pozo, Wáshington Pa¡rdes To¡rea, y Carmen Rivadeneira 8usÉos, niembros de Ia
Comisión Eepeclatiaada Petztanente de Gobiernos Autónomos, DescenFaliaación, Competeneias y
Organíaacion- del Territorio, mediante oficio No. 398-CGADCOT-AN-2O18 de 2O de eepüembre de 2018'
ín[-resado a esta Legislatuta. con ká,¡nite No. 341O79, en uirtud de que cumple con todos _/os regursifos
fo-rtnales prescr:'fos én los artíanlos 136 de la Constihtción de Ia República y 56 de la Ley Orgánica de la
Fünción Legislaüva-

Attícalo 2.- Remiür a Ia Comísiín Especializada Pennanente de Gobieznos Autónomos, Descentralización,
Cornpetencias y Organiaacíón del Territorio, para su tramÍtación a parl:ir de Ia noüficación con la presente
tesolución.

Artícalo 3.- La Secreta¡íe. deJ Consejo de Administración Legislativa re¡nititá al Presidente de la Comision
Especial4ada Permanente de Gobíernos Autónomos, Descentralizacion, Competgncias y Organización del
Titrítario, el pRoyECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA AL CODIGO ORGANICO DE
1RGANI^1IóN TERRIT1NAL, AUToNoMfA Y DESzENTRALI4"+CíóN para Que Io untrique con los
proyectoe que sobre Ia misma materia se encuentra tratando la Comisión.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de Ia Asa¡nb[ea Nacional ubicada en eI Distrito Metopolitano de Quita,
en Ia pravincia de Pichincha, a fias 1O dias del mes de octubre de dos míl dieciocho,"

Adjuntor Trá,¡nites 341079 y 342421

""" I
)

Atentamente,

Prosecretario General
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M EM OHAHDO No.379- UTL-AI¡-201 I
Dra. Marfa Belén Rocha FÍaz
SECRFTARIA GENERAL

Dr. Juan Garlos Bosero Paz
COORDINADOF GENERAL
I''NIDAD DE TÉCNÍCA LEGÍSLATIVA

rel.
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

En atención a su Memorando No. SAN-2018-3378, adjunto rernito a usted el
Informe No Vinculante No. 056-|NV-UTL-AN-2ü18 elaborado por el equipo de [a
Unidad de Técnica Legislativa del "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonornia y Descentalización",
presentado por los asamhlelstas Montgérnery Sánchez Heyes, Sonia Palacios
Velásquez,.Mónica Alemán Mármol, José Francisco Asán, Raúl Auquilla Ortega,
Flubén Bustamante Monteros, Javier Cadena Huertas, Guiilermo Cgli Santos,
Diego Garcia Pozo, Washington Paredes Torres, y Carmen Ftivadeneira Bustos,
miembros de la Cornisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentral i zac ión, Co mpetencias y Organización del TerrÍtorio, m ed iante of icio No.
398-CGADCOT-AN-2018, de fecha 20 de septiembre de 2018, con trámite No.
341079.

UNIDAD DE TÉCNICA LEGISLATIVA

JCR/dtat

Anexos:
$e adjunta el tnforme No- 05FINV-UTL-AN"2üi B, Extracto, Cuadro Comparafivo y Ficha LingüÍstica.

rtns-r* 'ó? fuJ-5
lnforme No Vinculante del "Froyecto de Ley Orgánica
Reformatoria al Codigo Orgánico de Organi¿ación Territorial,
Autonorn ía y Descentral izac i ón".

Guito D,M., 04 de octubre de 2018

NADOR GENEHAL
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INFOHME NO VINCULANTE NO. O5&INV-UTL.AN.IO18

Quito, D, M,, 04 de octubre de 2018

I. DATOS GENEEALES

Proponentes: Asarnblefstas: Montgómery Sánche¡ Reyes, Sonia

Palacios Velásquez, Mónica Alemán Mármol, José
Francisco Asán, Haúl Auquilla Drtega, Rubén Bustarnante
Monteros, Javier Cadena Huertas, Guillermo Celi Santos'
Díego García' Pozo, Washington Paredes Tones, 

. 
y

Carmen Flívadeneíra Bustos, miembros de [a Comisión
Especializada Permanente de Gobiernos Autúnomos,
Descentralización, Competencias y Organización del

Teiritorio.

Nomhre del. Proyecto: Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al CÓdigo

Orgánico de OrganizaciÓrr Territorial, Autonornía y
Descentralización,

11. ANTECEDENTES

Los asambleístas Montgónrery Sánchez Reyes, Sonia Palacios Velásquez, Mónica

Atem¡fur Mármol, José francilco Asán, Haúl Auquilla Ortega, Hubén_ Bustarrrante

Monteros, Javjer Cadena Huertas, Guillermo Celi $antos, Diego Garcia Pozo,

Wáshingtbn Paredes Torres, y Carmen Fivadeneira Bustos, rniembros de la Comisión

Especiaizada ,Permanente de Gobiernos Autónsmos, Descentralización,

Competencias y Organización delTerritorio, mediante oficio No. 398-CGADCOT-AN-

201 g; con trárnite t{ó, S¿t 079, el 20 de septiernbre de 2018, prÉsenta a la Presidenta

de la Asamblea Nacionat, ei "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código

ü rgán ico de Organización Territoriai, AUlOnorn ía y Descentratización",

La Secretaría Generatde ta Asamblea Nacional mediante Memorando No' SAN-2018-

3STB, de ZF de septiembre de 2018, con tárnite 341244, solicita se proceda con la

elaboraciún det Inforrne de ta Unidad Técnica LegislatÍva previo a la calificación del

Consejo de Adminisiración Legislativa y que de manera independientB se enlregue Un

documento que cÉntenga el Extracto del referido Proyecto de Ley.

I[. OBJETIVO

Featizar el anális'rs de cumplirniento de los requisitos prevístos en los artículos 134 y

f 36 de la Consütución de ía Reprlblica y 54 i S0 Oe la Ley Orgánica de la Función

Leglslativa, sobre la hase det articulo S0 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa'

el artículo IB del Reglarnento ürgánico Funciona[ de la Asarnblea Nacional y la

Resolución del Gonsejó de Adrninisiracíón Legislativa, de 28 de septiembre de 2010.

f'g_.
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IV. ANALISIS JURíDICO

1. Iniciativa legÍslativa

Et Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria presentado por los asarnbleístas
Monlgórnery Sánchez Fleyes, Sonia Palacios Velásquea Mónica Alemán Mármol,
José Francisco Asán, FIatJl Auquilh Onega, Rubén Bustamante Monleros, Javier
Cadena Huertas, GuÍlferrno Celi Santos, Diego García Pozo, Washington Paredes
Torres, y Carrnen Flivadeneira Buslos, miembrus dE Ia Comisión Especializada
Permanente de Gohiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización delTerritorio, tiene el respaldo de trece asambleístas, que corresponde
al 09 % de los miembros de la Asamblea Nacional, por lo cualcumple con el requisito
establecido en los a¡tículos f 34.1 de la Gonstitución de Ia Fieprlblica y 54.1 de fa Ley
Orgánica de la Función Legislativa.

2. Una scda materia

Revisada la exposición de motivos, así como el artlculado, se concluye que este
Prcyecto se refiere a una materla: Derecho Glvil {Hégimen Descentralizado}, En
con$ecuenoia, cumple con lo estipulado en los artfculos 136 de la Constitución de Ia
Flepública y 56.1 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa.

3. Exposicién de motivos y articulado

El Proyecto de Ley Orgánica Fleformatoria mntíene: exposición de motivos, diez
considerandos, noventa artfculos, cuatro disposiciones lransitorias, dos disposiciones
derogatorias y una disposición final. Par ende, cumple con lo preceptuado en loe
artÍculos 136 de la Constitución de la FepúblÍca y 56,2 do la Ley Orgánica de la Funcjón
Legislativa.

4. Erpresión clara del articr^dado que sE propone y los artlculos que con
la nueva Ley se derogarían o reformarían

ElProyecto plantea lo siguíente:

a) Reformas a los artículos: 1, 3, 5, 6, 29, 45,46, 47, 53, 97, 60, S1, 66, 67, gZ,

104, 114,115, 116, "l?1,129,131,19?, 133, 135, 136,139, 140, 141,142,1#,
242, 244, 245, 248, ?49, 294, 296, 297, 2gg, 2gg, 304, g0€, 307, 31 0, 31 1, 31 3,
314, 31 5, 329, 432, ggt, 304, 335, 350, S51 , 355, 360, 423, 424, 472,479,496,
497, 52?' W7, 577, y Dísposición General Novena;

b) Incorporar los artículosl 104.1, 130.1, 131,1, 136.'1, 137.1, 299.1,306-1, 410.1,
928.1, 328.2,351.1, 351.2, 351.3, 351.4, 351,5, 951,6, 951,7, 351,9,351.S,
351.10 y 351.11;

cJ A continuación del artfculo e99-1, irlcorpora una Sección denominada
.PLANEAMIENTO DEL USO Y DE l-A GESTION DEL SUELO, con 74 a¡tículos
innumerados;y,

d) Deroga los artículos: 125 y f 26.
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Este articulado perlenece al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonom[a
y Descentralización y los cambios consta¡ en el ANEXO 2 de este Informe. Ettexts
reformatorio se encuentra resaltado para una meior apreciación.

For lo tanto, cumple con lo señalado en el artículo 136 de la Constitución de la
Reoública.

5. Normas vigentes que se verían afeeladas o deberfan derogarse o
retormarse con la aprobación de la nonna propuesta

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30, numeral I de la Ley Orgánica de la
Función Legislatiua, se realiza elsiguiente análisis:

5,1, El artículo 16 del Proyectode Ley, propone incorporar el artículo 104,1 quetrata
sobfe la integración del pleno del consejo de gohierno del Régimen Especial de la
Provincia de Galápagos. Sin embargo, esta Dispoeición se sncuentra establecida en
el articulo 10 de Ia Ley Orgánica de Régimen Especial de la Frovincia de Galápagos.

Gon la implernentación de esta Disposición se estaría vulnerando el principio de
seguridad jurÍdica determinado en el artículo 82 de la Constitucíón de Ia Ftepública del
Ecuado6 y, en virtud del principio de jerarqula, se delermina que los dos cuerpos
legales tienen la categoría de Ley Orgánica, en coirsecuencia, se encuentran al mismo
nivel en el crden de aplicación, segrln lo determina el artícula 425 de la misrna
normativa, buyo texto señala lo siguiente:

Gonstftución de la República del Ecuador

Art. B2-- Et derecho a la seguridad lurldiDa se fundamenta en el respeto a la
Constltución y en la exlstencia de normas jurídicas previas, clarÉs, públicas y
aplicadas por las autoridades competentes..

Ari, 42s,- El orden jerárquico de apiicación de laE nonfias será elsr-guiente: La
Constitución; los tratados y convenios intemacÍonales; las leyes crgánicas; las
leyes crdinarias; las normas regionales y las ondenanza$ d¡stritales; lus decretos y
reglamentos; las ordenan¿as; los acuerdos y las resoluc¡ofies; y los dernás astos y

decisiones de los psderes públicos.

En caso de conflicto sntre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las
juezas y juecas, autorídades administrativas y sarvtd+ras y servidores públicos, 1o

. resolverán mediante fa apticación de la norma jerárquica superÍor.

ta jerarquía normativa eonsiderará, en lo que conesponda, el principio de
competencia, en especial la tíü.¡taÉdad de las competencias exclusivas de tos
gobiemos autónomos descentralizados,

Por lo antes señalado, a fin de mantener la arrnonía del ordenarniento jurldico es
recornendable realizar una reforma al articulo 10 de la Ley Orgánica de Régimen
Especial de la Frovincia de Galápagos, incorporando los nuevos representantes que
lntegrarán elconsejo de gobierno del FtÉgimen Especial de la Provincía de Galápagos.

S.2. El artículo 35 del Proyecto de Ley, propone que elalcalde regule los procesos da

selecc¡ón y designación por concurso de méritos y opasición del registrador de la
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propiedad y f¡jar su remuneración misma que será equiparable a la del más alto nivel
directlvo municipal o metropolitano, sin embargo, la Ley de Hegistro regula fos deberes
y atr¡buciones del Registrador, Ia rnisma que sa encuentra vigente, por ende, seria
necesario que se reallce la reforma a dicho cuerpo legal,

5.3. Los artículos 42, 43, 44, 45 y 46 del Proyecto de Ley, plantean incorporar
disposiciones que fueron derogadas con la vigencia de la Ley de Ordenamiento
Territorial, Uso y Gestión del $uelo; adicional el artÍculo 48, incorpora con artículos
innumerados, una Sección dencrninada "PLANEAMIENTO DEL USO Y DE l-A
GESTIÓN DEL SUELO.

La incorporación de artículos innumerados generaría que no se pueda identificar el
lugar que ocupa el articub en la secuencia del cuerpo legal.

Puesto que la secuencia consecutiva de los artícuhs es un elemento común a todas
las leyes, facilita la identificación de la norma, para la cita, referencia o remisión de la
misma. La técnica legislativa recomienda que se evite la irrcorporación de artículos
innumerados, en con$gcuencia, se sugiere que se asigne la numeración a los artfculos
a fín mantener una secuencia legal, de forma consecutiva y sin alterar ni interrumpir la
numeración.

5.4. El artículo 54 del Proyecto de Ley, Fropone agregar el artlculo 310.1 que trata
sobre los procesos de revocatsrla de mandato en contra de autoridad€s eleclas por
elección popular, sin ernbargo, las disposíciones respecto a Ja revocatoria de mandato
se encuentran estahlecidas en la $ección Cuarta, Capítulo Cuatro delTítulo Segundo,
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pofíticas de la República det
Ecuador, Código De La Democracia - LOE; y, el Capltulo Cuarto delTftulc Frimero de
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

For lo enunciado, se recomienda realizar la reforma respectiva a fos cuerpos legales
antes mencionados, a fin de mantener la armonía y guardar la ceneza jurídica del
ordenamiento, con respecto a la revocatorÍa de mandato y evitar caer en
contradicuiones.

5,5. El artículo 66 del Proyecto de Ley, pfantean incorporar dísposiciones respecto al
Procedimiento de Ejecuciórt Coactiva, mismas que fueron darogadas con la vigencia
del Gúdigo Orgánico Administrativo COA, es asíque existiría duplicidad de norma yse
afectaría al princip'ro de seguridad juridica y et debido proceso determinados en los
artículos 76 y fl2 de la Constitución de la Flepública del Ecuador.

Las observaciones expuestas en esta Sección del Informe, respecto a las normas
vigentes que podrían afectar, derogar o reformar, ponemos a consideración del
Consejo de Administración Legislativa o en su defecÍto, de la Üomislón Especializada
Permanente correspondiente para que sean c,onsideradas en el proceso de caf ificación
o tralamienta del Froyecto de Ley.

6. Lenguaje no discriminatorio

El lenguaje utilizado en el Proyecto de Ley Orgánica Raformatoria HO refleja un uso
discriminatorio, conforme con lo exigirlo e¡r los artículos 66,4 de [a Constitución de la
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República y 30.2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa' ;

7. lrnpacto de género de las normas sugeridas

El referido Proyecto de Ley Orgánica Beformatoria !.lO atenta contra la equidad de
género, por lo tanto, cumple con la exigeneia determinada en el artículo $0.8 de la Ley

Orgánica db la Función Legislativa.

V. CONCLUSIONHS Y RECOMENDACIONES

El "Proyecto de Ley Orgánkla Reformatoria al Código Orgánico de Orgianización
Territorial, Autonornía y Descentralizaclón", CUMPLE con los roquisitos formales
establecidos en los artículos 136 de la Constitución de la Flepública y 56 de la Ley

Orgánica de Ia Función Legislativa-

Sobre la hase de lo expuesto. [a Unidad Técnica Legislativa recomienda af Gonsejo de

Adrn inistración Leg is I ativa:

a) Galificar et presente Proyecto de Ley Reformatoria; rnismo que debería
denorninarse r'Proyec'to da Ley Orgánica Heformatoria del Código Orgánico de

Organ izació n Te rritorial, Auto norn Ia y Desce ntral izacíón";

b) Designar para su tramitación a la Comisión Especializada Perrnanente de

Gobiemos Autónomos, Descentralización, Gompetencias y Ürganlzación del

Territorio; y,

c) Unificar ccn los demás Proyectos {e Ley sobre la misma rnateria.

Finatrnente, en cumplimiento de la Resolución del Consejo de Administración

LegÍslativa, adoptada en sesión de 19 de septiernbre de 2ü12,9e.a!¡u1t1el_Extracto
dei"pnoyEcTo DE LEY oHcÁt{tCA nEFbRHAToRTA AL CÓilGO ORqÁNlCo
D; d ÉilN ti¡iáéH rE E H I ro Rt AL, AUroNo HIA Y D Es cENTRALEAcI é t'¡'.

UNIDAD DE TECNISA LEGISLATÍVA
ADOR GENEHAL !L{j,
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"pRoyEcTo oE LEy oncÁucn HEFoHIUIAT0RIA AL céolco oncÁulco o¡
O RG AH I ZAC¡ó$¡ rrR RITO R I AL, AUTO l{OM Ín y oesc E N THALIZRSÓ N'

Proponentes: Los asambleístas Montgomery Sánchez Fleyes, Sonia Palacios Velásquez,
Monica Alemán Mármol, José Francisco Asán, Raúl Auquilla Ortega, Rubén
Bustarnante Monteros, Javier Oadena Huertas, Guillenno Celi$antos, Diego
Garcfa Pozo, Washington Paredes Torres, y Carmen Rivadeneira BtJ$tos,

mlembros de la Comlsión Especializada Parmanente de Gohiernos
Autónornos, D€scentralización, Competencias y Organización delTerritorio,

Trámite: 341079

EXTRACTO

El Proyeoto de Ley Beformatoria contiene: exposición de motivos, diez considerandos,
r1oventa artículos, cuatro disposioiones transitorias, dos disposiciones derogatorias y una
disposición final; mediante los cuales proFone retorrnar elCódigo Orgánico de OrganizaciÓn
Teriitorial, Autonomía y Descentralización y clerogar la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso
y Gestión del Suelo, con sl objeto de fortalecor la gestión de los Gsbiernos Aulónomos-Descentralizados 

y consolidar la participación de la ciudadanfa, orientadas a garantizar [a

apticabilidad de normas constitucionales a favor de los pueblos y su desarrollo.

El Proyecto de Ley Reforrnatoria establece lo siguiénte:

- Los GAD deben regirse bajo el principio de unidad nacional y de susfentabilidad det desarrollo
territoriafi ! el Gobierno Central para prestar los servicios y ejecutar las obras -que son de $u

competenóia en los territoriss provinciales, cantonales o parroquiale$, podrá hacerlo por

delegación al nivelde gobierno.

- El reglamentü o estructurÉt orgánicc funcional aprobado por la máxirna auioridad ejecutiva
parroquiat, cantonal, provincial, rnetropolitana o regional, regirá elfuncionamiento del órgano de

ejecución y administración de cada Gobjerno AutÓnamo Descentralizado.

- Elvicealcalde o vicealcaldesa det Gobierno Autónomo Descentralizado munícipaldurará en et

ejercicio de sus funciones el misrno período asignado al alcahe o alcaldesa; de igual manera el

pi'esidente y e[ vicepresidente de ta junta parroquiat rural durarán en el ejercicio 9q zu" funciones
e[ mismo póríodo para et cual fueroñ elegidos como vocales de la iunta parroquial rural'

- La integración del pleno del consejo de gobierno del Régimen Especial de la Provincia de

Gatápagos, que dispondrá, la compárecencia en sus sesion* a pe_rsona$ o.entidades cuya

asesoria conéidere necesaria o que requieran ser recibidas en comisión general,

- Ef ejercicio de la competencia de control sobre el uso y ocupac!Ón del suelo, así como la forma
de edificación, retiros y otras determinaciones morfológicas, serán establecidos por fos

Gabiernos Aulúnomos Descentralizad as mun icipal es y m etro politan os'

- La autoridad única autorizará el uso del agua para riego en la iurisdicctón provincial y los GAD
pravinciales serán responsables de aprobar el uso del recurso hídrico que soliciten las personas

náturales, jurídicas y ias organizaciones comunitarias para el abrevadero de artimales y para

actividades productivas, agropecuarias y acuícolas' 
I
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- La canstrucción, operación y mantenirniento de los sistemas de alumbrado público ornamental
e interuenido será responsabilidad de los GAD, cuyo$ costos podrán ser cÉrftnanciados por las
erfl presas de distribución.

- La gestión del servicio contra ineendios en cada territorio cantonal corresponde a los GAD
murricipales o metropalitanos; los recursos que les sean asignados por ley se transferirán
dirÉctamsnte a las cuentas de loe cu€rpos de bomberüs: La máxima auturidad del cuerpo de
bon-rberos será de libre nombramiento y remociún del alcalde-

- El Estado directamente o é través de sus contratistas pcdrá aprovechar libremente los
mate¡iales de construcción para obras públicas en áreas no concesionadas o concesionadas.

- El alcalde, mediante resolución regulará los proaesos de selección y designación por concurso
de méritos y oposición del regístrador de la. propiedad y fijará la remuneración que será
equiparable a la del más atto niveldireetivo municipal o metropolitano.

- El órgano de legisiacirSn, ñorma*vidad y fiscalización del Gobierno Autórnmo Descentlaliuado
estudiará la proforma y la prograrnación anual y h aprobará u obeeruará, en un. solo debate,
hasta el 10 de dicÍembre de cada año.

- Los planes de deearroflo y ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la
elaboración de planes de inversién, presupuestos y demás jnstrumentos de gestión de cada
Goblerno Autónomo Deseentralizado.

- La personalidad jurídica de los corsejos barriales y parrcquia$ urbanos se otorgará mediante
auto administrat¡vo del concejo munic$ral o metropotitano y corresponderá al alcalde proceder a
la inscripción en el registro púbfico del GAD.

- La revoeetoria de mandata a cada una de las dignidades de elección popular, procederá por
incumplimiento de su plan de fabajo, de las disposiciones legales relativas a la participacFón
ciudadana y las demás funciones y cbligaciones estahlecidas en la Constitución de la Flepública
y la ley; La persona a la que se le ha revocado el mandato, no podrá volver a ocupar dignidad
alguna en ningún GAD, durante un perÍodo inir¡tem¡mpido de diez años.

- El cobro de los créditos de cualquier naturaleza que exlstieran a favor de los gobiernosr
regionat, provincia[, d¡strital y cantonal, estas ysus Émpresas, ejercerán la potestad coaotiva por
medio de los respectivos tesoreros o funcíonarios recaudaclores de conformidad con las normas
de esta sección.

- Lss funcionarios y servidores de cada GAD,.de sus entidados, así csmo de las entidades
asociativas y mancomunidades, se regirán por las normffi previstas en la Constitución de la
República, la Ley Orgánica del Servicio Prlblico y la nonnaüva dictada por cada GAD^

- Las obras identificadas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorialcor¡o necesarias para
mitigar, proteger y prevenir de$as1res naturale$ o arrtrúpicos, no serán objeto de reanperación a
iravés de contribución especialde mejoras.

- $olo medianle una Loy Orgánica puede affibuirse deberes, respor¡sabilidades y compatencias
a lcs Gobiernos Autónomos DescenFalizados.

- Deroga la Ley de Ordenamients Territorial, Uso y Gestión del Suelo, pblicada en el suplemento
del Flegisüo Oficial No, 970 de 5 de julio de 2016.

Elaborado oor: DA,T.

L
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ANEXO 2

,,PROYECTO DE LEy oReÁ¡¡lC* REFORMATORIAAL CÓUleO ORcÁN¡CO gr
Onenu ¡Z¿C I ó¡¡ f e nRITO RIAL, AUTON OM ln Y o ESCENTRALTZIC IÓ N'

Proponentes: Los asambleístas Montgomery $ánchez Reyes, Sonia Palacios
Velásque¿, Mónica Alernán Márrnol, Jssé Francisco Asán, Raúl

Auquilla ortega, Ruhén Bustarnante Monteros, Javier cadena
Huertas, Guillermo Celi Santos, Diego Garcfa Pozo,
Washington Paredes Tores, y Carmen Rivadeneira Bustos,
rniembros de la cor¡isión Especializada Permanente de

Gobiernos Autónomos, DascentralizaciÓn, competencias y
Organización del Ternlorio.

Trámite: 341O79

DETALLE DE LA FEFOHMA PROPUESTA

El Proyecto de Ley precitado establece reformas al Gódigo Orgánico de OrganizaciÓn

Territorial, Autonomía y Descentralización.

Los artlculos que ton objeto de Ia Propuesta se detallan en el siguiente cuadro y,

para una mejor apreciación, se resaltan las reformas y se testan las derogiaiorias
propuestas:

Gédigo Orgánico de Organieación Territorfal, Autonornía y Descentratización

TEXTO VIGENTE iño.-pnopuesro
ffiroyecto da Ley, reforma el

'l del Godigo Orgánico de OrganizacfÓn
erritorial, Autonoffifa y Descentrallzación, cilyo texto

de la siguiente mansra:

1,- Ámbito,- Este Cédigo estabtece la organizacfón

a

1,- Ámbito.- Este Código establece la orgarrización I

: el régimen da los diferentes niveles d€
rninistrativa del Estado ecuatoriano en el

el régimen de los diferentes niveles de
-administratíva del Estado ecuatoriano en el

autúnomos deÉcentral¡zados Y los
fmenes especiales, con el fin de garantlzar su

eutónomos descentrallzados Y los
especiales, con el fln de garantizar su
política, administratíva y financiera-

desanolla un modelo de deEcentralizaciÓn
y progresiva a través del sistema nacional

competenclas, la insiitucíonalidad responsable de

adrninistración, lae fuentes de financiamiento y la

[a polftica, admin'lsfativa y financiera,
desarrolla un rnodela, de descentralización

igatoria y progresiva a travÉs del sistema nacional
Competencias, [a institucionalidad responsable de
administración. las fuentes de financiamiento y la

de politicas y mecanisrno* para compen$al ión de potiticas y mecan¡Ernos para compensar

dasequilibrios en el desanollo teritorial' desequilíbrios en el desarrollo territorial,

efeclos
yen

de
las

las normas Previstas en eete
demás leyes de la República,

Gobiernos Autónomos
ntrulfzados, los consejoF regionates'

provinciales, conceJos metropolitanos,
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;onceirs municipales y las juntae panoquiales
ureles.

f) Subsldlariedad,- La subsidia¡bdad supone
rivilegiar la gestlón de lo€ servicios, competencías y
¡oliticas púrblicas por parte de los niveles de gobierno
nás cercanos a la pobtación, con elfin de rnejorar ou
ralidad y eficacia y alcanzar una mayor
lemosafización y control s,ociat de los rnismos.

!n virtud de este principio, el gcbierno cenfal no
:jercerá competencias que pueden ser cump[das
¡ficlentemente por los nivele$ de gcbierno más
lercanos a la población y solo se ocupará de aquellas
¡ue le coruespónda, o que por su naturaleza eean de
nterés o implicaciórt nacional o del conjunto de un
erritorio.
--. ¡

ARTíCULO 2 del Proyecto de Ley, reforma el literal
del artfcula 3 del Código Orgnnico de organización

'erritorial, Autonomía y Descentra.lización, euyo texto
de la siguiente manera:

Subsíd¡ariedad.- La eubsidiar¡edad supone
la gestión de los servicios, @mpeiencias y

públicas pot parte de los niveles de gobiemo
más cercanos a la poblacÍórr, rÁn elfin de mejorar su
calidad elicacia alcanzar may0r
damocratización y control social de los misrnos.

En virtud de eEte prinsipio, el gobierno central no
ejercerá competenoias que pueden ser cumplidas
eficientemente por los niveles de gobierno rnás
Cercano$ a la población y solo se ocupará dé aqueJlas
que le oorreeponda, o que por su naturaleza sean de
interés o implicación nacional o del conjunto de un
territorio.

Gr¡ando corresponda al Gobie¡no Cantral prestar
los servicios y ejecutar lás obrñf, que son de su
cornpetencia
cantonales o
delegación al

en los teritorlo* provlrtciales,
parroqulaleg podtÉ hacerlo por

nivel de gobierno que por
exterñálidad del servicio u ob¡a más cercano a la
poblaciitn fe pueda corr€spondsr o por cogestión
con la cornunidad dE dichos territorios. Las
rasolucloneg que al resperta dicte el GcnsaJo
Hacional de SompeÉencias serán de obtigatorio
cumplimiento.

I

a autonornía administraliva ccnsiste en el pleno
rjeroioio de la facuhad de organización y de gestién de
;ug tafantos humanos y recursos materiales para.el
rjorcioio de sus compelencias y cumplimientü de sus
rtribuciones, en forma directa o delegada, conforme a
r prevísto en la Cons'titución y la ley,

1

iLAFT|CULO 3 del Froyecto de Ley, reforma eltercer
nciso del artíu.llo 5 del Código orgánico de
)rganización Territorial, Autonomia y
)escentralización, cuyo terto queda de la siguiente
nanera:

'\
-a autonomia administratlva eónsiste en el pleno
:jercicio de la facultad de arganización y de gesfión de
¡u talento humano y fecursos materiales para el
rjercicÍo de sus cornpetencias y cumplimiento de sus
¡tribuciones, en forr¡a directa o delegada, ccnforme
¡on lo previsto en la Gonstitución y esta Código.
,..i

6.- Garantía de autonomía.- Ninguna función del
rdo ni autoridad extrdña oodrá lnterferir en la

:L AETíCULO 4 del Proywto de Ley, refnrma el
rrtículo I del Código Orgánico de Organieaciún
lerrito¡ial, Autonomía y Descentralizaclón, cuyo texto

¡ueda de la sÍguiente maneru:

\rt- 6.- Garantía de autonomia.- Ninguna función del
istado ni autoridad exiraña Fadrá interferir en [a
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nomia polÍtica, administrativa y financiera propia omia palítina, adminlstratÍva y f nanciera propia

de ley pala abibuir deberes,
ponsabilidadesycompeteneiasalos

Autóno mos Descentralizados.

especialmente prohibido a cualquier áutoridad o especialmenle prohibido a cualquier autoridad o
ajeno a los gobiernos autónomos ajeno a los gobiornos autónomos

lo siguiente: Io siguiente:

Privar a los gobiernos aut6nomos descentralizados
alguno o partÉ desus ingreÉos reconocidos por [ey,

hacer participar de ellos a otra enildád, sin resarcir hacer participar de ellos a otra entidad, sin resarcir
otra renta equivalente en su cuantÍa, duración y otra renta equivalente en su cuantía, duración y

imiento que razonablemente pueda esperar$€ enque razonablemente pueda espqrars€ en
futHro; futuro;

le modificacisnes pteeupuestarias ¡elativas ai
Fermanen!És y no permanentes i

en !a ley, en ningún caso afectarán fos
que la Constitución de la Repúbliea y

pste Código determinan en favor de los Gobiernos
hu tóno mos Descentraf Ízados.

Derogar iripuesto$, establecÉr exenciorres, p) Derogar impuestos, establecer exenüiones,
eraciones, Fart¡chaciones ó rÉbajá$ de los pxoneraciones. participaciones o rebajas de los

iributarios y no tributarios propioE de los
rnos autóncmús descentralizados, sin resarcir autónomos descentralizados, sin reearcir

otra renta equÍualente en su ctantía; otra renta equivalente en su cuantfa;
lmpedir de cualguier manera quÉ un gobiemo $ lmpedir de cualquier manera que un Gobierno

descentralizado recaude diregtamente srts Eescenfalizado recaude direclamente sus

recursos, conforme la ley; selr¡edispesieién recursos, conforme con Ia IeY-

Utilizar u ocupar bienes rnuebles o inmuebles de un Utltlzar u ocupar bienes muebles a inmuebles de un

aulonomo descentralizado, sin previa autónorno descenttalizado, sin prev¡a

n del mismo y el pago deljusto precio de losución del rn'ismo y el pago deljusto precio de los
de los que se le prÍven; de los que s€ Ie priven;

I nterferir en su organizaciún administrativa; Interfer¡r en su arganizacién, funclonamiento y

los gobiernos autónomos descentralizadosn salvo
prescrito por la Constitución y las leyes de la

) Nombrar, suspender o separar de sus cargos a los
iembros del gobíerno o de su administración, ealuo

los Gobiemos Autónomos DescenÍalizados, salvo
prescrito por la Constitución y este Código. Se

Privar a los gobiemos autónomcs descentralizados
alguno o parte de-sus ingresos reconocidos por ley,

) Nombrar, suspender o separar de sus cargos a'los
¡embros del gobierno o de su administración, salvo

casos establecidos en la Constitución y en la le¡q casos establecidos en la Const¡tuciÓn y en la tey;

Crear q
lral que

Crear o
)ra¡ que

incrementar obligaciones de carácte¡
afectaren a tos gobiernos autónomss

incrementar obligaciones de carácter
afectaren a lre gobiernos autónomos

sin asionar loe recursos necesarios oin asignar los recursos neaesarios

suficientes para atender dichas égresos. suficienies para atendar dichos egreso$,

inobservancia de cualquiera de estas disposiciones inobaervancia de cualquiera de estas disposiciones
causal de nulidad del acto y de destitución del erá causal de nulidad del acto y de destitución del

nciona¡io público responsable efl--€l-qá+€€F-C€t onariü públíco responsable del mismo, sin
rjuicio de las demás sanciones civlles o penales
e puedan derfvarse de este incumpllmiento' Las¡n

si6n de lo dispuesto en eFtG articulo, se
rá y rcsoluerá en la Corte Cansütucional de

io de las acciones legales a que hubiere lugar.

con e[ procedimiento sumarÍo
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En caso de que la inobservancia de estas normas sa
mputabte a autoridades sujetas a enjuiciamiento
¡olítico por parte de la Función Legislativa, ésta
níciará dicha proceso en contra de la autoridad
'esponsable,

rrevisto para las acciones por incumSim¡€nto
firigídas a garantizar la aplicaclón de las nornas
¡ue integran Él sistgfta iurídíco Én el Ecuador.

!l la corte Constitucional no resuolve strbre la
Jemanda de lo¡ raprcstnt*rrtee legalEs de los
iobiemoe Auténomos Descentral¡zados, dentro
iel tÉrmino de noventa días siguientes a haber
)rg$entado Eu raclamo, ss sfltendeÉ que ha
lmitido dictamen fEvorable en favor del Gobbmo
{uténomo DEscEntralizado, en cuyo 6a5o la
¡añciúrr de nulirfad del acto, causa estado y se
.'onsÍdera BjecuÉoriada de plano derecho, en virtud
le Ia jerarquÍa normativa y el principio de
;ompetencia previstos en la Constitución de la
{epúbllca.

ln caso de que la inobservancia de estas norrnas sea
mputable a autoridades sujetas a enjuiciamiento
¡olftieo por Farte de la Función Legislativa, esta
niciará y resolvetd dicho procesrr en contra de Ia
ruforidad responsabE, inmediatamente de haber
rido notificada con la resolución que adopte la
larte ConsHtucional.

rt- 29-- Funciones de los gobiernas autónomos
escgntralizados,-

il ejercicio de cada gobierno autónomo
escentralizado se realizsrá a través de tres lunciones
rtegradas:
) De leg islacié n, norm atividad y {iscal ización ;

) De ejecución y administración; Y,

I De participación ciudadana y control social.

=L 
ARTíGUL0 5 del Proyecto de Ley, reforma el

¡rtfculo 29 del Código Orgánico de Organi¿ación
lerrltorial,,4utonomfa y Descentral izaclón, cuyo texto

¡ueda de la s¡guiente mánera:

\tt 2s.- Órganos de los Gobiernos AutÓnornos
]escentralizados.- El ejercicio de cada Gobiemo
lutónomo Descentralizado se realizará a través de los

iiguientes órganos:

ü De legislación, normatiüdad y fiscalizacirSn;

I De ejecución y administación; Y,
;) De participación ciudadana y control social.

3ada órgano conÉará con $u propio reglamento
>rgánico de funcionamiento, aprqbado mediente

'rdEfianza, 
excepto las junh$ parroquiales rurales

¡ue lo haÉn a üavés de reeolución. El ruglamento
r estructura orgáñ;co funcir¡nal aprobado por la
náxima autortdad eiecutiva parroqufal, cantonal,
rrovincial, metropolitana o tegional, negiÉ el
uncíonamiento del órgrano de ejecución y
rdministracíón de cada Gob¡erno Autónpmo
]escentral¡zado.

\rt. 45.- Reprssentadón de los gobiemos autónomos
lescentralizados panoquiales ruralss'- La

=L 
ARÍGULO 0 del Froyecto de Ley, reforma el

rrtícuto 45 del Código Orgánico de Organización
ferritorial, Autonomfa y Descantralización, cuyo texto

lueda de la siguiente rflansra:

\rt, 45.- Repre sentación de los gobiernos autófiomos
JEscentral¡zádos. parroqulales rurales.- La
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de lo$ presidenteg o presidentás de las

ntas parroquiales rurales en el conseio provincial se
conforme las siguientes reglas:

las disposio¡ones de paridad de gáilero
representación intercultural previsies en Ia

Conseio Nacional Eeetoral establecerá el número
representantes a $er degidoe por cada provincia;

r, vigentes a la fecha de la convocetoria a la
de estos representantes.

las proyecciones del censo nacional de
vigentes a la fecha de la convocatoria a la

de estos representantes,

E€ia-Fe{+

L AF|TICULO 7 del Proyecto de Ley, reforma el
fculo 4S del Código Orgánico de Organización

erritorial, Autonomía y Descentralizacién, cuyo texto
a de la siguiente rnanera:

46.- Eleccién indirecta de representantes de los 46.- ElecciÉn indirecta de representantes de los
iernog Ar¡tónomos Deseentralizados paroquialess autónomos descentralizados parroquiales

Et Conseio Nacional Electoral, en un ptazo
de diez días a part¡r de la posesión de los

El Consejo Nacional Electoraf, en un plazo
mo de diez días, contados a partír d€ la posesiÉn

rantes de las jur¡tas panoquiales rurÉles, los integrantes de las iuntas parroquiates rurale$,

á a un colegio electoral contormado por los a un colegio elec'toral conformado por los
residentes o presidentas de las juntas parroquÍales o presid€nras de las juntas parroquiales
urales para elegir de entre ellos y ellas a sus

tantes principales y alternos al consejo
, en elecciún indirecta. Esie pracedímiento

para eleglr da entre eilos y ellas a sus vofverá a realizar en la rnitad del perlodo Paft d
princlpales y altemos al consajo fue eleclo el prefecto o la prefecta. La provincia

GáHpagos queda excePtuada de eslerovincial, en elección indirecta, Este procedimiento
volverá a realizar en la mfiad det período para el

ue lue electo el prefecto o la prefecta. La provincia
Galápagos queda exceptuada de este

L ARTICULO B del Proyeclo de Ley, reforma el'
tículo 47 del Código Orgánico de Organizaciún,
errítoriat. Autonomia y DescenFalizacién, cuyo texto

eda de la siguiente manera:

del ccnseio Provincial-- Al
corresponde las siguientes

47.- Atribuciones del consejo provincial.- AI
ano de fEgislación, normatividad Yonsejo provincial le

tribucionesi lización del Gobiemo Autónorno
provincial le conesPonden las

'sigu ientes dribuciones:
!

) El ejerciciio de fa facultad normativa en las materias!¡ f t ejercicio de la facultad normativa en las materias

b -competencia det gobierno autónomolde competencia del gobÍenlto autÓnomo

escentraliizado provincial, mediante lu **p"di

*pr"*"nüñii¿* ¡o" pi""identes o presidentas de las
untas panoquiales rurales en el consejo provincial se
ntegrará conforme las siguientes reglas:
onsiderando las disposiciones de patidad de género

representacÉn intercultural previstas en la
n$tituc[ón:

á"'
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lrdenanzas provirrciales, acuerdos y resoluciones; . -

:) Aprobar u observar el presupuesto del gobiemo
M provincial, que deberá

¡uardar ccncordancia con el plan provincia[ de
iesarrollo y een-el de ordenamiento tenitorial; ati
@¡eiFaeián+¡uda¡lena€n€t

De lgual forma,
probará u observará la liquidación presupuestaria del
¡ño inmediato anterior, con las respectivas reformas;

i) Conceder l¡ceñcia$ a los miernbros del gcbierno
¡rovincial, que acurnulados, no sobrepasen sesenta
Iías. En el caso de enferr¡edades catastróficas o
:alamidad doméstica debidamente iustificada, podrá
)rorrogar este pfazo;

'.,.|

lrde n anzas provinciales, acuerdo$ y resol u ciones:

l) Aprobar u observar el pre$upuesto del gobierno
lrovincial que debera guardar concordancia con el
rlan proüncial de &sanollo y de ordenamiento
erritorial, en los treinta días siguientes al de su
¡resentac¡6n y en un solo debate. Si transcurrido
lste Flazo el consejo provincial no se pronuncla,
¡ntraÉn en vigencia la profonna y ta
rogramación elabsadas por el prefecto. Las
¡bgarvaciones del consejo seÉn solo por
toctores de ingresos y gastas, sin afterar eI monto
$obal de la proforma. De igual manera, aprobará u

¡bservará la liquidación presupuestaria del año
nmediato anteriof, con las raspestivas reformas;

;) Conceder l¡canc¡as y vacaciones a loe rnier¡bros
let gobiemo provincial, que acumulados, no
;obrepasen sesenta dlas. En el caso de
rnfurmedades catastróficas o calamidad doméstica
lebÍdamente justificada, podrá prorrogar este plazo;
... ,

\rt. 53-- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos
rutónornos descentralieados municipales son
rersonas jurfdicas de derecho pfrbEco, ccn autonomla
)olfiica, administrativa 'y financiera. Estarán
nlegrados por las funciones de participación
iudadana; leglslaciérr y fiscatizacion; y, ejecutiva
¡revistas en este Cédigo, para el eiercicio de las
unciones y comp€tenc¡as que le corresponden.
.,.)

=L 
ARTICULO I del Proyecto de Ley, reforma el

iltfculo 53 del Código Orgánico de Organizaciún
feritoriai, Autonomía y Deecentralización, cuyo texto
¡ueda de la sigu¡ente rnanera:

\rt, 53-- Naturaléza jurídica.- Los gobiemos
rutónomos descenbalizados municipales gon

rersonas juridícas de derecho ptlb[co, con autonom[a
rolftica, administrativa y financiera. Estarán
ntegrados por ¡os órganos de participación
;iudadanq legistación y ffscalización; y, eiecutiva
rrevistas en este Código, para el ejercicio de las
unciones y cofipetencias que [e conesponden.

rrt. 57.- Atribueiones del corrcejo municipal.- Al
onc,eio municipat le corresPonde:

$ Aprobar u observar eJ presupuesto del gobierno
Hrténess-dcs€e$tt+li¡ado m u nici pal, que d eberá
luardar concordancia c'on el plan cantonal de
IesarrolJo y Eaa-+l de ordenamiento terrÍforial; así

De igual forma,
rprobará u observará la liquidación presupuestaria del
rñu inmediato anterior, con las respectivas reformas;
...)

:L ARTíCULO 10 del Froyecto de Ley, reforma el
rtfculo 57 del Código Orgánico de Organización
ferritorial, Autonorn[a y Descentralización, cuyo texto
¡ueda de la siguiente manera:

\rt. 57-- AlrÍbuc¡ones del concejo municipal.- AI
)oncejo municípal le corresponde:
,.. )

¡J Aprobar u observar e[ presupuesto del gobiemo
nunicipal que deberá guardar conccrdancia ctn el
¡lan cantonal de desanoflo y de ordenamiento
enilorial, en los treinta días siguÍentes al de su
rresentaciún y en uri solo debate. Si transcurrido
ste plazo el consejo munlclpal no se pronuncia'
rntrarán Én vlgoncla la proforma y la
rrogramación elaboradas For el alcalde, Las
rbservaclones del concejo g'€rán solo por
iectores de ingresos y gastos' gin Elterar el monto
¡tohat de la proforma. De Ígual forma, aprobará u

Éservará ta liquidación presrlpuestaria del año

6
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ASA
-R-E.¡'-ü nmediato ar¡terior, con las respeclivas retormas; i

Conceder licencías a 6us rniembros, que
mulados, no sobrepasen sesanta días. En el caso

enf+rmedades catastróficas o calamidad
debidarnerrte justificada, podrá prorrogar debidamente justificada, podrá prorrogar

pla¿o; plazo:

L AHTíCULO 11 del Froyecto de Ley, reforma el
ículo 60 del Código OrgánÍco de organización

erritorial, AutonomÍa y Descentralización, cuyo texto
de la siguientÉ manera;

60.- Atribuciones del alcalda o alcaldesa.- Le 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le
respondp af alcalde o alcaldesa: al alcalde o alcaldesa:

ntralizado municipal; nombrar y remover a los
larios de direcciün, procuradof Elndico y demás

...)
Resolver administrativarn+nte todcs los asuntos Resolver administrativamente todos los asuntos

a su cargo; expadir pre+i+ a $u cargo; exped¡r la estructura
la estructura crgánico - ico-funcional del Gobierno Autónomo

del gobierno autónomo descentralizado
nombrar y remüver a los funcionarios de

, procurador sÍndico y demás servidores
de libre nombramiento y remoción del

autónorno descentrali¿ado mu n i cipal;

prJbticos de libr¿ nombramienlo y remociútt
Gabierno Aulónomo Deseentralizado municipal;

Suscribir ccntratos, convenios e insfrumentos que Suscribir contratos, convenios e ínstrumentos gue

elan al gobiemo autónorno descentralizado al gobiernc autónomo descentralizado
unicipat, de acuerdo con la ley, Los convenios de , de acuerdo con [a ley, Los convenios de

ito ó aquellos que comprometan el patrimonio o aquellos que comprometan eJ paúimonio
ional.requerirÁn autorizaeión del Conceftr, en requeriÉn autorización del Conceio,

montos y casos previstos en las ordenanzas y cuando su valor no supere los oshenta
que se dicterr en la materia; rios hásicqs unlficadoc del trabajador en

; superado dicho monto sé requerirá
expresa del respectivo conceio;

"_
AFITICULO 12 del Proyecto de Ley, reforma el

lo 6t del Código Orgáníco de Organización
'enitorial, Autonomía y Descentralización, cuyo texto

eda de la siguiente manera:

61,- Vicealcalde o vicealcaldesa.- El vicealcalde o
es la segunda autoridad del gobierno

o descentralizado municipal elegido por el
ncejo municipal de enüe sus miernbros. Su
ignación no implica la perdida de la calidad de

ncejal o cbncejala. Reemplazará al alcalde o
en casó de ausencia v en lcs easos caldesa eñ caso de ausencia y en los casos

previstos en [a Ley, rexpresamente previstos en la Ley.
1-
E¡ vicealcatde o vlcealcaldesa del Gobiemo
hutónomo Descentrallzádo fiuniclpal durará en el

dp gug' func¡ones el mismo período
al atcalde o alcaldesa de conformidad

fa Ccnstitución Y la LeY.

fficto de t-ey, retorma át

. 81.- Vicealcalde o vicealcaldesa,- El vicealcalde o i

=alcaldesa 
es la segunda autoridad del gobiemoi

¿=
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\rt. 66,'Junta parroquial rural.- La junta parroquial
'ural es el órgano de gobierno de la parroqu¡a rural.
-stará integrado por los vocales elegidos por votación
:opular, de entre lds cuales el másvotado Io presidirá,
>on voto d¡rimente, de confotmidad con l0 previsto en
a ley de Ia materia electoral. El segundo vocal rná's
rotado será el vicepresidente de la iunta parroqu¡al
ural.

¡rtlculo 66 del Código Orgánico de Orgenizaciún
lenitorial, Autonomía y Dascentralización, ntyo texto

trueda de la siguiente man€ra:

\rL 66.- Junta panoquial ru¡:al.- La junta parroquial
'ural es e1 órgano de gobierno de la parroquia rural.
istaÉ infegrado por los vocales e¡egidos por votacién
ropular, de entre los cuales e! más votado lo presidirá,
:on voto dirimente, de conformidad con lo previsto en
a ley de la mater¡a electoral. El segundo vocal más
iotado Eerá el vicepresidente de la junta paffoquial
ural,

il presidente y el viceprcside¡rte de l* junta
r*moquial rural duraÉn en el ejercicio de sus
unclonet el mismo periodo para e[ cr¡al fueron
ilegidos como vocales de la iunta parroquial rural.

\rt. 67.- Atribuciones de la junta parroquial rural.- A Ia
unta panoquial rural ie correspondel

$ Aprobar u observar el presupuesto del gobiemo
@ parroquial rural, que
leberá guardar concordanciacon el plan parroquial de
iesarrollo y con el de srdenaff¡eftto territorlah e+í
;oH+s€afeEti¡ar^eBafaÉieip*¡én-eisAada{r+enja

ises-€€te€*ivee
la la Barrequ¡á r
¡en+ti+ue¡Én-f¡a--tey, De igual forma, aprobará u

¡bservará la liquidación Freeupuestaria del año
nmediato anterior, con las respectivas reformas:

t Gonceder liceneias a los miembros del gobiemo
unoquial rural, que acumulados, lto sobrÉpasen
iesenta días. En el caso de enfermedades
;atastróficas o calamkJad dortléstica debidamente
ustificada podrá pronogar este plazo;

=L 
AETÍCULO 14 del Proyecto de Ley, reforma el

rutículo 67 del Código Orgánica de Organización
l-erritorial, Autonomía y DescentralizacÍón, cuyo terto
¡ueda de la siguiente manera:

\rt. S7.- Afibuciones de la junta parroquial rural,- A la
unta parroquial ruraÍ le corresponde;

:) Rpronar u observar el presupuesto del gobierno
mrroquial que debeÉ guardar concordancia con el
lan parroquial de desarrollo y de ordenamiento
enito¡ial, en los treinta dias eiguientes al de su
rresentaciún y en un solo debate" $i transcunftfo
lste plazo la junta parroquial no se pronuncia,
:ntrarán en vigencia la Prcfcrma Y la
rrogramación elaboradas por et prcsidente. Las
rbseruaciones de la junta parroquial setán solo
ror eectores de ingresos y gastos, sin alterar gl

nünfo global de la proforma. De igual forma,
probará u observará la liquidación presupuestaria del
¡ño innrediato anterior, con las respectivas reformas:
.., I

f Conceder licencias a los mlembros del gobierno
larroquial rural, que acumulados, no sobrepasen
iesenta dlas. En el caso de enfermededes
;atastróficas o calamidad doméstica debidamente
ustificada, podrá proncgar este plazo;
..)

\rt, 87,- Atrlbuciones del Concejo Metropolitano-- Al
nn cejo metropolitano le coresponde:

I

j'ÁproUa, u observsr el presupuesto del gobiemo
I{Jtéfi€#e metropotitano, que deberá guardar
;oncardancia con el plan mefopolitano de desarrolfo

=L 
AFTíCULO 15 del Proyecto de Ley, reforma el

rtículo 87 del Código Orgánico de Organlzación
ferritorial, Autonomía y Descentralización, o.tyo texio
¡ueda de la siguiente rraflBra:

\rt, 87.- Atríbuciones del Concejo Metropofitano'- Al
nncejo metropol¡tano [e corresponde:
.-.)

) Aprobar u obserr¡ar el presupuesto del gobierno
netropolilan+ que deberá guardar coneofdancia con
{ plan metropolitano de deserollo y de ordenamÍento
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, Én los treinta dias siguientes al de su

integrado por:

- El representante del Presidente de la R¿Fública,
Io presidirá, que será residente permanente

dirimente en caso de ernpate y eiercerá la
| . ,-!---.--r!-!-r r-lntaciún legal, judicial y extraiudicial del

de Gobierno, Tendrá rango de ifinistro de

El miniEtro que ejerce la rectoria en materia
ntÉl nac¡onal o su delegado permanente;

El ministro que Ejerce la reetsrÍa en mataria de
o o su delegado perflBnente-;

El ministro que ejerce la rqctoria en materia de
a, ganadería y pesca o su delegado

l

El minlstro que ejerce la rectoria en materia de
nÉa o $u delegado permanente;

E¡ titutar del óryano naclonal de planificacÍótt o
delegado permanente;

El alcalde de cada uno de los Gobier¡ros
nomos Déscentral¡zados de la província'de

o *us d.degados permanentes;

Un rtpresentante pe¡manents de tos
ldefltes de las Juntas parroquiales rurales de

104.1.- Ef pteno del corrsejo de gobierno deli
men Especial de la Provincia de Galápagosl

L . E C-u-A. t1,(] :H.-

esoecltvas feTormas:

toncedei li¿.encias a los miembros del gobierno

y en un solo debate, Si transcurrido
plazo el concejo metropolitano no se

entrarán en vigencia la profarma y la
elaboradas pcr el alcalde. Las

iones del concejo serán solo por
de ingresos y gastüs, sin alterar el monto

de la proforma- De igual forna, aprobará u

á la liquidación presupuestaria del año
iato anterior, con las resPectivas reformas;

siguiente maneta:

, aprobará u

nueslaria del año
observará
inmed¡ato

litano, que acrmulados, no s0brepa$án goblerno metropclitano, que acumulados, no
ta días, En el caso de enferrnedádes $ésenta dias. En el caso, de

catastróficas o calamidad domésticao cafamidad doméstica debidarnente
podrá prorrogar este plazo; justificada, podrá prorrogar aste plazo;

ARTÍCULO 16 del Proyecto de Ley, inmrpora el
rtículo 104,1 a continuacíón det aftlculo 104 del

',..J
I Conceder licencias y vacaciones a los miemhrog

Orgánico , de Organizaeión Territoriaf,
ía y Descentralizacfón, cuyo texto queda de

la lÍquidación
anterior, con las

#
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a provincia de Galápagos, o Eu deleggds
¡ermanente; y,

l. Un representante de Jos sectores productivos
egalmente consüfilidos de Ja provincia de
3alápagos designado por et Coneejo Naciona[
ilectoral a través decolegios electorales.

il pleno del consejo da gobÍemo del régimen
rspecial de la prbvincia de Galápagos dispondrá,
:uando sea conveniente, la comparecencia en sils
¡eEiones de pérsonas o enüdádes cuya asesoria
¡onstdere necesaria o que rcquieran ser recibidas
rn comlsión general.

-as sosio{res del pleno del correio de gobierno
lerán públicas da conformidad con la ley.

114.- Competencias exclusivas.- $on aquellas
r titutaridad conesponde a un solo nivel de
iemo de acuerdo con la Constitución y la ley, y
I gestión puede realízarse de manera concurrente
e diferentes niveles de gab¡erno.

=L 
AFTíCULO '17 del Proyecto de Ley, refiorma el

rrtÍculo 114 det Código Orgánioo de Organización
leritorial, Autonomía y Descentralizaciún, cuyo texto

¡ueda de la siguiente rnanerá:

\rt, 114.- Gompetencias exclusivas. - Son aquellas
:uya titularidad de acuerdo con la Gonstitusión y este
lód¡go conesponden a un solo nivel de gobierno y

;uye gestíón puede realizarse de manera concurrente
;on otros nivelos.

-os Gobisrnos Autónornos Descentralizados son
:ltulares de las competenclar exclusivas
:onslltuclonales.

\rt. 1 1 5.- Cornp etencias cc¡ncurrentes.- Seffi$+olla+
;*4ra+itula+idad-+sresBend++-varios n iveles de

¡obierno
Ble-d+#eáere

iu ejercicio se regulará en el modelo de gestión de
nda Eector, ein perjuicio de las resoluciones
rbligatorias que pueda emit¡r Él Consejo Nacional de
Jompetencias para evltar o elimlnar la superposición
je funciones entre loe niveleo de gobierno, Fara el

¡am

:L ARTíCULO 18 del Proyecto de Ley" reforma el
rrtículo 1'15 del Cédbo Orgánico de Organizaciün
l-e rriiorial, Auto n omía y D escentralización, cu yo it*xto

¡ueda de la siguiente tranera:

qrt. 115,- Ejeicicio concurrente de las oompetencias--
f ejercicio de las competencias exclusiYas,
egales y residuales no exclu¡rÉ el ejercicio
:oncurrente do la gestión en [a preetación de
¡e¡rticios públicos y aclividades de colaboración y
;omptementariedad entre lo3 distintos niveles de

lobierno,

iu ejercicio concurrente se regulará en el modelo de

¡estión de cada competencia deflnldo por $u tltular,
rnsiderando el modelo de gestión dsl eector y
rtend¡endo las resoluciones obligatorias que Fara
rstos efuctos Fueda emltlr el ConseJo Nacional de
lompetencias para evitar o elimlnar la superposiciórt
je funcbnes entre los niveles de gobierno.

tara el efecto se observará el interÉs y naturalgza
le la competencia y el princípie de subsldiariedad
¡ue supone privilegiar Ia gestión de los servicios,
:ompetencias y políticas públirc porpatte de loe

1,0
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iveles db gobiernc más cercano$ a la poblacíún.

este marco, el Gobierno Central y los
Auténomoe DEscentralizados podrán

r la gestión concurrente d+ competencias
usivas de otro nivel, conforme con el rnedefo

gestión de cada sector al cual pertenezca la
petencia y con autorización expresa del titular

la misnra. a travÉs de un convEnio.

ef caso de catástrofes. desastrea naturales o
cias que afec"ten a los territqrios y su

los distintos niveles de gobierno
rri¡án a la solución de les problemas, sin

de la tifularidad que pqseari sobre las
ias y estarán obligadoe a coürdiriar las

ones que correspondan.

AFITÍCULO f I del Proyecto de Ley, reforma el
116 del üódigo Orgánico de Organizaeión

erritorial, Autonornía y Descentralización, cuyo texto
de la siguienle manera:

, 1 16.- Facultades.- l¿s facultades son atribuciones 116.- Funciones y facultades.- Las funcÍones
¿tribuciones o actividades paÉiculares para elel ejerciclo de una competencia por parte de un

frivel de gobierno, Son facultades la rsctoría, la
planificación, la regulación, el control y la gastión, y

cio de una competencia por parte de un nivel de
Las facultades const¡tuyen el poder o la

establecidas por la Constitucién o la fey. Su que tienen los Gobiernos Autónomos
a excepeión de la rectoría, puede ser

de las establecidas en los articulos 7,I y'i
de este Códiga,"constituyen facultadeg de los

Autúnomos Descentralizados: la

a, la planrficación, la regulación, el control y la
¡ón y $on estáblecldas por la Constitución o ta ley.
ejercicio, a excepción de la rectoria, puede ser

rrente.

FL ART|CULO 20 del Proyecto de Ley, reforma e[
ktículo 121 del Código Orgánico de Organización

iTerritori4l, Autonomfa y Descentralización, cuyo texto
gueda de la siguiente manera:

121.- Resoluciones.- ks resoluciones delhÉ, 121.- Hesoluciones.- Las resoluciones del

uta de sus miembros, Estas resoluciones san de bbsoluta de sus miembros. Estas resolucÍones son de

irimente.

I Eacretario ejecutivo, conJuntamente con los
representantes tÉcnicos de ¡os Gobiernos

para reafizar actos
válidas en el ámbÍto de sus

nsejo Nacional ds Campetencias serán i0onsejo Nacional de Competencias serán
rldamente motivadas y adoptadas por la mayorla iCebidarnente motivadas y adeptada$ por la mayorfa

igo, para todos los niveles de gobierno y deberán $obÍerno y deberán ser publicadas en el Registro
pulrlieadas en el Reglstrc Ofrcial. En caso de pficiat. En caso de empato, el presidente tendrá voto

te, e[ presidente tendrá voto dír¡mente.

11

uténomos DescentralizadoS, uno For cada nivel
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AnrícuLo ur
bs 125 y

clel Proyecto de Ley, deroga los
126 del Código Orgánico de
Territorial, Autonomía y
cuyo texto queda de la siguiente

goblerno, d*siginado por los elecutivos * las
Iaclones de 106 Goblernos Autóno¡nos

integrarán la Comlsiún Tácnica
de elaborar, discutir y aprobar Pcr

absoluta, ios informes sobre los
de resoluciones, de manera previa a ser
a conocimÍento y aprobación del Pleno

el üonseio Nacional de Competencias.

ARTíCULO 22 det Froyecto de Ley, reforma el
129 del Código Orgánioo de Organización

erritorial, Autonomía y Descentralización, cuyo texto
ueda de la siguÍente manera:

. 129.- Ejercicio de la cvmpelencia de víalidad.- El
de la competencia de vialidad atbuida en la

a hs distintos niveles de gob¡erno, Ee
plirá de la siguiente manÉra:

Gobierno Gentral le conesponden las facultades de
a, normativa, planificación y ejecución de la red

estatsl conformada por las troncales neeionales
a gu vez e$tán fntegradas por las vlas

ú de inlegración nacional, que
lauen capitales de plovincias, pueÉos

aeropuertos, paso's de frontera y centrc
carácter estratégico para el desarrollo

o y social del país; así csmo aquellas
ue tienen ¿omo función colectar el tráflco de las

locales pana conectarlos con los couedores

129.- Ejerolcio de la competencia de üalidad.- El

icio de la competencia de vialidad atribuida en la
a los distintos niveles de gobierno, se

plirá de la siguisnte manerai

gobierno central lo corresponde las facuhades de
sctorfa, normativa, planificación y ejecución del
istema vial conformado por las troncales nacionales

L4
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gobierno autónomo descentralizado regional le Gobierno Autónomo Descentralizado regional le
e las facultades de planilicar, construir tas facultades de planificar, construir

; conbolar y mantener el sistema vial de ámbito
que comprende las vías que unen al

dos capitales de provlncia dentro de una
ión y que sean desuantralizadas de Ia red viel

gobiÉrfió autófiomb dascentralizado provincial le Gobierno Autónomo Descentralizado provinelal le

nde las facultades de planificar, construir y fas facultades de planificar, construir y
el sisterna vial de ámbito provincial, que.no el sis'tema vialde ámbito provinclal, esto es,

fas zonas urbanas. conjunte de vias gHé, donko de la
cripcién territprial de la provirrcia, no
parte del irtventario de la red vial estatal,
o cantonal urbana.

gobierno autónomo desc€ntralizado rnunicipal le Gob¡erno Autónomo Descentralizado rnunicipal le

las facuttades de planificar, construir y las facultades de planificar, construir y
antsner la víatldad urbana. En el casd de las el coniunto de vías que ccnforman la

de las parroqu¡ás rurales, la ejecución de urbana del cantón, Ia cabecera parroquial
yaquellas vías que, de conformldad con cadacompete¡cia se coord¡nara con los gobiernos

iales rurales, municlpal, estén ubÍcadas en zonas
expansión urbana. En el caso de las cabeceras
las parroquias rurales, la eiecución de esta

ambos niveles de gobierno, donde se prevean
respónsabilidades ecrrespondbntes de cada uno
ellos. las tareas y obras de mantenimiento se

medlante gestión directa, a través de
públicas, o la delegación a empresas de la

se ejecutarárt mediante gestióni

, a Favés de empresas públicas o Ia delegác¡ón.i
popular y solidaria y la cogestiórr p empresas de la economia popular y sotidaria y la

unitaria. estlón comunitar¡a.

que la conect¡v¡dacl y movilidad es de
cter estratégico, cuando una vía de la red vial
onal, regional o provinclal atraviese unfi zona
na, la jurisdicción y cornpebncia sobre el eje
pertenecerá al Gobierno Gentral, regional ct

según Él caso-

iculo 130"1 a cqntinuación del artÍculo 130 del

ódigo Orgánico de Organización Territorial,
ía y Descentralieación, euyo texto queda de

s¡ouiente manera:

r, controlar y rflantenerel sistema vial de ámbito
al en concordancia con las políticas nacionales.

/" -&'*Afu*É¿la

n las responsabilldades conespondientes al.
uno de ellos, Las taleas Y obras dei , '

130.1.- Ejercicio de la competencÍa de cüfltról
? el uso y ouuPación del suelo.' La

egtinacfón asignqda al suelo, conforme con su
asificación y subclasificaciórt deteminadcs en

Código y en los respectivos planes de uso y
tión del suelo o en sus iri$trumentos

I
13
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;omplemenarios, asi como la disbibución del
rolumen edíñcable en un terreno en consideración
le criterico como altura, dimensionam¡ento y
ocalización de vqlúmenes, forma de edificación,
etiros y otras deierminaciones morfológicas,
;erán eshblecidos por loe Gabiemos Autónomos
)escent mllz¿dos m un icipales y metropolitanos.

rara efectos tle la conservación del suelo, en
epecial de eu capa fértil y para prevenir su
legradación, en particu[ar la provocada por la
;ontaminación, la desertificación y la erosión así
;orro brindar a los agricultaree y a las
¡omunidades rurales apoyo Fara la conservatión
r 'regt&uración de los suelos, cuanto para el
lesanpllo de prácücas agrScolas que los proteJan
I promuevan la sober*nfa alimentarie' los
iobiemos Autónomos Descentralizados
nuniclpales o metropolitanos Inaorporar€n en sus
¡lanes de ordenamiento territodal
lbligatoriamente las pollticas y directrices darlas
¡or [a Autoridad Agrtrh ],lacional respecto del uso
le la tierra rural y st¡s üsos producHvos.

\rt. J31 -- Gestión de [a cooperación internacional.-Los
¡obiernos autónomos descentralizados podrán

¡estionar la obteneión de ¡ecurgos de la cooperación
nternacional y asistencia tÉcníca para el cumplirniento
je sus competencias propias en e[ marco de los
rbjetivos nacionales, de sus planes de desanollo y los
rrincipios de equidad, solidaridad, interculturalidad,
;ubsidiariedad, oportunidad y pertlnencia. Se

!€speráÉléHl$t€#fi eebft aL

:L ARTICULO 24 del Proyecto de Ley, reforn¡a el
rtículo 131 del Código Orgánico de Organizaclln
Ierritorial, Aútondmía y Descentralizac{Ón, cuyo texto
¡ueda de la siguiente manera:

\rt, 131,- Gestión de lacooperaeión internacionel--Los
Sobiemos Autórromos Descentralizados podrán

¡esüonar la abtención de recursos de la cooperacién
ntemacional y asistencia técnica para el cumplimiento
Je sus competencias propias en el marco de los
lbjetivos nacionales, de sus planes de desanoll+ y los
rrinciprios de equidad, sofidaridad, interculturalidad,
iubsidiariedad, oportunidad y pertinencia,

iE entisnde por cooperaclón internacional al

necanismo por el cual um Gobierno Autónomo
]escentralizado otorga, recibe, transfiare o
ntercarnbia recursosr bienes, servicios, capitales,
;ancclmientos y/o tecnología, con el objeto de
;ontribuir G complementar las ¡niciatlvas
raclonalss para el logro y cumplimiento ds las
)ompetenciüs que snn de su titularidad.

a tooperaslón intsrnacionat proviene de fuentes

'xternas 
de carácter púHico y/o privado da

rntidades y organismos que realic€n ese típo de
rctividades.
-a gestión de
;jercida por

cooperación internacional,
Gobiernos Autónomos

)escentralizados, $0 orientará por las politicas
racionales y a lot respeeüvos planes de
Jesarrolla y dt ordenamlento territorial.

la
los

:L ARTÍCULO 25 del Proy€cto de Ley, incorpora el

L4
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131.1 a continuación del artÍculo 131 del
Orgánico de Organización Tenitoríal,

üonomía y Desoentralizaoión, ouyo texto queda de
siguiente mansra:

Aprobaciónn registro y cantrol.- La
de prograrnas y proyectos de la
internacional se realizará de acuerdo

los procedimientos de priorización de los
rogr:rmas y proyectos de inveruión pública,
probados por las mát(¡mas autoridades

s da los Gob¡ernos Autónomos
izados, dentro del müreo de lgs

neamientos de la palítica nacional Fara la
operación internacional,

. f Sg.- Ejercicio.de la cornpetencia de gestiún de 132.- Ejercicio de la competencia de gestión de
encae hidrográficas"- La gestión del ordenamiento

cuencas hidrográficao que de acuerdo a la
icas hidrogÉfcas,- La gestión del ordenamiento
cuencas hidrográficas que de ácuerdo a la

corresponde a tos gobiernos autónornos correspande a los gobiernos autónomos
reglonales, comprende la ejecución regionales, comprende la ejecución

potíticas, normatÍva regional, la planificación hldrica polítícas, normativa regional, la planifioaoión hídrica
particlpación de la ciudadania, especialmente de participaciórr de le ciudadanfa, especialmente de

juntas de agua potable y de regantes, asf como la juntas de agua potable y de regantes, as[ como.la
s¡bsidiaria y recurrente con los otros subsidiaria y reeurrente con los otros

autónúmos descentralizados, de
y proyeütos, en coordinación con' la

única del agua en su circunscripción
de conformidad ton ta planifieacíón,

nos autónomos descentralizados, de

, dé confornridad con ¡a planificación,
técnícas y cofltrol que €sta autor¡dad técnicas y c'ontrol que esta autoridad

gobiernos autóncmos deecentralizados Gobiernos Autónomos Descentralizados
ionales, en coordinaclón con tados los niveles de en roürdlnáción con todos los niveles de

implamentarán el plan de manejo de
subcuantas y microcuaRcas, en BUE

circunscripciones territoriale+" Los

, implementarán el plan de manejo de
Bnc€s, subcuentág y m¡crocueñcas, en sus

circunscripciones territoriales. Los

autónomos descentralizados provinciale* emos Autónomos Descentralizados nrovinciales
tarán las obras de infraestrudu¡a fiiadas en el jecutarán las obras de infraestructue fijadas en el

de la olanificación nacional v terr¡torial de la planificación nacionEl y territoriat
ente, y de las polÍtieas y regulacítnes diente, y de las políticas y regulaciones

por la autoridad única del agua. Los
Autónomos Descentralizados

::É-==i':rlgfYg
*G--'+=.-=-$it:;¡fiífu

13f .1.-
bación

flos Gobiarnos Autónomos Descentralizados y 
I

bus enfidades, contempladas en el ámbito dell
presente Códlgo, que aiecuten accicnes, 

i
prograrnas y proyeútos con recur$os proven¡éntes I

F* lá 
"oop"'iiC¡ó-n 

¡nternacional, tiendn obligación I

lde regístrarlos anta el organismo técnico 
i

ARTÍCULO 26 del Proyecto de Ley, reforma el
culo 132 del Código Orgánico de Organización

'enitorial, Autonomía y Descentralización, cuyo texto
de la siguiente manera;

rogramas y proyectos, en coordinación con la
utaridad rlnica del agua en su circunscripción

lemiüdas por la autoridad úniea del agua.

|{.,.i

1.5

pafes defimitarán, regularán, autorizarán y
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'f 33.- {ercido de la competencia de riegc.- La
petencia constltuciondl de planificar, Gonffu¡r,

y mantener glsternas dé riego, está as'gnada
a lcs gobiemos autónomos

provirrciales. Al efecto, éstos
rán elabarar y e¡ecr¡tar el plan de riego de su

reunscripeión terrÍtorÍal de conformidad con las
íticas de desarrollo rural lerritorial y fomento

ctivo, agropecuario y acuícola que establezca la
Ld rectúra de este materia y los lineamientos del
nacianal de riego y rlel ptan de desarrollo del

ierno autónomo descentralizado respect¡vó, en
ión con la autoridad única del agua, lae

anizaciones 'comunitarias invo[ucradas en la
y uso de los recursos hídricqs y los gobiernos

rulales.

plan de riego deberá cumplir con las polít¡cas,
hídrica y regulaciones técnicas

For la autoridad única del agua,
en el orden de prelación del uso del agua

en la Conslltución y será acorde con la
del uso del suelo del territorio y la

ia naciqnal agropecuaria y acuíoola-

el uso de las playas de mar, riveras y
de rlos, Iagos y lagunas, sin pe{ulcio de las

It¿cionEs que estáhlezca la ley,

Gnbiernos Autúnomos DeEcentralizsdos
nales y prou¡nc¡afes, en coúrdinación con los

de cuences hidrográficas podrán
Iecer tasas vincufadas a la ohtención de

destinados a ta consewación de las
hidrográficas y Ia gestión amhienúal,

os recursos se utilizarán, con la parttcipación
los Gobiemoa Autónomos Descentrall¡adoe

y {as comunidades rurales, para la
y recupéración de los ecosisfemao

sÉ encuentran las üuentes ycurgo$ de agua.

nnrícuLo zi-orl proy*cto de Ley, reforma et
133 det Código Orgánico de Organización

erriiorial, Autonomfa y Dest€ntralización, atyo texto
eda de la siguiente maneraí

13S.- Ejercicio de la competencia de riego.- La
petencia constitucional de planificar, construir,

y manlener sistemas de iiego, está asignada
ionalmente a lss Gobiernos Autónornqs

provincialas. Al efesto, estos
elaborar y ejecutar el plan de ríego de su

territorial de conformidad con las
íticas de dasa¡rollo rural territoríal y fcmenlo

ivo, agropacuario y acufcda que establezca la
rectora de eEta rnaleria y los lineamientos del

nacional de riego y del plan de desar¡otto y de
lerrltorlal del gobiemo autónomo

gcentralizado respectivo, efi coordinación con la
tlnica del agua, las organizaciones

involucradas en la gesüón y uso de los
h ídricos y I os, gobiernss panoqu i.aleE ru ralss.

plan cte riego deberá cumplir.con fas politicas,
lidad hfdrica y regulacÍones tÉcnicas

por la autoridad única del agua¡
en e[orden de prelación del uEo del agua

eñ la Consiitución y será acorde con la
del uso del suelo del territorb y la

nacional agropecuaria y acuícola.

servicios que se presenten a través de loe
ma8 de riego, en todas sus fases, las

n los Gobiemos Autónomos
provinciales con sus

normativas y dando cumplimiento a
regulaciones y politicas nacionales

por las autoridades
Loe servicios que se presten en

parroquías rurales se deberán coordinar con

T6
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Gobiemos Autóriomos Descentralizad+s de
jurisdicciones terrltoriaies y las
isnes corfiunitarias det agua existentas

la provincia. Los precios y tarifas dé estos
serán eguitativos y se regularán a través

e tarifas diferenciadas en favor de los sectores
menoFes recursos econór¡icos, para lo cual

establecerán mecanlsmoe de regulación y
, en el marco de la Constltuclón y la !ey.

véz que la autoridad única autorice el uso del
para riego en la jurisdicción provincial, los

Autónomos Descentralizados
serán iesponsables de aprobar el uso

recurao hídrico gue soliciten las personas
ales, jurfdicas y las organizacicnes

tarias para el abrevadero ds animales y
actividades product¡vas! ágropesuar¡as y

AFT¡CULO 28 del Proyeclo de Ley, reforma el
o 135 del Código Orgánico de Organleación

erritorial, Autorromía y Descentralizaciótr, cuyo texio
eda de Ia siguiente manera:

t. 135.- Definición y ejercicio de la competencia de
ffento de las actividades productivas y

o de la comoetencia de fomento de las ecuar¡as.- Entiéndase como fomento de las
ades produclivas y agropecuarias que |a productivas y agropecdrarias a todas

ión' asígna a los gobierncs autónomos as politicas de Estado que generen y
izados regionales, provinciales y uevan entomos favorablas para ef desarrollo

rurales, arÉ ejecutarán de manera basadae én fa ut¡lizácÍón deI potencial
y compartida, observando Ias polílicas
de las entidades rectoras en materia

e desaFollo existártúé en cada territorio y de
cofl las necesidades de Ia poblacíón, en

ación con la disponibiiidad de los recureot
humanes, institucionales Y

hrrsles; a ftn de dinamizar la estructura I

a incentivar estas actividades. actual de los terr¡torÍos con el objetivo
meJorar la cali{ad de vlda de los habitantes y

un desarrollo ecorrómieo sostenible que
más Ínclusivo y particÍPativo.

Gobiemos Autónomos Descentralizados
onales, prcvincialet y parroquiates rurale$,

de manera coordirrada y compartida está
petÉrrcia, observando las politices emanadas de
entidades rettoras en materia produetiva y

ropecuaria, y se ajustarán a las caraderisticas y
cienes produclivas territorialere, sin perjuÍcio de

competencias del Gobierno Central para incentivar
actividades.

los Gobiemos Autórtqrnos DescenFalizados
les eorsEponde ef ejercicio de las
de rectorfa, planifieación, regulaciÓn,

135.- Ejercicio de la competencia de fomento de
actividades productivas y agropscuarias.- Para el

1nt¡

y gest¡ón regional delsector product¡uo y
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loe gobiernos autónomos descentralizados
es, provincÉhs y parroquiales rurales les

de maftera c.oncurrente la definlciún de
participativas de apoyo a la produceión; el

imiento de las mdenas productivas con un

da equidadi fa generación y dernocratización
los servicios técnicos yfínancieros a la producción;
transferencia de tecnología, desarollo del

imiento y preservacién de los saberes
orientados a la producción; la agregación

valor para lo cual se promoverá la investlgaciÓn
y tecnológica; [a construcción de

de apoyo a la producción; el impulso de
¡ econórnicas de los Productores e

de emprendimientos económicos y empresas
unitarias; la generación de redes de
ercialización; y, la partieipación ciudadana en el

de la ejecución y resultados de las estrategjas
rodustivas-

;uario, sln perlulclo de la responsabilidad
tienen los Gobiemos AutónPmos

provincl*les y parroquiales
de garantizar el ejercicic efectiva de esta

los Gobiernos Autónomos Descenüralizados
les corresponde al eJercicio de las

de rectoría, planificación, regulaclún,
y gestión local, en el sector agropacuarlo'
tl, turistico, ciencia, tecnologfa É

; y demás ámhitos afines a la

lss Gobiernos Autónorilüs Destrsntralizadas
rurales les correeponde, en el ámbita

su competencia y de *u circunscripción
I, la facultad de gestión parroguial rural en

con los Gobiernos Autónomos
izados prcvincíales, para garatfizar el

adecuado de la competeflcla y cubrir la
productiva terrítorial.

los Gobiernos ,ó.utÓnornoe Descentralizados
provinciales y panoquiales rurales les
, de manera concurente, Ia definición de

particlpativas de apoyoe la produccióni el
¡m¡ento de las cadenas productivas con un

de equidad; la generacÍón y democraüzación
los serv'rcios técnicos y flnancieros a la producciÉn;
Íansferencia de tecnologfa, desanollo del

y preservación de los saberes
orientados a la producción; [a agregación

valor para lo cual se promoverá ta investigación
rtifica y tecnológica; la construcción de

nfraestructura de apoyo a la producción; el impulso de
anizaciones económicas de los productores e

mpulso de emprerrdimientos económicos y ernpresas
],omunitarias: Ia generaciún de redes de

; y, h partielpación ciudadana en el
de la ejecución y resultedos de las estrategias

Gcbiernos Autónomos DescentralizacfoÉ
podrán Grrear consejos productivoe

ctorialés para el ejercicio de esta competencia o
legar su eiercicio a los Gobiernos Autónomos

gobiernos autónomos desoentralizados
podrán delegár el ejercicio de esta

petencia a los gobiemos autónomos
:entralizados municipales a.ryos territorios sean

18
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vocación agropecuaria. Adicíonalrnente, éstos rnunicipaTes cuyos tenitorlos sean
án implementar programas y actividades
uctivas en las áreas urbanas y de apoyo a la
ucción y comerciaJizaciÉn de blenes fufales, en

vocaci¡5n agropecuaria. Adicionalmente, estos
in implementar programas y actividades

en las áreas urbanas y de apoyo a la
rdinación con los gobiemos autÉnomos cción y comercialización de bienes rurales, en

panoquiales rura[es. con los Gobiernas Autónomos
parroguiales rurales.

lo 136 del Código Orgánico de Organizaciún

a su cargo [a defensoría del arabiente y Ia fiendrá a su cargo la defensorfa det arnbiente y la
¡za a través de la gesiión cona¡nente yilafurale¡a a través de Ia gestión concunente y

beldlaria de las cornpetendas de este sector, con $uhsi de las comoetencias de +ste sector a
jeción a las polÍticas, regulaciones técnicas y control de los Gobiernos Autúnomos
la autoridad ambiental nacbnaf. de conformidad
lo dispuesto en la ley-

a los gobiernos autónomos
provinciales gobernar, dirigir,

izados. Para el otorgamlento de
ambientales deberán acredilarse

riamente oomo autoridad ambiental de

n sujetos al control y segutmlentc de
responsable en su clrcunscripclón v

la
Amblental Nacional.

fos Goblernos
provinciales gobernar, .diri$ir,

r, disponer, u organizar la gestión ambiental, la , disponer, u organiaar la gestión ambienta[, la

del ambierte y la naturaleza, en el ámbito delambiente y la naturaleza, en el árnbito
su territor¡oi B€tas-eccign# su territorio,

enta[.-y-en--++nesrdacaia+e+les

€efi€la.s

i.9
F
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AHTiCULO S0 del Proyecta de Ley, incorpora el
1ú6.'1 a continuaciún det artículo 136 del
Orgánico de O¡ganización Territorial,
a y Descentralizaclón, cuyo texto queda de

$rgurenTs manEra:

{3€.1. Facultades de loe Gobiemos
Descentrallzados.- En eI ma¡co de sus

mpetencfas ambientales €xclusivas y
ncurrenlas corresFondÉ a fos Gob¡emos

Descentrallzados las s¡gu¡entés
cultades,

A los Gobiernos Autónomos Descentralizados

. Definir ta polltica pública provincial amhiental;
Elahorar planes, programas y proyectos de

ia provlncial para la protección, maneio,
fiomento, investigación,

y comercialización del recupo

¡llérósr acüp¡o, conservación y suminlstro de

Elaborar Flünes, ptogramas y proyectos para
incendios forestales y riesgos que

a basques y vegetación natural o bosques

Prevenii y erradicar plaSás y enfermedades que
a bosgues y vegetaclón natural;

Generar normas y procedimientos para
r, evítarn reparar, controlar y sancionar la
inación y daños ambientalesl una vez que

Gobierno Autónomo Doscentralizado se haya
creditado ante el Sistema tJnico de [fanejc

Establecer tasas vincufadas a la obtención de
destinados a la gestión arnhiental, en los
establecidos por la ley;

Controlar el cumptimiento de los parámetros
y la aplicaclónde normas Éécnicas de

os componentes agua' sue[ü, aire y ruido;

2l

Controlar las autorizaciones administrativa*
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Establecer y ejecutar sanciones
ambientales dentro de
v;

6. Establecgr tasae vinculadas e le obtÉnÉión de
detünados a la gest¡ón amhiental, en los

inos establecidos por ta tey. Cuando el
rno Autórtomo Eescantratizado provincial
la cornpetertcia, los Gobiemos Autónomos

escentrali¿adps municipales o metropolitanos
la misma provincia solo ejercerán estas

en la zona urhana.

) A los Gobiernas Autónomos Descentralizados
arroquiales ruraleb:

. Elaborar planes, progrffmas y proyectos para la
r't, mane¡ü, restauración, f+rnento,

industrialización y com ercializaci ón
rec¡¡rso forestal y vida s¡lvestre;
Efectuar forstación v reforestación de

forEetales con fines de

Promover la formación de víveros, huertcs

manera a¡ticulada con Ia planificación
ncial, munlclpal y las polfticas nacionales; y,

, Promover la educación ambientat, organización
vigilancía ciudadana de los derechos

biEntales y de la naturaleza.

LO 31 del Proyecto de Ley, incorpora el
137.'l a continuaclón del artfculo 137 del
Orgánico de Organizaoión Territorial,

utonomía y Descenffalización, cuyo ter.to queda de
siguiente manera:

Ejercicio de la compeúencia de
de servicio públíco de energía

Éctrica." El Estado, a través de las empresas
quÉ reel¡zan la acüvldad de distribución

servicio público de energia eléctrica, será
ponsable de la construcción, operación y
ntenimiento de, los slstemas de alumbrado
ico general. Además, dichas empresas
inistrarán la energÍa eléctrlca para la

ción, sistemas destjnados a [a
uridad ciudadana, alumbradc público

ntal e intervenido.

construcción, üperac¡ón y mantenimiento de
oe siEtemas de alumbrado público ornarnental e
tÉrvgnido será responsabilidad de los GobiErnos

por
sus

i4. lnsertar criterios de cambio climático en loÉ i :

iplanes de desarrollo y ordenamient+ tarritorial yi..'.
demás instrumentos de planificación parrpquial:l
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rán ser cofinanciadas por las empesas de
istrihr¡ción, considerando costos de un

público estándar. Foracuerdo enbe lo,s
Autónomss Descentralizados Y las

de distribución, el mantenimientc de
sis&mas de alumbrauo'p{rbtlco podrá $er

costos de inversión, operación Y
y consumo de energia del

destlnado a la iluminación de vias para
vehicular y peaúonal de esPacioe

declarados como propledad hori¿orrÉal,
asumidos por los propiehrios de dichoE

la consin¡cción de nuovag vfro o amptiación de
existentesn a cargo de los Gob¡ernos

Deseentralizados, eetas entidades
rán las responsabfes en desarollar loe sstudios

y ejecutar las obra$ de alumbrado
general, ornamental o intervenido en

ARTíCULD 32 del Proyecto de Ley, reforma el
f3$ del Gódigo Orgánioo de OrganlzaciÓn

erritorial, Autonomía y Descentralización, ouyo texto
de Ia sÍluiente manera:

139,- Ejercicio de ta competencla de formar y
catastros inrnobiliarios.- La formación y

de los catastros inmobiliarios Llrbanos
rurales corresponde a los Gobiemog Autónomos
scentrali¿ados municipales, los que con la finalidad
unificar [s metodologÍa de manejo y acceso a la

n deberán seguir los lin€am¡entos y
metodológicos que establezca la ley. Es

de dichos gobiemos actuaEzar cada dos
los catastros y lá va¡oración de la propiedad

y rural, Ia misma qus no n€cesariamente
Incremento del valor impositivo; sin

uicio de realizar la actualización cuando solicite el

, a su costa. La actualizacfón la realizará
concejo eantonal, medlante ordenanza.

L ARTíCULO 33 del Proyecto de Ley, reforma el
140 del Código Orgánico de Organización

;orial, Autonomía y Descenlratización, cuyo texto
a de la siguiente rnaneta:

, 140,- Serciclo de la competencia de gestión de
- La gestión de rÍesgo$ que incluye las

de prevención, reacción, mitigación,
ión y trantferengia, Fa!'a enfrentar todas

ar¡enazas de orígen natural o antrópico que

clen al teritorio se geEtionarán de manera
y de torma articulada portodos los niveles

139.- Ejercicio de ta óompetencia de formar y
istrar oatastros ¡nmobiliarios.- La formación y

ación de los catastros inmobiliarios urhanos
rurales oorresponde a los gobiernos autónomos

municipales, los que con la finalidad
unificar Ia metodoJogla de manejo y acceso a la
'rmación deberárr seguir los linearnientos y

metodológicos que establezcs la ley. Es
de dichos gobigrnos actualizar cada doe

los catastros y la valoración de la propiedad
y rural, Sin perjuicio de realizar la actualización
solicite el propietario, a su costa.

14S.- Ejercicio de Ia campetencia de gestión de
La gestión de riesgos que incluye 'las
de prevención, reacción, mitignción,

y transferencia, para enftentar todas
ámenazas de orígen natural o antrópieo que

al territorio se gestlonarán de rnanera
currente y de forma artioutada por todos los niveles
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gobierno de acuerdo con las políticas y los planes
itidos por el crganisrno nacional responsable, de
erdo con Ia Constitución y la ley.

gabiernos autónomos descentralizados
adopÉrán obligator¡amente normas

para la prevención y gesüón de riesgos en
territorim con el propósito de proteger las

colectividades y la naturaleza, en su$
de ordenamiento territorial.

CIONAL
gobierno de acuerdo con las politicas y los planes

por el organisrno nacional responsable,
la Constítuclón y la ley,

Gobiemos Autónomos Descentalizados
icipales adoptarán obIigatoriamente normas

s para la prevención y gestión de riesgos en
territorios con el propósii.o de proteger a las
)na$, colectividades y [a naturaleza, en $us

rocesos de ordenamient6 territorial-

gestión de los seMcios de prevención, protecciOn, jla gestlén del servicio cont¡? incendios en cada
cofro y ext¡nc¡ón de incendios, que de acuerdo con ferritorio cantonal corresponde a los Gobiernos

Constitución corresponde a los gobiarnos hutónomos Descentralizados munlcipales o
descentralizados municipales, se ejercerá en articulación con las Pollticas,

como entidades adscritas a los Ciudadana y Orden Púbtico y lo
o por el Gonsejo Hacional deblernos auiónomos descentralizados municÍpales,

funcisnarán ton autonomía administrativa y petenclas. $e ejercerá a través de los cuerFos
presupuestaria y operativa, ohservando la pe bombercs, que eonstituyen entidades de

especial y normativas vigentes a las que estarán prfbllco adscritas a los Gobiernos
Descentnali¿ados municipales ojetos.

etropolitanos y pre$tan el servÍcio de prevención,

, socorro y extinciórt de incendios, asi como
epoyo en ctros sventos adversos de origen

o antrópico. Asimismo efectian acciones
salvarnento con el propósito de precauté¡ar ta

de Ia ciudadania en su resPectiva
ión territorial,

cuerpos de bombEroe contarán con
mqnio y forrdos propios, perscna¡Ídad
ica, autonomía administrativa, fiflanciera'
upuestaÉa y operaüva. Los recurEos que les

.asignados pcr ley, 8e trunefarirán
a las cuentas de las cuerPos de

La máxima autoridad del cuerpo de
será de libre nomhramiento y remoción

alcalde.

estructuru, integracíón, funcionemiento y
disciplinario de los cuerpas de bomberos,
regulado en el GódÍgo Orgánico de

de Seguridad Giudadana Y orden
rlblleo.

ARTíCULO 34 del Proyecto de Ley, reforma el
afiículo 141 del Código Orgánico de OrganizaciÓn
['errltorial, Autonomía y Descentralieación, cuyo lexto

sujeción a la ley que regule la máteria. Para talfrormas y disposiciones que emita el ente rector
:o, los cuerpoe de bombaros del país serán fracional, el Código de Orgánico de Entidades de

?Á

fiueda de la siguiente manera:
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141.- Ejercicio de la competencla de explotaciorr
materiales de construcción,- De conformidad con lo

en ta Constitución y-¡¿-¡¿*, corresponde a
gobiemos autónomos descentralizados

reg'ular, autorizar y controlar [a

ón de materiales áridos y prítreoe, que se
en los lechos de los rios, lagos, playas de

y canteras de su circunscripción. Para--++

i++¡ltf-e+$-Iae

en lo relativo a la explotación de
materiales En los lechos de rÍos, lagos y playas

mar, [os gobiernos responsables deberán observar
as regulaciones y especificaciones técnicas

ternpladas en la [ey. Establecerán y recaudarán la
que corresponoa.

gobiernos autónomos descentralizados
cipates deberán autorizar el acceso sin costo al

de los maferiales pÉtreos
os para la obra prlblica de las irÉtituciones del
público y de los gobiernos autónomos

os, de acuerdo a--fos-ptanes-Se

141.- Eiercicio de la competencia de explctación
meteriales de construcclón,- De conformidad con to

en la üonstitución de la RepúHÍca,
sponde a hs Gobiernos Autónomos

municipales o metropolitanoe
ular, autorizar y controhr la explotación, uso y

de materÉles áridos y pétreos, que
encuentren en los lechos de ríos, lagos, playas de

y cantérss de su circunscripción,

lo relativo al otorgamiento d€ permísos,
y conce8iones paf:¡ la explotacidn

estos materiales en los lechos de ríog, lagos y
ya.$ de mar, los Gobiemos Autónomos

responsables deberán observar
s regulaciones y especificaqiones técnicas

en la ordenan¡a respectiYa que
entre otros aspectoe, los
de solvencia técnica, económica,

ontos de inversión, ubicacfón, área, plazos para
desarrollo de actividadsE de exploración y

rüaclón, beneficio, responÉ*hilklad social y
no. Estahlecerán y recaudarán ls regalÍa que

Eshds directamente o a través de sus
podrá aprovechar libremente los

de constiucción para obras públlcas en
no conceslonadas o concesionadas. Los

Autónomos Descentralízados municipaleo
cbligatoriamente aulorÍzar el acceso sin

al aprovechamienio de los materiales pétreoa
para h obra pública de las irr-qtituciones del

prlblico y de los Gobiernos Autónomos
de acuerdo con las solicitudes

que le presenten. Ficho material podrá
única y exclusivamenüef en beneficio

la obra pública para la qus se rcqulrió el llbre

negatlva oxpresa o tácita aÍ no dar respuesta a
petición de aprovecfiamiento ds los mater¡ales
construcción para la obra públiea For parte del

Autónomo Descentralizado responsable
cÉncedÉr la autorización, dentro del plazo

de treinta dias, dará lugar a que la pérsona
I o jurídica rcsponsable de la obm, dirija la

al Consejo N*cional de Competencia a fin
que, mediante refolución autorice el libre

chamiento y sancione con la multa
al costo de lo$ materiales de

ión que se requerfa para Ia qbra o
objeto de la solicitud, d¡Eponierdo al

rector de las finanzas públlcas, la rEtención
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de dichos valores
que le corresponden

con cargo a los
del Presupuesto

raldel Estado,

contratlsta #l Estado, no podrá incluir en sus
los valores correspondientes a las

les de construcción aprov€chadas
En caso de comproharse la

clón de lílrrc aprovechamiento para otros
será sancionado con una multa equivalente

daEcientaE t200I remuneracfones básicas
lificadas y en cüao de rElncldencla eon. la
rminación del contrato para dÍcha obra pública.

ARTíCULD 35 del Proyecto de Ley, reforma ell
142 del Código Orgánico de Organización

Autonomía y Descentralización, cuyo texto
de la siguientÉ manera:

142.- Eiercícb de la competencia de registro de la 1+2.. Ejercício de la competencia de registro de la
La administración de los registros de la
de cada cantón corresponde a los

- La administrÉs¡ón de los registros de la
de cada cantón carresponde a los

autónomos descentralizados munici pales.

iAÉ. 146.- Ejercicio de las competencias de promocíón
He la organizacién ciudadana y ügilancia de la

autónomos descentralizados municinales.

consecuenria, el alcalde, mediante resolt¡ción
los procesos de s+lecciórt y designación

concurso de méritos y oposición del
dor de la propiedad y frjará la

que será equiparable a la del más
nlvel directfvo municipal o metropolitano.

I registrador de la propi*dad reglamentará los
de mÉritas y oposición para la

del personal perrnanente y aprobará la
cala de remuneraciones de log servidores del

tro de la propiedad, cuidando que guarde
relación con la escala . de

raciones de la respectÍva municipalidad.

ffioyecto de Ley, reforma el
culo 148 del Código Orgánico de Organización

erritorial, Aulonom[a y Descentralización, cuyo texto
de la siguiente maneral

146.- Eiercicio de las competencia$ de prornocíón
la organización ciudadana y vigilancia de le

ón de obras y catidad de los servicios p¡lblioos.- ión de obras yca¡¡dád de los servicios püblicos.-
gobiernos autónomos descenkaÍizados gobiernos eutónomos descentralizados

les rurales, promoverán la organlzación de les rurales, promoverán la organización de
comunidades, comitÉs barriales,

ones ciudadanas y demás asentamientos
clntod, cornunidades, comités barriales,

en todos los ejes temátioos de lnterés
ciones ciudadanas y demás aseniamientos
Én todos los ejes temáticos de interés

unitario; y eetablecerán niveles de +oordinación
las juntas administradoras de agua potable, de

itÉrio; y es¿ablecerán niveles de coordinación

, cabildoe y Eomunas.
Ias junias administradorae de agua potable, de

o, cabildos y cornunas,

por el ejercicio de laügitancia el gcbierno autónorno

n1

por el de la vigilancia' el Gobierno
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tónomo Descentralizado parroquial rural emite un

negativo, la autorídad máxima de la Ínstitución
da. deberá rgsolver le situación

atamente. Si por el eiercicio de lá v¡gilancia el
o Autúnomo Descentralizado panoquial rurd

un informe negativo. la autoridad máxima de la
:ión observada, deberá notificar af Goblemo

Deacentralizado parroquial en un plaeo
lreinta días, contados a partir de la recepciórt

informe negativo, la resolución de las
realizadas, acompañado de las

técnicas pcr ejecutarse y el respectivo
ma ualorado.

deberá resolver la situaciún

zado panoquial rural em[iÉro un informe
la autoridad m¡áxima de lá inst¡tución

ARTICULO 37 del Proyedo de Ley, reforma el

íilh 242 del Código Orgánico de Qrganización
erritorial, Autonom[a y Descentralización, cuyo texto

242.- Responsabi I idad del ejecuüvo del Gobierno
Desc€rnralizado.- La máxima adoridad

cFl Gobierno Autónomo Descentralizado,

ñnanciera, entre los cuabs ftgurarán los
a [os aumenlos o disminuciones en 1as

io el Froceso participativo d€ elabaración
puestaria eetablecido en Ia Corwtitución y este

con la asesoria de los responsablesfinanclero
de planificación, presentarÉ al órgano tegislatlvo

la proforma Pmeupueetaria anual y la
rgramaciún présupuestaria an$41, acompañadas
los informes y documentos que deberá preparar la

timaciones de ingresos y en las previsiones de
, asl oerns la liquidación def presupuesto del

cio anteriar y un estado de ingresos y gastos
del prirner semestre del año en Gur€o,

242.- Responsabilidad def elecutivo del gobierno
descentralizado,- La máxima autoridad

del gobierno autónomo descentrali¡ado,

el proyecto defirritivo del presupuesto hasta el 31

octubra, acumpañado de lss ¡nformes y

el proceso participativo de elaboración
estarla estabtecido en la Constitución y este
con la asesoría de los responsables financiero

de planificacjón, presentará al órgano legislatlvo

que deberá preparar Ia dirección
entre loe cuales figurarán los relativos a los
o disminuciones en las estimaciones de

y en las preüsiones de gastos, ml como la
í6n del pre$upuesto del eiercicio anterior y un
de ingresm y gaetas efectivas del primer

del año en curso,

ARTíCULO 38 del Proyecto de Ley, reforna el

244 del Código Orgánico de Organización
enitorial. Autonomfe y Descentmlización, cuyo texto

de la siguiente fi¡anera:

244,- Informe de la comisíón de presupuesto.- La
y sug anÉ¡(os dtberán presenlarse a ]a

isión respectÍrra de¡ órgano de legislación'
natividad y fiscalización del Gabierno

Dsg+entralizado haeta el31 de act¡b¡e
cada año.

comisión respectiva del leg'slativo tocel eEtudfará
proyecto de presupuesto y sus antecedentes y
irá su informe hasta et 20 cle noviembre de cada

Si la comisión encargada def estudio del
no presenüa su Ínforme dentro del plazo

244.- lr¡forrne de Ia comisión de presupuesto'- La
isión respediva del legislativo loc81 estudÍará el

c'to de presupuesto y'sus antecedentes y emitiÉ
informe hasta el 20 de noviembre de cada año.

la comisión encargada del estudio del presupuesto

28
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en Éste artfculo, el legÍslaüvo local entrará a
onocer el proyecto del presupuesto presentado porel

ejecutivo, sin esperar dicho informe.

ARTíCULCI 39 del Proyecto de Ley, reforma el
lo 245 del Codigo Orgánico de Organización

'erritorial, Autonornia y Descentralización, cuyo fexto
ueda de la siguiente manera:

?45.- Aprobaci6n.- El legislativo del gobÍerno 245.- Aprobación.* El legislativo del Gobierno
tó n om o descentral izad o éstu diárá elAr+¡reet+de o Descentralizado estudiará la proforma

I y la programación anual y lo aprobará u
el10 de diciembre bservará, en un solo dehate, hasta el 10 de

iciembre de cada año. Si transcurrido este Flazo eloada año, cünjuntamente con el proyecto
de financiamienlo, cuando de legistación, normatividad

ponda- Si a la expiración de este plazo no lo izaci6n no se pronuncia, entrarán en vigencia
aprobado, éste Éffirará en vigencia, El proforma y la programación elaboradas por el

tiéne la obligación de verificar que el del Gobiemo Autónomo Descentralizado
presupuestario guarde coherencia con los
y metas del plan de desarrollo y el de

el ministerio de la ley. El legislativo tiene la
de verificar gue el proyecto presupuestarÍo

territorial respectivós. con el informe de que ha sido tratado en el
de particípación cludadana del Gobiemo

' /l(, ' 'eu/uhra6Éi?

fnomo 
'Descentralizado y guarde coherencial

los objetivos y metas del plan de desarrollo y de j

L ii¡iir.

"qrffiiliü
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ám¡e nto territor¡á¡ respectivo

FL ARTICULO 4CI del Proyecto de Ley, reforma el

,hrtfcun'246 del Código Orgánico de Organización
iTeruitorial, Autonom[a y Descentralización, cuyo texto

Limitaciones del legislativo,- El órgano
del gobierno autónomo descentrafizado no

de la siguiente manera:

248.- Limitaciones del legislativo.- Las
del óryano legislativo del Gohierno

á aumentar la estimación de los ingresos de la Degcentralieado solo podrán ser por
la prasupuestaria, salvo qu€ se demueefre la
cia de inEresos no considerados en el cálculo

;tores da ingrusos y gastos, sin alterar el monto
bal de la proforma, en consecuencia, no podrá

la eetjmación de los ingresos de la proforma
sálvo que se demuestre ta existencia

inoresas na considerados en el cálculs fÉBÉectivo.
-----" -;""-" -

L ARTICULO 41 del Proyecto de Ley, reforma el
lo ?49 del Código Orgánico de Organización

errÍtarjal, Aut+nomía y Descentralización, cuyo texto
de la siguiente manera:

- 249-- Pre$upuesto para los grupos de atención 249.- Fresupuesto para los grupos de atenclÓn
- No ee aprobará el pres¡rpuestó del or¡taria y actividades cultunle's de la ruspactiva

autónomo descentralizado si en e[ rnismo no cripciún territorial.- No se aprobará ei
asigna, por lo menos, el diez por ciento {10%) rle upuesto del Gobiemo Autónomo Descentralizado
ingresos no tributari¿s para el financiamiento de la en el mismo no se asigna, por lo menos, el 10 % de

s ingresos no tributarÍos para ef financiarniento de lay ejecución de programas sociales para
:tanificación y ejecución de programas sociales pala
a atanción a grupos de atención prioritaria,
nfraestructura y equipamiento urbano que facilite

oresentare su hfcrme dentro del plazo señalado en
eete artículo, el legislativo local

a conocer el proyecto del pfesupuesto
ntado por el respectivo ejecr¡üvo, sin esperar
informe,

atención a girupos de atÉnclón prloritafía.

29
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CIONAL

I

. 295.- Nota: Arlí$Jlo dercgado por Disposición
rogatoria Primera de L.ey No 0, publicada en
íetro Oficial Suplernento 790 de 5 de Julio del

16.

05 % para financiar actividades culturales y
ión de las efemérides de la respectiva

terltorlal; y, hasta el 05 % Para
la participación local de artesane, micro

pequeñas empresas y personas de la economla
rpular y sol¡daria en loÉ proce$og de cornpras

L ARTíCULO 42 del Proyecto de Ley, incorpora el
295 a continuaciún del artículo 294 del Código

ico de Organizaciórt Tenitorial, Autonomia y
, cuyo texto quada de la siguiente

2S5." Planificación del desarrullo y del
nto territor¡al.- EI plan de desarrollo y

territorial es el instrumento que
las políticat, Frogramas y proyectos

; la programacion y ejecución rlel
del Gobierno Autónomo

lizado; y, la inversión y la asignación de

planes de desarrollo y ordenamiento territorial
los Gobiernos Autónomos Descentrafirados

por objeta ordenar, cornpatibilizar y
ar las decisiorres estratéglcas dE

réspectü de los agentatnientog
las actlvtdades eco nóm tco- Frod ucUuas'

manajo de los recurso$ naturabs en funclón de
potencialidades territoriales y ef desempeño
cuado de tas cumpeteneias yfuncionas que lee

sido asignadas por la Constitrción y la fey'
través de la definición de lineamientot Fara la

lzaclón dal rnodelo tenitorial deseado,
por al nivel de gobiernc respectlvo.

planificación del dEsarrullo y et ordenarniento
es competencia de Ios Gobiemoa

mos Descentralizados €n sus territorios.
elercerá a través de sus planes propios y

instru¡npntos, en articulación Y
cún los diferenies niveles de

Gobiernos Autónomos DescenfialiZados, con
particlpación protágónica de la ciudadanía,

snlficarán esfratégicamente su desarrollo uon
¡fón de largo plazo considerando las
rticularidades de su jurisdicción' que ad¿más
rmitan ordenar la localización de las acciones

icas enfunción de las cualidades terrltoriales'

ARTíSULO 43 del Proyecto de Ley, incorpora el

Io 296 def Código Orgánica de Qrganización
enitorjal, Autonomla y Descentralización, cuyo Gxto

eda de la siguiente fiianera:
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296.-Nota:,s,rtirulo derogado por D'tsposición 2e6.- Los planes de
atoria Primera de Ley No 0, pubEcada en enamiEnto territorlal deberán

istro Oficial Suplementa 790 de 5 de Julio del los eiguientes elementos:
f6.

Diagnóstico.- El diagnóstico de los planes de
Gobiernos Autónomos Descentralizados

por lo menos:

La descripción de las inequidades y
brlos socio territoriales, potencialidades

oportunidades de su tcrr¡torio;

La identificación y caracterización de lcs
ientos humanas existentes y su relación

la red de asentamientos nacianal planteada en
Estrategla Terrltorial Naclonal.

La Identif¡uación de las astlvldades económieo-
, zonas de rlesgo, patrimonio cultuna

natural y grandes infraestructuras que existen en
circunscripción territorial del Gcbíarno

Descentralizado.

La idenüfcación de proyectos nacionales de
rácter estratÉEíco y sectorial que se llevaü a

en su territorlo;

Las relaciones del territorb ron loe
rEs;

. La posihÍlidad y los requerimiento* del territorio
al Pian l,lacional de Oesarrollo y,

- El modelo terrilorÍalactual.

Propuesia.- La propuerta de los planes de
rrollo y crdenamiento territorial de lss

Autónomos Descentralizados incluirá,
meno$¡

, La visión de ñediaño plauo;

Los objetivos estratÉgicos de desarrollo,
cas, estrateg¡ag, rgsultadosn metas deseadas,

y Frografias, que faciliÉen la rendlclón
cuentas y el control social; y,v. vvv,s! J,

El modelo territorial deseado en el marco de sus !

Msddo de gettión.- Para la +laboración del
de gestiórr, los Gobiernos Autónomos

s precisarárr, por lo menos:

if . Estrategias de articulación y coordinación para
ila ÍmFlementación del plan;
r2. Estrategias y metodología de seguimiento y

i.
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'ial, Autonornía y Descentralización, cuya texto
de la siguiente manera:

'¡rt. aez,-t'tota: Artículo derogado por Disposición
Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en

I(rs p¡anes de desarrollo y
territorial de los rcgimenes

e97.- De
miento

t6.
ro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del es.- Los plane* ds desarrollo y

nto ferritorial de los rcgimenes
tendrán los mismos ccntenidos

en el articulo prEcedente y se ajustarán
los procesos previstoa En esb Código y demás

ativa apticable en el marcD dÉ sus
ras.

L AFTICULO 45 del Proyecto de Ley, ¡ncorpore d
¡tículo 298 del Código Orgánico de Organización
'eritorial, Autonomía y Descentralización, cuyo texto

de la siguiente manera;

298,-Nota: Artícula derogado por Disposición
ogatoria Primera de Ley No 0, pubticada en

298.- Sujeción a los planes de désarrollo y
territorial.- Los planes de desarrollo

istro üficial Suplemento 79i de 5 de Julio del ardenamiento territorial aerán refercntes
bligatorios para ta elabsración de planes de

presupu€stos y demás instrumerttos de
de cada Gobierno AutÉnomo

planea sectoriales! progremas y proyectos de
Íón, presupuBstos y demás instrumentos de
n de las entidades que conforman la

ón Ejecutiva con incidencia en el territorio se
rerán articulür con lo$ ptanés de desarrollo y de
enainiento territorial de los nÍveles de

Para eslos efactos las entidades que
la Función EJecutlva, remitirán hasta

del veinte de diciembre de cada ejercicio
intormació¡t sobfÉ las inversÍones, los

sectoriales, program¿s y proyectos de
presupuestos y demás instrumentos do

en lcs territorios parroquiales, cantonafes,
ncialee y regionales a fin de que se

como anexos a los Planes de
y ordenamíento lerritorial de estas
es a . cargo de los Gohlemos
Descent¡aIizados.

planes de des arrall o y ordenam iento tÉ rritorlal
referuntes obligatorios en la elaboración de

nes de trabajo que, para efectas de participar
candidatos y candidata* a gobernador

ional, prefecto y alcalde presentarán junto con
formularÍo de inscrípción.

AFITíCULO 46 del Proyecto de Ley, incorpora eli
lo 299 del Código Orgánico de Organización

iTerritoria[, Autonomía y Descentralizacíón, cuyo texto
queda de la siguiente manera:



ASAMBLEA

299.-Nota: Artículo reformado por Ley Na 00,
en Fegistro Ofcial $uplerhento 166 de 21

Enero det 2014.
:. Artfcr.¡to derogado por Disposición Derogatoria

de Ley No 0 publicada en Fegi$tro Oficial
790 de 5 de Juiio del 2016 .

304,- $isteme-de parücipación ciudadana" Los

autónomm descentralizados conlormarán
sistema de partklpadón ciudadana, que se

-J.^ ., r r

All.{,a,Ntt'¡u
i.-\ " I

L AHTíCULO 47 del Proyacto de Ley, incorpora el
299.1 a conünuación del artlculo 29$ del
Orgánico de Organizaciún Territorial,

nomía y DesqenfaHzación, cuyo lexto queda de
siguiente rnanera:

.2s9.1.- lnformaciún sobre el cumplimlento de
Los Gobiernos Autónomos

repoftarán anualmente a la
a Nacional de Planificación y Besarollo

cumplímiento dÉ laÉ.metas propuestas en sus
FlanÉs, cotl el fin de opümizar las

públicas dF csnformidad con lo
en la Constitución de la Repúbtica.

EL ARTTCULC 48 del Proyecto de Ley, inoorpora una
denominada'PLANEAMIENTO BEL USO Y

lA GESTIÓN DEL SUELO, a c,ontinuación del
299.1 del Codigo Orgánico de Organizacién

'erritorial, Autonurnia y Desceniralización, con
tnnumeraüos-

ulará por acto normativs del correspondiente nNel
gabierno, tendrá una estructura y denarninación

.: sistama de participación ciudadana se constituye

Deliberar sobre las prioridadas de desarrollc an sus

299.- Seguimiento y EvaluaciÓn de loe Flanes
Desanotlo y Ordenamiento Terrltorlal.- Lc

Autóno¡nos Descentralizados a través
su$ ótgano€ de legislaclón, normatividad y

scalización deberátr ¡ealizar un monitoreo cada
años de ¡as metas propuestas en sus planes y

$u cump¡imiento para establecer lG
o mod¡ficasiones que se requienan,

previamente con el informe favorable del
de planificación participativa de rada

Autónomo Descentralízado.

$ec¡etaria Nacional da Planificaelón y
sarrollo, conjuntamente con los organismos

iativos de las Gobiemos Aulónomos
forrnulaÉ los lineamienfos de

general para el cumplirniento de esta
ún, los mismos que serán aprobados por

Gonsejo Nacional de Planificación.

ARTÍCULO 49 del Proyecto de Ley, refonna el

S04 del Código Qrgánico de Organización
erritorial, Autonomfa y Descentralización, cuyo texto

de la siouiente manera:

304.- Participación ciudadana.- Los Gobiernos
rnos De$centralizados contarán con uH

ano de participación ciudadana para el oiereicio
toe derechos y la gestión demosÉtica de $u

, sE regulará por acto normativo del
ndiente nivel de gpbiemo y tendrá una

y denominación propia. $ue finalldadee
n:

Deliberar sobre las priorÍdades de desarrollo en sus

34
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pectivas circunscripciones; así como, conocer y
nlr los obj€tivos de desarrollo territorial, lineas de

y rnetas;
Participar en la formu¡ación, ejecución, seguimiento
evaluación de los planes de desarrolto y de

la dafinición da propuestas de inversión pública;
Elaborar presupuestos participativos de los

/lo' ,ulL'41
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circunscripciones; asl como, oonocer y
los objetivos de desarrotlo tenitorial, llnees de
y m€tas;

) Partielpar en la formulación, ejecución, seguimiento
evaluación de los planes de desarrollo y de

Participar en la elaboración de los presupuestos
urianuales de los Gobiemos Autónomos

tenitorial @ iento territorial y, en general, en la deflniciÓn

r en general, propuestas de inversién pública;

de participación estará inlegrado por
eleñtas, representantes del régimen
y representantes de [a sociedad de su

órgano ds participación cludadana estará
rádo por autoridadÉ$ eléctas, represenlantes del
en dependiente y replesentantes de la sociedad

lerritorial. su ámbito territcrial, será presidido pcr el
del respectivo Gobierno Autónomo

instanoia de decisión deL+*+tema-+ls entralizada. l-a asamblea, como máxima
al rnenos de decisión. se reunirá al menog dos veces

veces por año a--*ra#és--dekie€ü'titr€-Cel año por convocatcria de su presidente y
e log renresentantes de la ciudadanía a los

bonsejos de planificación del desarrollo
;i$t€made-patt¡e*paelé+eiudaCana deoignará a Fonespondientes,
represéntantes de la ciudadanía a los consejos de i

nificación del desarrollo eonespondientés.

ARTíCULO 50 del Proyecto de Ley, reforma el

ct¡b 306 del Código Orgánico de Organización
errrtorial, Autonomla y DescentralizaciÓn, cuyo texto

da la siguíente man€ra;

306.- Barrios y parroquias urbanas.- Se reconoce 306-- Barrios y parroquias urbanas.'Se reconoce
los banios y parroquias urbanas como unidades
,slcas de participación ciudadana en los gobiernos

los barrios y parroquias uÉanas como unidades
icas. de participación ciudadana en los Gobiemos

descentral izad os m un icipales c distritales. tónomos Descentralizados muniopales o

consejos barriales y parroquiales urbanos, asl Los consejos baniales y parroquiales
así como sus artÍculaciones socio'sus articulaciones socio-org anizaüvas, son lo.$

de representación comunitaria y se
alsistema de gestión participativa, Ffl#aJe

son los órganos de rePresentación
unitaria y se art¡cu¡arán al sistema de gestión

consejos barriales y parroquíales urbanos se
rtituirán como pcrsonas juridicm sin fines de
, previo elcumplirniento de los rcquisitos que

este tód¡go.

personatidad juridica se otorgará mediante acto
inistratívo del corrcejo mun¡cipal o

y coresponderá alafcalde proceder
la inscripcíón en Él regístro público del Gobierno

Descentralizado-

án la democracia ¡+fxesen|at¡.v+ a través de la dernocracia directa a travÉs de una
general integrada por los propíetarios oasarnblea general de4e+egeC€tsba#riales-+

ídentes de los inmuebles que forman parte def
la democracia dir+ete mediante
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:lecciones de sus directivos de manera universal
jirecta y secrela de todos ¡És pobladores
:mpadronados en cada barrio o panoquia urba¡a.

lernouacia representatlva mediante elecciones de
¡us diredivos de rnanera universal, directa y secreta
le todos los ciudadanos empadronados en cada
rarrio o parroquia urbana, para periodos de dos
tños, pudiendo ser reelegidos hasta por un
osrfodo adÍcional.

El proceso electoral
iirectlvos contará

la designacién de los

*upervisiún de un delegado por el consejo
Ia participación v

de
Participación Ciudadana y Gontrol$ocial, uno por
ll Gonsejo Naciona[ Electoral y uno For el alcalde
le [a cireunscripción territorial que corresponda.

ios barrioe y las parroquias urbanas legalmente
¡onstituidos, podÉn agruparsÉ en asociaciones y
iederacionse, las que propenderán a la defensa de
os interesss y a la prestación de beneficios
lomunes, respetando la personalidad jurídica de
:ada uno de sus integrantes.

para
con

:L ARTíCULü 51 del Proyecto de Ley, incorpora el
¡rdculo 306.1 a continuació¡r del artfculo 306 del
)odigo Orgánico de organización Tenítorial,
\utonomfs y Descentralizeción, cuyo texto queda de
a siguiente manera:

\rt. 306"1.- Promoción y fortalecimiento de las
rrganizaÉiones barrialas y p€rrsqu¡as urbanas.-
-og Gobiernos Autonomoe Descentralizados
nunicipafes y metropolltano$, considerando los
:riterioe de la altemabilidad en su dirigencia, el
Espeto a la equidad de género, su alcance
enitodal e interculturalldad, prcmovarán y
lesarrcll¿rán polfllcas, programas y proyectos

lue se realicen oonel aFoyo de laE organizaciones
¡arriales y parroquiales urbana$, incluidas
rquellos dirigidos a incenüvar la producción y a
bvofgcer la redistribucién de los medios de
¡roducción; asimisrno, propenderá a que las
:ompras que realiza el seetor ptlhlicc prioricen
¡omo proveedores a las organlzac¡ohés sociales,
le acuerdo con [os criterios de eguidad,
;olidaridad y eficiencla,

\rt. 907.- Funciones.- Se¡án funcíones de lss conseios
¡arrieles y parroquiales urbanos las sigu¡ent€s;

r) Represenlar a la ciudadanía del barrio o parroquia
rbana y a Jas diversas formas de organización soclal
rxistentes en e[ espacio territorial;
)) Velar por la garantÍa y elejercicio de los derechos
$sdadeH€sl

:L ARTICULO 52 del Proyecto de Ley, refonna el
rrtículo 307 del Código Orgánico de Organización
ferritorial, Autonornía y Descentralizacién, cuyo texto
Iueda de la siguie.nte manera:

\rt 307-- Funciones-- Serán funcÍones de los consejos
ranialos y parroquiales utbanos las siguiente+:

l) Representar a la ciudadanfa del barrio o parroquia
¡rbana y a las diversas formas de organizaclón social
;xistentes en el espacio territorial;
r) Velar por la garantfa y el ejerc¡cio de los derechos
le sus habltantes;

3ó
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Ejercer el.control social sobre los servicios y obras p) Ejercer el control sociat sobre los servicios y obras

de sus habiiantes; io de sus habitantes;
Participar en los espacios y procesos d*'F) Farticipar en los espacíos y procesos de

ción de los planes de desan'oflo, operativos de los planes de desarrollo, operativos
ales y del presupuesto en $us respectivas

iones tenitoriales:
Promover la integración y participación de todos los f) Promover la integración, inclusión y participación

del barrio: todos los habitantes del barrio;
Promover la capacitación y formación de las y Ios [) Prornover la capaoitación y formación de tos

del sector para que actúen en hs [rabitantes del sector barrial para que actrlen en tas
ncias de participación; y. cias de parllcipac¡ón; y,
eje+eer--tes demás @lt¡] Lfls demás que daterninen sus estatutos que

Constitución. eberán guardar armonfa ccn la Constltución y la

AETICULO 53 del Proyecto de Lay, reforma el
culo S1O det Código Orgánico de Organización

eruítorlal, Autonomia y Descentralización, +uyo lexto
da de la siguiente manera:

310.- Flevocatoria del mandato.- Los electsres
revocar el mandato de todas las autoridades

de lae Gobiemos Autónomos
fizados. de conformidad con Ia Constitución

rmidad con [a Constitución yaa-by-qu++egu]a este Códigü. La revocabria procederá por
la participaeión ciudadana. ncumplimiento de eu plarr de trabajo, de las

legales relativas a ¡a participÉción
y las demás funciones y obl¡gac¡ones

blecidas en la Constitución de la República y
ley correspcndiente a cada una 'de las

es de elección popular o por haberse
o en su contra resolución o sanción de
ión en firm* o eiecutoriada de

con la ley, por parte de lá contraloda
del Estado,

Fersona a la gue ee la ha revocado el mandato,
podrá volver a ocupar dignidad alguna en
lquier Gobiemo Autónomo Detcentrafizaoo,

llg_lj.1..p_grl!gg, " 
i"t- rr" mF¡d o d É d

AFTíCULO 54 dal Proyecto de Ley, incorpona el
310,1 a coniinuación del artlculo 310 de¡
Orgánico de Organización Territorial,

ía y Descentralización, cuyo teldo queda de
siguiente mansra:

910,1." Proceso de la revocatoria del
La solicitud de revocatoria del mandato

podÉ pre$entarss una vez cumplido el primero y
pntes del riltimo año del perfodo para el que fue
Fleeta la autoridad cuestionada, el cual se contará
.bes¿e el primer día del inicio ds la gestión.

del presupuesto en $js respeotivasl
¡ territoriales; I

la inteuración, inclusión v particioación i

purante el período de gestión de una autoridad
'podrá realizarse sols un prüGeso de revocator¡a

F 
¡€€Éió+pspu|arde todas las autoridades electas de

los gobiernos autónomús descentrafizados, de

3í
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el mandato.

considerará que el proceso de revs,catoria del
ha eoncluido cuando la autoridad
proclame los reeultados y sean

al órgano corrusportdiente. El
popular será obligatorio y de

cumplimlento; en el caso de revocatoria
mandaio, la autoridad eugstionada cesatá en

carga y será reemplazada dentro de 48 horae
quien corresponda, de aeuerdo con la

y la tey.

solicltud se Ia presentará en el fo¡rnulario
por el Cons+jo Nacional Ebctoral
copla de ta cédula de ciudadanÍa del o

los peticlonario$, deberá ser motivada y
a:

El o los aapEctoe del plan de trabaio presentado
ta inscripción de la candidetura y que habrían

Íncr,¡mplidoE por la autoridad contra quien se
ge la petición, para 1o cual deb€rá adiuntar el
n de trabajo debidamente c.ertificado por el

Nacional Electoral o sus delegaciones

La o las disposiciones legales relatlvas a la
ciudadana que conElderart

¡das o v¡olentada$ y la descripc¡ún
a de las condiciones en las qué sé habrla

ueido el incumplimiedo o la violación legal;
I Las funciones y obligaciones astablecidas e¡t la

y la ley, referentee a la dignidad gue
la autoridad, y la descripción motivada de

condiciones en las que sé habrla producldo el
lmiento; yio

La resolución o sanción de destitución en firme
ejecutoriada emitida por la Gontratoria General

Estado, adjuntando copia de la m¡$ma

motivación no podrá cuestionar las decisiones
idae en el curnFlim'lento de las funciones y

nas que par ley, le corresPonds a la

requisitos de admlslbllldad.

solicitud de revocatoria deberá tener un
proporcional al ntlmero de lss electorcs

putoridad.

pn el caso de que más de un ciudadano suscriba
[¡na solicitud de lormulario deberán deslgnar un

frocurador 
común,

pn el proceso de admislón ge notificará a [a

fuutoridad, adjuntando une cop¡a de la solicitud y
pe le otorgaÉ siete días de térmíno patt lmFugnar
len forma documentada fa solicitud por no rgunir
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en el . padrón de la correspondiente
tcunscripción, de acuerdo con lo siguiente:

El 25 % de respaldos para las circunscrÍpciones
hasta 5.000 electore,$;
20 % d€ respaldas para las circunscripcionas
5.0O1 hasta lfI.0O0 electores;

El 17,5 É;6 de respaldos para las
icnes de lü.0úl hasta 50.000

res;
El 15 % respaldos para las circunscripciones

de f"0-001 a 150.000 electores;
) EI 12,5 elo de rcspaldos para las

de 150.001 a 300.000 elécÉsres;

jUs y tos prornotores de fa revocatoria del
imandato contarán con los siguientes plazos para
ia recotección de firmas:

a 300"000 electores;
Ciento cincuenta días Para las

ircunscrfpciones electorales de entre 150.S01 a
eleetores;

Ciento veinte días en las circunscripciones
50.001 y 150.ooo electores;
Noventa dias cuando se trate de

hasta 50.000ripciones de f 0.001

rcunscrÍpciones de hasta 10.000 elÉctores.

plams Dorrerán a partir del dia de la entrega
los formularios, En todas los casos los
ularics para la recolección de f¡rmas Fodrán
solicitados únicamente por ciudadanas y
danos Ínscritos en el registro electoral de la

ripción en la que .$é propone la
del mandato, El Gonsejo ltlacisnal

toral atenderá la splicitud de entrega de
rios en el plazo rnáximo de setenta y doe

) horas, caso ccntrario las y los ciudadanos
án acudir al Consejo d€ Participación

y Gontrcl Soclal, que entregará los
correspondientes y sancionará la

neia del órgano electoral dÉ
con la ley,

autoridades ejecutivas de eada nivel de
bierno están prohibidas de impulsar, promover
participar en los procesoÉ de revogatoria del

goliciÉaüos o instaurados en contra de

de

a a tuncion¿rios nacionalae y

J>
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os miembros del cuerpo coleglado, nl vicevetsa.
¡ misma prohibición se aplica para la campaña
rlectoral. Tampoco podrán hacerla quienes
¡uedan ser bénsñclarioe dlrectos en c.ass de que
a autor¡dad regultare revocada.

I ejercicio de este mecanisn¡o de panicipación se
:girá Be+-Ia-toyry las nermas e$tablecidas por el
;spectivo gobierno autónomo descentralizado-

311.- Silla vacía,- La$ sesiones de los gobiernos
¡nomos descentralizado$ sofi públicas y en ellas
á una silla vacía que será ocupada por un
esentante de la ciudadanía en función dÉ los
es a tratarse, con el propósito de participar en el
ate y en la toma de decisiones en asuntos de
És general. Las personas que participen con voto
rn responsables adrnlnistratlva, civil y penalmente,

:L ARTÍCULO 55 del Proyecto de Ley, reforma el

¡rtfculü 311 det Códiga Orgánico de OrganizacÉn
l-erritoria l, Autonomla y DescentralizaciÓn, cuy'o texto

¡ueda de la siguiente ff¡anera:

{rt. 311,- Silla vacía.- Las sesiones del érgano de
egislación, nonnatividad y liscalización de bE
Sobiemoe Autónomos DeEcentral i¿ados son Fúbl¡ca$
r en ellas hqbrá una silla vacia que será ocupada por
rn representante de la ciudadania en función de los
emas For tratarse, con el propósito de participar en
:l debate y en la toma de deciaiones en asuntos de
nterés general. Las personas que partjcipen con voto
;erán responsables administrativa, civil y penalrnente.

-as petsonas que pretendan eiercer elderecho de
rarticipación oludadana deb€rán ser delegadas en
;alidad de rcpresentantes ciudadanos de
rrganizaciones sociales, asambleas localeq
;abitdos populares, audiencias públicas o por
;ualquier agremiación social.

-as organ¡zaciones sociales, asambleas locales'
;abildos popularcs, audiencias públlcas o
;ualquier agerniación social en fsrma previa a

lelegar o deslgnar ciudadanos o cludadana$ para

Iue puedar¡ participar en hs sesiones del órgano
fe legisfación, normatividad y fiscaliuación de los
Bobiernos Autónomos Descentralizados debeÉn
star registradas o acredÍtadas ante [a Secretada
ieneral de dicho órgano institucional.

-a participación ciudadana €n esta Instancla se
:ircunscribe exclusívamente a temas previstos en
rla¡tículo 100 de la Gonsiitución de la Fepública.
tl ejercicio de esle mEcanis¡no de participación se
'egirá, además por las nonnag eEtableeidas por el
espectivo Gobie rno Autó¡tomo Bescentralizado'.

rrt. 313,- Conformación,- Los gobiernos autónomos
¡essg¡1¡¿lizado$, Fn cada nivel de gobierno, tendrán
¡na entidad as+ciativa de carácter nacional, de
lerecho público, con personería iurítrrca, autonomía
rdministrativa y financiera y patrimonio propio. Fara
rsle fin, los gobiernps autónomos desoentrallzados
espectivos aprobarán en dos debats€ de la asamblea

¡eneralsu propio estatuto, el cual será publicado en

=L 
ARTICULO 56 del Proyecto de Ley, reforme el

rtíu¡b 313 del Código Orgánico de Organizaclón
fenitorial, A,utonom[a y Descentralización, cuyo textn

¡ueda de la siguiente manera-

\rt, 313.- Conforrnación.* Los Gobiernos Autónomos
)escentralizados, en cada nlvd de gobierno, tendrán
lna entirlad ásoclat¡ve de carácter nacional, de
lgrecho püblico, Éon perÉonerla jurídica, autonomia
¡dmirristraliva y finanu'era y Faürimonio propio. Para
rste fin, los Gobiernos Autónomos Descentralizados
espectivos, aprobarán en dos debates cle la
\semblee Generaf su proplo e$atuto, el cual se¡á
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[-as entidades asociativas nacionales de los gobiernos
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NACIONAL
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Registro Oflcial- En el casa de lps gobiernos en el Registro Oñcial. En el caso de lds
parroquiales rurales los debates para laiales rurales lo* debates para la aprobación de

s estatutos se realizarán en la reunk5n do los
de las asociaciones provlnciales. Ea-!e* de los présidentes

de sus estatutss se realizarán en lase
de las asoc¡adones

+-neoienales

entidades asociatiuas nacionales de los
descantrafizadas provinciales y

serán fÍnanciadas por el aporle de sus
Autón+rnos Desceniralizados provinciales

muniqipalee serán financiadas por el'apofte de sus
mbros en el cinco por mil de las transferencias gue
ban de Ios ingresos permanentes y no

en el cinco por mil de las transferencias que
ban de los ingresos permanentes y no

del presupuesto general del Estado, del presupuesto general det Estado-
ara e[ caso de la entidad asociativa de los gobiernos e[caso de la entidad asociativa de los Gobiernos
utónomos descentralizados parroquiales rurales et tónomos Descentralizados parroquiales rurales ef

será det toes pür cientO {3%} de las será del 03 % de las traneferencias señaladas,
recursos se distribuirán en el 01 % nara la^encias señaladas, cuyos recursos se

irán en el uno por ciento (1%) para la sociación nacional y el 02 % para las asociaciones
ciación nacional y el dos por ciento (2%i para tas
ciaciones provinciales,

aporles serán transferidos y acreditados aporles seÉn transferidos y acreditados
nta Dor el Banco Central a las cuentas mente por el Banco Central a las cuentas

cada entidad. Las entidades rendirán cuentas
estralmente ante sus socios del uso de los

cada entidad. Las entidades rendirán cuenta$

que reciban.
mente antÉ sus socios del uso de loe
que reciban, La Qontraloría Generaf del
de conformldad con la Constitución y la

ey, veriflcará que los recursog se hayarl destinado
utilizado en astividadas inherentes a los fines de

I nstituciones asociativas.

presupuesto anual de los organismcs
fos Gohiernss Autónomos

piovinciales y municipales, será
de

por la Asamblea General respectiva yi
utiliaado única y excluslvamente para atenderi

as competencias y atribucicnes prcvistas en este j

rÁi!-- ,i

:Los requerimientos de asistencia técnica,
capacitación y fortalecimientc insütucional
Bstarán previstos en los planes anuálea
bprpba¿os por la Asamblea General de cada
'entidad y/o excepcionalmente, autorizada por el
Somité Ejecutivo o la Comisión Ejecutiva
insiitucional, según corresponda, previa petición
f, resolución del órgana legislativo del Gobierno
S,utó nomo Descentralizado correspondlente.

ABTíCULO bz del Froyecto de Ley, reforma el
brtfcuto 314 del Códígo orgÉnico de OrganizaciÉn

errÍtorial, AutonomÍa y Descentralización, cuyo texto
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NAt
3 1 4,- Responsabllidad es, - Las entidades tendrán

respo nsabilidades p rim ordial es, las sigulentes:

Brindar la asistencia técnica que requieran sus

...)
Representar a los gobiemoe auténomos

alizados en organizaciones internacionalee
sus reepectivos niveles; Y,

315-- Organización.- Las entidades tEnCÉr#a

prcmover la democracia
la solidaridad, la representacién y la

de todos los miernbros.

.;i

¡

3f 4.- Flesponsabifidades.- Las entidades tendrán
responsabi I id ades prirn ord iales, las si guientes:

I
'-. r
! Brindar la capacitaci6n, asesoría y asistencia

ica que requiaran sus asociados;

Participar y representar a los Gobiemos Autónomos
en las organizaciones

Eionalet de sus respectivos niveles.

ABTÍüULO 58 del Proyeclo de Ley, reforma el

Sl5 del Código Orgánico de OrganÉación
enitarial, Autonomía y Descentralización, cuyo texto

de la siguiente manera:

315.- Organización,- Las entidades asociativas
los Gobiernos Autónomos DescenFalizados se

Én, en su urdeni Gonsorcio de
Autónomos Frovinciales del Ecuador -

A.sociación de Municipalidades
-AME-; y, Consorcio ftlscional de

Parroqulalee Ruralae del Ecuador -
PARE. Están llamadas a promover la
a interna, la sslidaridad, la repre$entaciÓn y

partícipac¡ón de todos los miembrss.

el cabal cumplimiento de su6
dades, tendÉn la siguiente estructura

Una Asamblea General, que será el máxfmo
de gobierno institucional y estará

por todos fos prefectos' acaldes Y
de las juntas parroquiales rurales del

Una Comieién Eiecutiva, integrada por un
un vicepresidente; y tres vocales con

respectivos suplentes, elegidos por la

nblea General, de entre las autoridades de lcE
ernog fultónomos Descenhalizados

municipales y parroquialee p*ra un
de dos año*, pud¡endo ser reelegldos por

sola vez. La+ Comisión Eiecutíva constituye el
de direcclón pclítlca, edmiaisirativa e
ial, encargada de a$egurar la
ón de los objetivos fundacionales de [a

Una Dirección Ejecutivá que ee el órgano
nico, administrativo y de gesüón permanente
la enüdad asaciativa provinclal, munieipal o

l. La confcrman un dlrector eiecutivo que
elegido por la Asamblea General pára un
Co de dos años, pudiendo ser reelegido por

sola vez; y, For lo's funcionarios y seruidores
sean indispensal¡les para el cumplimiento de
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a gest¡ón inetÍtucional.

AME y el CONAGOPAFE, contarán además
sus órganos de gobierno con un Coneajo

elegido por la Asamblea General,
por los miembros de la Comisión

va y los pr.esidentes de las asociaciones
de municipics y de las iuntas

es rurale$, respectivamente, duranin
añoa en Eus funciones y podrán ser
dos por una sola vez.

ARTICULO 59 del Proyecto de Ley, incorpora el
lo 328.1 a continuación del artículo 328 del

Orgánico de Organización Territorial,
ía y Descentralización, cuyo texto queda de

328.1.- Deberes de los ejecutivos de lgs
Autónomoe Descenfializados.- son

r€s y responsabilidades de lcs ejecutivos de
Gobiernog Autónomos Descentralizados, sin

de otros previstot en la Gonstitución y lal

! Respetar, cumpllr y hacer cumplir la
de la Repúbficü,leyes, reglamontas y

disposiciones expedidas de acuerdo con la

Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas,
mentos, acuerdos, resolucionÉs y demás

iciones de los órgancs del gobierno
descentralizado y, al efecto expedirá las

e instructivos necesarios, dictará las
para la gestlón y el buen gobierno y, en
rEsolverá ¡CIs asuntos del gobierno

o descentralízado que no estén
a otra autoridadi

Curn pl i r con las obl igaclones co rres pon dientes
su sargo, con solÍcitud, eficiencia calidez,

y en función det bien colectivo;
H) Garantizar el cumplimiento de los principios
,!ue rigen la admlnistracién pública: eficacia,
leficiencia, calidad, jerarquÍa, desconcentraciún,

ectitud y buena fe, $us actos deberán ajustarse a

los objetivos contenidos eil El plan de desarrollo y
ldenamiento territorial de cada gobierno
utónomo descentralizado,'

g) Adrninistrar fos recursos públicos con apego a

os princiFioE de legslldad, eficacia, econcmía y
ficiencia:

'descentraliza+ión, coordinación, participación, I

flanificactén, transpaiencia y er¡aluación; t

p) fsumir la función pública ccmo un sarvicio a laj
olectividad; i

Ejercer sus tunciones con lealtad instítucional' i

43
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de la Fuerza Fúbtica en servicio activo o , de la Fuerza Pública en servicio acÉivo o
cualquier otro cÉrgo público, aun cuando cualquier otro cargo ptlblico, aun cuafldo

fuere remunerado, excépto la cátedra universitaria, ho sea remunerado, excepto la cátedra universitaria,
vocales de los gobiernos parroquiales rurales, lLos vocales de los gobiemos parroquiates rurule$,

e a lo dispuesto en ta Constitución del Estado,lconforme con [o dispuesto en la Constituctón del
ejercer cualquier otra función como seruidor o o, podrán ejercer cualguier otra función como j

pública o docente; o servidora pública o docente;
Ser ministro religioso de cualquier oulto; Ser ministro retigioso de cualquier culto;9l lll¡lllql¡u lEllgrvqv 99 V$g1lVtVr VVI+V¡ P/ uEr ¡l¡¡rr¡orls lErtvrwv us vqelYulv¡ vv.avr I

Proponer o recomendar la designación ded) Froponer o recomendar la designación dei
nctünanos servidores paa la gestión,funcionarios

inistrativa respecüvo gobierno autóqlomo

0 0 - ¿;2'^

servido¡es para la . gestión i

resnectivo Gobierno Autónomo Idel

Ge$ionar la realización de contratos con el sector I GeEtionar la realízación de contratos con el sector
a fawr de terceros; blico a favor de terceros;

telebrar contratos con el Goblerno AutónornoCelebrar co ntratos co n e I eest€*públiee-pscsí+
. salvo los af que péilenete, salvo los casos

expresamente autorizados en la ley; autorizados en la ley;
FesemFEñar eI eargE en la misma EsrperaeiÉn;
Todas aquellas circunstancias qus a juicio de la

) Todas aquelles oircunstancias quÉ á juic¡o de Ia
ración imposibit¡tén o hagan rnuy grErvoso a una

ción.imposibiliten o hagan muy gravoso a una
el desemoeño del carao.

rsona el desempeño del cargo^;
,A,tri bu i rse la representación de I Gobiemo Autdnomo

Atribuirse la representacién d el gobiemo autonomo lizado, tratar de ejercer aisiada .c
tratar de ejercer aislada o dividualmente las atribuc?ones que a este competen

anticipar o comprometer las decisiones del órganoJividuafmente las atr¡buclones que a éste competen,
anticipar o cornprúrneter las decisione$ del órgano

respectÍvo: y. Las demás previstas en fa Constituciún y ta tey-"
Las demás previ#as en [a Constitución y ta ley.

AHTíOULO 62 del Proyecro de Ley, reforma ef
lo 332 del Código Orgánico de Organizaciórt

enitorjal, Autoriomía y Descentralización, cuyo texto
de la siguiente manera:

332.- Remoción.- te+dign#rles4+ gobiernos 332"- Del fuero, responsabilidadee y remoeión.-
descentralizados, en una sesión y con el miembros de efección popular, legislativos y!

tivos, de los gobiernos autónomo+ gozarán del
I de Gorte provfncial de Justieia; no serán civit i

conforme de las dos terceras parles de los
ciel órgano legislativo, podrán .ser

de sus cargos siempre que se hayan penalmente responsables por las opiniones que
probado las causales que motivaron la remoción,
iendo el debido proceso y las disposiciones

ni por las decisiones o actos que realicen
el elerctclo de sus funciones, pero sl ¡o serán

en elpresente Código. buando contribuyan con sus votos a sanciorrar actos
bontrarios a la Constituciún o a las leyes.

miembrs$ de
ros

elección popular, legistativos y,Los miembras de etección popular, legislativos y

pero sí lo serán cuando contr¡huyan con sus bonforme de fas dos terceras partes de los Íntegrantes
a sancionar ados contrarios a la Ccnstitución o $el órgano legislativo, podrárr $er remov¡dos de sus

las teyes. rgos siempre que se hayan comprobado las

usaleg .que motivaron' la remoc¡ón, siguiendo el
proceso y las dispos¡ciones contenidas en er

L AHT¡CULO 63 del Fróyecto de Ley, reforma el
lo 333 del Cúdigo Orgánico de OrganizaciÓn

errilor¡al, Autonomfa y Descentralizaciún, cuyo texto
de la siguiente manera:
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e los órganos legislatiyos.- Los conseJems o
rjeras regionales, conceiales o concejalas o

de las juntas parroquiales rurales podrán ser
por el úrgano feglslativo respectivo, según

caso, cuando incunan en cualquiera de las
causales:

Eslar incurso en causal de ¡nhabilidad o
establecida en la Conditución y la

Esiar incurso en cualquiera de las causales
para remoción del ejecutivo del gnbierno
descentralizado respectivo; 15

Por inas¡$tencia injustiiicada a tres sesiones
válidaments canvocadas.

335.- Denuncia en oontra del ejecutivo del
o autór¡orÍo desoenfalizado.- Si la denuneia

en cofttra del ejeaÍivo del gobierno autónomo
ésta se la presenlará aflte Eu

quíen únicamente Fara este efecto

333.- tausales pÉr* la rernoción dal ejecutivo,-
causales para Ia remoción del ejecutivo de un

autónom o descentralizada las sig u ientes :

Padecer de incapacidad fsica o mentalpennanente
idamente comprobada, que le imposibilite el

lncumplir con las disposiciones estabtecidas en la
islaoión para garanti¿ar elejercicio del derecho a la

ipación ciudadana en la gestión del respec{ivo

tlaberse dictado 6n su contra reeolución o
de desiitución par parta de la GontralorÍa
del Estado y que [a misma se encuentre

firme o ejecutoríada de conformidad con la ley;

Por el cometimiento de actcs de víolencia en cÉntra
los grupos de atención prioritiaria que configurcn

y contravenciorres condenadas en

L ARTíCULO 64 del Proyecto de Ley. reforma el
fo 334 del Código Orgánico de OrganizaciÓn
tal, Autonomia y Descentlalización. cuyo teHo
de la siguiente rnaner.a:

3$4.- Causales pará la remoción de bE miembros
los órganos lég¡sletivoe.- Lss consejeros o

sejeras regionales, ccncejales o concejalas o
de las juntas panoquiales rurales podrán sEr

lovidos pcr el órgano legislaüvo respeúiuo, según
caso, cuardo incurran en cualquÍera dÉ las

Estar incurso en causal de inhabilidad o
lidad estahlecida en la Constitución y la

) Estar incurso en cualquiera de las causales
para rcmoción del ejecutivo del gobierno
d escentra¡¡zado respectiva;

For inaslstercia injustificada a tres sesiones
válidamante convocadas; yl

Decidir o autorizar con su voto el carnbio de
ia o ta enajenación de las áttas verdes,
de protecctón y Eonas de amortiguafiiento

AHTíCULO G5 del Proyecto de Ley, reformá el
culo 335 del Código Orgánico de organización

erritorial, Autonomía y Descentralieación, cuyo texto
de la siguient€ rnanera;

305.- Denuncia en contm del ejecutivo del

'{utórlomo Desoentrallzado.- Sl la denuncia
en contra del ejecuütro del Gobiemo Autónomo

esta $e la presentará ante su
quien únicamente para este efecto

46
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a sesión del érgano legislativo y de
del gobierno respe*tivo. $e cumplirá con

procedimiento de remoción previsto en este
garantizando et debido proceso y el ejercicio

defunsa del denunciadc, en el marco de los
de protección constitucionales.

Artlculü derogada por Disposición Derogatoria
de Ley No. 0, publicada en Feg¡stro Oficiat

31 de 7 de Julio del 2017 .

vocará a sesión del órgano legislativo y de
i¿ación delgobierno respectivo. Se cumplirá con

procedinúento de remación previsto 'en 
este

pitulo, garantizando el debido prúceso y el ejercicio
defensa del denunciado, en el marcc de los

de protección constltucionales.

caso de impedimenio simultáneo del ejeoutivo
la segunda autoridad paru intervenir en la

isión de mésa y en el órgano legislativo, quien
[a comísión de mesa convocará al órgano

lativo tanto para completar la integración de
Comisión encargada de sustanciar el

cuanto para que declda sobre la
moc¡on,

AFTICULO 6S del Proyecto de Ley, incorpora el
rulo 350 del Gódigo Orgánioo de Organieación

Autonomía y Descentralizacián, cuyo texto
de la siguiente manera:

350.- Coactiva.- Fara el cobro de los créditos
cualquier natura[e¡a que existieran a favor de

gobternos: regional, provlnolal, distrital y
estos y sus empresas,. ejercerán la

coactiva por medio de los respectivos
reros o funcionarios recaudadores

fiormidad con las normas de esta'sección. La

biecución coactiva, actrrearán la baia del titulo de

L ART1CULO 67 del Proyecto de Ley, incorpora el
lo 351 del Cédiga Otgánico de Ürganízacién

Ar¡tonomía y Dascentralización, cuyo iexto
a de [a siguiente manem:

351.- Procedimiento coactivo. El
coactivo se eieroorá aparcjando el

título de crédito, que se respaldarÉ con
los ejecutlvcs, resolucicnes, catastros y sartas

hcción coactiva en las secciones brrítoriales¡i
jestos coordinarán gu accionar con el tesorero del

fa entidad respectiva. 
I

lel e¡encicio de la potestad de ejecución coactlva,
iuna vez que se ha declarado prescrito s se ha
bperado la cad¡rcidad dei procedimiento de

pago legalmente emitidos; asientos de libros de
ntabilidad, registros contables; y, en general'

cualquier instrumento pfibtico que pruebe la
stencía de la obligaeión.

tesoreto no podrá iniciar el procedimiento
sino fundado en la orden de cobro,
o especial, debidamente motivada Y

máxima autoridad elecutiva del Gobiernol
[utónomo Descentralizado po'drá designar i

?eca ud adores extern os y faculta rtos para eiercer la :

351.' Procedimiento.-
; Artioulo derogado por Dispcsición Derogatoria
ma de Ley No. 0, publioada en Flegistro Oficial

uplemento 3l de 7 de Julio del P017.

A-



t"f
c')+ -ur,\l'^fu 1wu

MruW
IüA,tV]ÚLE¿C IACIÜN

egalmente transmiüda por ¡a autoridad
lorrospondlentg. Está orden de cobro lfeva
mplicita para el empleado recaudadpt, la facultad
le proceder al ejercicio de [a coactiva.

Si las rcntas o ¡mpus${os se han cedido a otro, por
)ontrato, la coactir.a so e¡ercerá a petición del
¡ontraüsta por el rmpectivo fsncionario, quien no
lodrá excusarce sino por parentesco dentro del
;uarto grado de coneanguinidad o segundo de
tfinidad con el coniratista o ef deudor

:L ARTíCULO 68 def Pro!,écto de Ley, incorpora el
¡rtfcr.¡lo 95'l-1 del Código Orgánico cle Organización
lerritor'ial, Autonomía y Descenfalización, a;yo texto
¡ueda de la siguiente manefa;

\rt.351,1.- Ploceso ordinario de impugnación,- Nc
nbe impugnación sn vía adminishativa contra el
rcto ddmin¡strativo que se origine a partir del
'equerimiento aldeudor para el pago voluntario de
a obligatión de la que se trate, salvo que Ia
mpugnaeiórr se funde en la prescripción o en Ia
¡aducldad de la obligación.

il único medio de impugnación de un acto
rdmlnistratiw expedldo con ocasión del
rrocedimiento de ejecución ccactiva es el
rjercicio de la acción contenciosa ante los
ribunales competentes, en razón de la materia, en
os Ésos previstos en este Código.

:L ARTíCULO 09 del Proyecto de Ley, incorpora el
rtlculo 351.2 def Gódigo Orgánieo de Organización
érritoriaf, Autonomla y Descentralización, cuyo texto
ueda de la siguiente manera;

rt. 351.2.-Liquidaclon de intereses y multas.- Al
rgáno al que se le haya asignado la competencia
e €m¡tir las órdenes de cobro, de cgnformidad
on el r{gimen que regula la organización y
rnc¡ortafitiento ds la correspondiente
dministración públic4 le' corresponde la
ompetencia de liquidar bs infercses devengados
b cualquier oblÍgación a fuvor de la
dminietrsción priblic4 hasta antes de la emlsiún
e la orden de cobro.

lnavez emitida la orden de ccbro, le corlespóñde
| órgano ejecutor, la liquidación de los intereses
evengados hasta la fecha de pago efectivo de la
bligación,

'ara la liquidación de intercses, el órgano
ompetehte puede designar un perito o rcquerir
)s informes de ¡os úrganos o enüdades
$rcciat¡zados en la materia.

4B



NACI$NAL
AHTICULO 70 del Proyecto de Ley, incorpora el

351,3 del Cúdigo Orgánico de Organizaclón
'erritorial, Autonomía y Descentralización, cuyo taxto

a ds la siguiente manera:

351.S.-Fuente y titufo de las obligaclones
La administración pública ss titular

E los derechos de crédito originados en:

Acto administrativo cuya eficacia flo $e
conformidad cort Estesuspendida de

Títulas eJecutivos;
Determinaciones o liquidaciones practicad*s
Ia administración púbiica o por su orden;

Catastroe, asierito€ contables y cualqur'er otro
de similar natura¡eza; y,

Cualquier otro instrumento público del que
la prestación dineraria a su favor.

AFTICULO 7f del Froyecto de t-ey, incorpora el
rulo 351,4 del Chdigo OrgÉnico de Organizacién

enitorial, Autononnía y Descentralización, cuyo iexto
de la sisuiente manera:

351.4.- Condición para el ejercicio de Ia
;tad de eiecución cpactiva.- Únicamente las

bligaciones deÉerminadaa y actuatmente
cualquiéra sea su fuEnte o titulo,
a fa administración del Gobierno
Descentralizado a ejercer su potestad

eiecución coactÍva al término del tiempo
lprevistc en este Gédigo para $u pago vnluntario,

obligaciórr es determinada cuando se ha
al deudor y se ha fijaclo su medida, pori

menos, hasta quince días antes de la fecha del
de Ia correspondiente orden de cobro, ¡

cbligaciún es actualmente exigÍble desde eldia
ent€ a lafecha en que suceda:

. La rtotific ación a I deu d or del acta admfnistrati vo
el tÍtulo del que se desprende fa obligación a

de la adrninistraclón pública, si se trata dE
obligación Fsra y simple o de una obligación

a condición rcsolutoria;
El vencimiento del plazo, si la obligación está

cumplimiecto o la falla de la condición, sise
de una obligación sometlda a condicÍón

I

i

I

t_

ejercicio da Ia potestad coactiva no está
itado por Ia m<ira en el cumplimiento de las

49

a Dargo de la administrasión pública;



*,r,uk 1ru,'3ta (.l'.t'

semkfrit
'ffi¡P-S4f,Jr-n=

'quffi:iiÍit",¿lYr#
AL

il deudsr podrá solicitardentro del procedimiento
dmlnlstrativo la.exünclún iotat D parcial de Ia
frllgación.

:L ARTíCULO 72 del Proyecto da Ley, incorpora el
rrtículo 361.5 del Cddigo Orgánico de Organización
l'enitorial, Autonomla y Descantralización, buyo texto

¡ueda de la siguiente manera:

trt. 351.5.- Rectamación sobre titutos de crédito.-
in cass de que la obligación haya sido
'epresentada a través de un titulo de cr6dlto
lmitido por la administración de conformidad con
tste Gódigo, el deudor tiene derccho a formular un
eclamo adm i n istrativo exclusivamente respecto a
os requisitos de[ titulo de crÉlito o del derecho de
a administración para su emisión' dentro del
érmino concedldo para el pago voluntario.

jn caso de que se haya afiecfuado un reclarno
rdministrativo sobre el tftub de crédito, el
¡rocedimienin de eiecución coactiva se efectuará
¡n razón del acto adrninistrativo que ponga fin al
¡rosedimiento.

=L 
ARTíCULO 73 del Proyecto de Ley, lncorpora el

¡nículo 351.6 del Código Orgánico de OryanlzacÍón
lerritorial, Autonomfa y Descenlratización, Éuyo texto

¡ueda da la siguiente manera:

Art. 35f .6.- HequerÍmiento de pago voluntario.- En
rl acto administrativo que se declare o constituya

"rna obligación dineraria y ponga fin a un
:focedimiento adminÍstraüvo en el que se haya
rcntado con el deudor, el órgano a cargo de la
egolución requerirá que el deudcr pague
rolqntariamente dícha obligación dentro de diez
Jlas contados degds la fecha de eu noüficación,
¡reviniéndole que, de no haserlo, se prccederá
lon la ejecución coactiva

[e corresponde al órgano ejecutor, el
iequerlmlento de pago dE lae obligaciones
rjecutables originadas en lnslrumsntos distintos a
os previetos en el párrafo anterior, el que debe ser
notificado junto con una copia certlficada de la
Fuente otitulo de ta que se desprenda. En este acto
l€ concederá a[ deudor diez dfas para que Pague
roluntariamente la obligacfón, contados deede el
lia siguiente a le fecha de notlficación del
requerimiento de pago.

:L ARTÍCULO ?4 del Preyecto de Ley, Inoorpora el
rrtÍculo 351.7 del Código Orgánico de Organización
l-erritor¡ar, Autónümía y Descentralización, cuyo texto

¡ueda de la s¡gu¡enle manefti:

4rt. 351.7.- Orden de cobro.- El ótgano ejecutor
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ideclara la obligación G en instrumento separado,
pn cuyo caso, se acompf,ñará copia certificada del
fifulo ó ¡a fuente de la obligación por Fsr
fecaudada.

14 partir de la notificación de ta orden de cobro, el
iSrgano ejecutor únicamenüe puede s*spender el
brocedimiento de ejecuciórr coactiva si se ha
'poncedido tacilirlades de pago a si la suspensidn
fia sido cfispuesta judicialmeñte.

ART¡CULO 75 del Proyecto de Ley, inc+rpara eli
rtículo S51.8 del Código Orgánico de Organizaciónl
'erritorial, Autonomia y Descentralización, cuyo lexto 

I

ueda de la siguiente manera: 
I

NACIONAL

iá*"o*p*tffi
con una especifica cbligaciún a favor del

Autónomo Descentratizado en virtud de
orden de cohro que el órgano cornpet+nte, la

notificado.

orden de cobro puede efectuar5e en el migno
administrativo con el que se constihrye o i

35 1 .8.- O portun ida d para eolicitar fac i li dades
e pago.- A pf,rt¡r de la notificación con el

ienta de pago voluntario, el deudor puede
icltar la concesión de faci¡¡dades de pago de la

facilidades de pago puedsrr salicitarse fiasta'
s de fa fecha de inicia de la etapa de remate de
bienes erRbargados. $in embargo, und v€z

iado el cobro,ladeterminación de la obligación I

uirá los gastes en fos que haya incurrido la
púbtica, hasta la fecha de la

n. Los requisitos para las facilidades de
se determinarán en el reglamento que pala el
determine [a ¡náxima autoridad eiecutiva del

biérno Autónomo Descenfrafizado"

+ .h-.
q:1- Tt^l c'u&Ylce

t-T

I

AFTíCULO 76 del Prcyecto de Ley, incorpora e!
o 351,9 del Código Orgánico de Organización

erritorial, A,utonomía y Descentrálización, cuyo texto
ueda de la siguiente manefa:

351.9.- Orden de pago lnmediato.. Vencido el
para elpago voluntario, el ejecutor erniürá la
de pago lnmediato y dispondrá, que el
o sr¡s g€lafltes o aftbos, paguen la deuda

dimitan bbnes dent¡o de tres dhs contadoa
el siguiente al de la netificación,

ndoles qus, d6 no hacerloo se embargarán
equivalentes a¡ total de la deuda por el

, Intere$e$ y costas.

AFTíCULO 77 del Proyecto de Ley, inccrpora el
351,10 del Gddigo Orgánico de Organización
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'erritorial, AutonomÍa y Descentralización, cuyo texto

351.10.- Hedldas cautelares.- El ejecutor
disponer, en la misma orden de Pago o

el secuestro, la tetención o Ia

ibición de enajenar bÍenes. Asimismo, puede
al juzgador competente, med¡ente

sumario, se disponga la
IbiclÉn de aueentarsE para Ios ca$os en qué

madida se aplique en el régimen común.

adoFtar una medirCa cautelár, el ojecutor no
de trámlte previo y adoptará el criúerio

al y prevalecfente de la mEnor afectación a
dereehos de las personas.

acgptación a trámite de las excepciones a la
por parte de la autoridad. judicial

lleva como Gonsecuenc¡a el cese
cualquier medida cautelar dictada en el

administrativo de la coactiva.

coactivado puede hacer que Gesen las medidas
utelares presentando, a satisfacción del óqgano

r una póliza o garantia bancaria,
onal y de cobro inmediato, por el valor

del capital, los iritereses devengados y
gue se ggneren en el sig'uiente año y fas

ARTíCULO 78 del Proyecto de Ley, incorpora el

rulo 351.11 delCódigo Orgánica de Organizecíón
erritorial, Autonomía y DeEcentralización, cuyo texto

351.11.- Ercepciones.- Al procedimiento de
coact¡Ta a favor de las admlnistrnciones

los GobÍemos Autónomas Descenhallzados
puede oponeffis las slgulentea

. lncompétencia del órgano eiecutor;
tlegltlmi<lad de personeria del eiecutadu o ds

haya sido notiflcado comg su represÉntante;
tnexlstencta o extinclÉn de fa obligación;
El hschc de no ser deudor ni responsabte de la
lgaclón exigida;
Encontrcrse en trámfta, pendiente de
lución, una reclamación o recurso

con respecto al título crédito o a la
que sirve de base Para la ejecuciún

en los casos €n que sea requerldo el

Hallarse en tÉmite la peticlón de facilidades
el pago o no estar vencido ninguno de tos

concedidos, ni en mcra de alguno de los
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correspondientes;
Encontrarse suspendida la eficacia del acto
nlnistrativo cuya ejecuqión se pgrslgue; y,
Duplicación de tÍtulos con respscto de una

ohllgación y de una misma persona.

demanda de excepciones a eJecucron
iuzgadorse interpondrá ante

tente del Gobierno Autónomo

a partir de la notificación por escr¡to al Í '
sirado.

ministraüvo, cuando tal procedimiento se ha
en virtud de una resoluciún o acto

istrativo que haya car¡sado estado y que
una ohligación económica a favar de la

Tribunal ordenará dicha suspensión siempre
de lasse afiance el interés eccnórnico

ptlblicas o semipúblicas; caso
contlnuará la ejecución.

ARTíCULO 79 del Proyecto do Ley, reforrna el
955 del Código Orgánico de Organízacidn

enitorial, Autonornía y Descentralizacién, cuyo texto
ueda de fa siguiente manera:

Íctada por cada Gobierno Autónomo

una jornada laboral especial
rmlneda mediante acto normativo a resolutivo

respectivo cuarpo coleg¡d0, según
erl relsción cen sus funciones y

ibuciones especificas y a las realidades de fos
'ritorios donde acttlan.

fO eD OJ Pr;!""tr d. L.yJ*f-t" 
"lrtlcr¡lo. 360 del Código Orgánico de Organización

errÍtorial, Autonomía y Descentrali¿ación, cuyo texto

la
el

lArt.355," De los servidores públicos del órganoSrf,355.- De los servidores prlblicos del órgano
fegislativo.- La función de consejero o consejerajlegislativo.- La furición de consejero o consejera

Fegbna¡y provincial, concejal o concejala o vocal delfregional y provinciaf, concejalo concejala o voc¡l del
pobierno parroquial rurai es obllgatorfa. Sus deberes yfobiemo parroquial rural es obligatoria. Sus deberes y
htribuciones son los señalados expresamente err lal*ribuciones son los señalsdos expresamente en [a
ponstitucién y en este Código. üonstih¡ción y en este Código.l-1t'| [:i.T,,fffBH:^ldfi#'iJ5: g;#lr,:ff::'J":

bomo de las entidades asociativas y

¡ Fancomunidades, se regirán por las normas
I iprevistas en !a Consütución de la República, la Ley
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isposiciones que para d efecto se encuentren
stablecidas en la ley y en las respactivas ordenanzas

de lasiguiente manera:

36ü,- Administración.- t-a administración del $60.- Administraciún,- La adminiEtración del

humano de l0É gobiernos aulúnoüios humanc de los Go!úemos AutÓnomos

será autúngna y se regulará Por las será autónoma y se tegulará Por las
que para el efeclo se encuentren

en la ley y en las respectivas ordenenzas

resoluciones de las juntas parroquiales rureles. resolucioneE de las Juntas paroquiales rurales.

Goblernos AutÓnomos Deseentralizados, sus
entidades asociativas y regimen+s

esr en el marco det sistema integrada de
lo del talento humano del servlcio ptlblico'
riamente tendrán su propia planificación

talento humanol clas¡ffcaclón de puestoE;
lutamlento y selección de personal; fonnaciÓn,

üación, desamollo profesional y evaluación
dessmpeño.

escalas remunerativas de las entidades que
n el rÉgimen autónomo descentralizado'

entidades asociativas y regfmenes especiales'
Eujetarán a su real capacidad económica y

los pisos y techos que Para cada
isbo o gruFo ocupac¡onal estab[ezca el ente
tor en materie lahor*|. En ningún caso el piso

infurior a un salario básico unificado del
privado en geneml.

a las unidades de administración del
humano de los Gobiernoc Autónomos

sus entidades y regímenes
Jes, la administración del sistema

de deearrollo del talento humano en sus
ohservando las disposiciones de la

rtrá sn los actos relacionados con dicha
inlstraeión,

Orgánica del Sersicio Púhlics. E[ ente rector
rnateria laboral rri rringuna autoridad ajena

ARTICULO 81 del Proyecto de Ley, reforma el
4?3 del Cód(¡o Orgánioo de Organizaeión

'erritoriel, Autonomia y DesceniralizaciÓn, cuyo telüo
de la siguiente rnanera:

.423.- Cambio de categoría de bienes.- Los bienes
cualquiera de las categorias establecidas en este
igo, pueden pasar a otra de las mismas, prania
,lución del órgano de legislación del gobierno
,nomo descéntralhedo con el vsto favorable de las
terceras paries de s¡rs miembros'

bienes de dominio pr:ülico de uso público podrán

a la categoría de adscrito al servicio ptlblico, y
rlo excepcionalmerrtE a ta categorfa de bienEs de
rminio privado, salvo las quebradas cofl sus taludes
fanjas de protección, los esteros y los rios con sus

, 423.- Cambio de categoría de blenes.- Los bienes
cualqu'rera de las categorÍas establecidas e¡ este

pueden paffir a otra de las mismas' preÚa
in det órgano de legislación det gobierno
o descentralizádo uon eluotofavorable de hs

tercera$ partes de sus miembros.

bienes de dominio público de uso público podrán
a la categoría de adscrito al serv¡c¡o público, y

excepcionalmante a la categoría de bieneB de
ominio privado, salvo lae quebradas con sus taludes
franjas de protección, los esteros y los rÍos cófi sus
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os ysus zonas de remanso y protección; pafque$, y srjs zona$ de remanso y pfotección; parques,

as, zonas de reserva e instalaciones que se zonas de reserva e instalaciones gue se
alservicio directo de la comunidad. nten al servicio directo de la comunidad,

predios que const¡tuyen patrimon¡s dB lo$
Autó¡tomos Descentrali¡adoe,

ñados a áreas verdes, franjas de protección,
protectores y zonas de amcrtiguamiento

impacto ambiental, baio ningún tftulo podrán
cambiados de categoría ni enajenados.

r-ÁCiiculo eg d-t Proyecro de Ley, r'*ror.r* et
lo 424 del Código Orgánico de Organizaoión

'enitoríal, AutcnomÍa y Oescentralizacftin, cuyo texta ! , '.

del área úSl-urbanizable del tereno opquipamiento ccmunitario como mlnimo 15 % deli.
io a urbanizar en calidad de áreas verdes y Frea urbanizable del ierreno o predio a urbanízar que. . 

.

lUu*ot de'la sfiuiente manera: ': 
,i ' '.

lr;
" 424.- Área verde, comunitaria y vÍas.- En las[rt, 424.- Areaverde, para equipamiento comunitario] '.

¡diüsiones y fraccionamlentos suJetos o derivados,! vias.- En las subdivisiones y fraccionamientos I

una autoriuación administratlva de urbanización, blpujetos o derivados de una autorizacíón administrativa 
I

¡anizador deberá realizar las obras de urbanización, lde urbanización, el urbán¡zador debem realizar, I

¡ilitación de vías, áreas verde$ y comunilarias, y $egrin diseños aprobados, las obras de mfnimas de j

has áreas deberán ser eniregadas, por una sola lurbanización, habílitación de vías, áreas verdes y para 
I

z, en forma de cesión gratuita y obligatoria al lequlpamiento rümufiitario, y dichas áreas deberán 
I

bierno Auiónomo De*centralÍzado municipal o per entregadas, por una $o¡a vez, en forma de cesión 
I

:tropolitano como bienes de dominio y uso p3blico. foraluiia y obligatoria al Gobierno Arfúnonrc |

]Descentralizado municipal o metropolitano ccmo 
I

luienes 
de dominio y uso público. 

I

$e entenderá por obras minimas de urbanizaeión 
I

p la construcción de las redes de agua potable, 
I

falcantarillado sanitaÉo y pluvial, energía eléctrica, 
I

!lumbrado públlco, tet€comunicacionEs y de vías, 
I

pue incluirá la dotación de capa de rodadura, 
I

peras y bordillos.' 
I

entregará como mÍnirno e[ quince por ciento {f SVe) fse entregará en calidad de áreas verdes y para 
I

iento comunilarío. de acuerdd a lo ltengn un área superior a cinco mil metrós i ,

por la ptanificaclón municipal, destinando fuarlrados (5000m2) de acuerdo con lo estableci

ncuenta por cierrto de ta superficie eniregada. €epestinanúo exclusivamente para áreas verdes al'j
el 50 % de Ia superficie entregada, Las á¡eas

equipamiento comunitario se harán constar
manera especifica en los expedientes téenisos
los proyectos que se sometan a aprobación

entrega de áreas verdes, para eguipamiento
unitario y de vías no excederá del 35o/o del área

del terreno o predlo. En tanto no 6e heya
a los máxirnos de cesión gratu¡ta de sue{o,

predio original o tos predios o cuerpos dé
reno resultantes de este, debenin cumplirlos en
proporción que corresponda €uarldo se

n a nuevas subdivisiones y

rmiento comunilarío. de acuerdd a É itensÉ un eiea superior a cinco mil metios i

lcido por la ptanificaclón municipal, destinando f,uarlrados (5000m2) de acuerdo con lo establecido:l
ivan¡ente para áreas verdes al menos ellpor la planificación municipal a metropolitana, I

ent¡ega de áreas verdes, comunltarias y de v[as no
rá deltreinta y cirrco por ciento [35%) det área

urbanizable def terreno o oredio.
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exceptúa la entrega de áreas verdes, para
comunitario y de vÍas si lia superficie

terreno a dividirse no aupera los mil mellus
, siempre que el suelo a ceder no pueda

de áreas verdes y equipamiento c+rnunitario destinado a esto,s fines. En este caso el
área útil deltereno o su compensación en dinero se compensará con el pago en dinero

el avafúo calastsal del porcentaje antas el avalúo catastral del porcentaje. Con estos

,d+eenfsffi la municipalidad deberá crear un fondo para
Con estos adquisición de áreat verdes, para equipamienio

la municipatidad deberá crear un fondo para y de obrae para mejoramiento de las
adquisición de áreas verdes, eguipamiento stentes. Se exceptúan temblén de esta entrega,

tierras ruralet, urbanas y particianesnitario y obras para su rneitrramiento,
que se fraccionen con fines de

ón hereditaria, donación o venb; siempre y
Eo se destinen para urbanización y

de subdivislones y fraccíonamientos
suelo de tenenos ribeteffos, las cesiolrc para

verdes, con las prevlsiones que
respondán, podrán emplazarse en las ll¡nutas
inundación o márgenes, a fin dÉ aFravechar
valores paisaiÍsticos y calidad ambienlal.

el caso da prayactcs hebiÉacianales realizsdos
función de la Ley de ProplÉdad Horlzontal se
icará la entrega de áreag para equipamlento de

rácter básico comc Henes de dominio y uso
rco,

AFTTGULO 83 del Proyecto de Ley, refoma el
472 del Código Orgranico de Organizaciún

erritorial, AutonomÍa y Descentralización, cuyo texfo
de la siguiente manera:

472.- Suparficie mínima de los predios.- Para Ja 472.- Superficie mínima de los predios.- Para la
jación de las superficles rnínimas en los de las superficies mínimas en los

urbanos se atenderá a las normas u¡banog se atenderá a las normas
al efecto contenga el plan de o¡denamiento al efecic conierrga el plan de ordenamlento

itorial. Los nofarios y los registradores de la Los notarios y los registradores de la
, para la suscripción e imcrÍpción de una
de fraccionamiento respec{ivamente,

para la suscripción e irncripción de una
de ftaccionamienio respectivamente,

Ia autorización del ejecutivo de este nivel de la autorización del ejecutivo de este nivel de
concedida nara el fraceionamiento de los concedida para el fraccionamistlo de los

n el caso de fraccionamiento dispuesto por
Judiciat, s€ reestructurarán Iss lotes

ocurando compensar la superficie mínima
obligando al propietarÍo a compensar

parte proporcional,

AHTíCULO 84 del Proyecto de Ley, refcrma el
479 del Código Orgánico de Organización

'erriiorial, Autonomia y Desceniralización, cuyo texto
de la siguiente manefa:

Jtl
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496.- Actualización del avahlo y de los cata$tros.-
rnunicipalidades y dístritos metropolitanos

izarii'n, en {orma obligatoria, actualizacioñes
erales de calastros v de la valoración de la

496.- Actuatización del evalúo y de los catastros.-
municipalidades y distritos rnetropolitÉnos

en forma obligatoria, actualizaciones
s de cataslros y de la valoración de la

urbana y rural cada bienio. A este efecto, la urbana y rural cada bienio, que no
ón financiera o quien haga sus veces notificaÉ se traducirá en un incremento del

la prensa a krs propietarios, haciéndoles conocer imposítivo. A este eféclo, la d¡rección financiera
real izacÍón del a\ratúo- la que haga sus veces not¡ficará por la prensa a fos

s, haciéndoles conoc€r la realización del

L ABTICUIO 8S del Proyecto de Ley, reforma el
49? del Código Orgánico do OrganizaciÓn

'erritorial, Autonomía y Descentralización, cuyo texto
eda de la siquients manerar

497.- Actualización de los lmouestos.- Una vez
fa actualización de los avalúos, podrá ser

e[ monto de los ímpuestos predÍaleg urbano
rural que regirán para el.bienio; la revisión la hará el

io, fundamentándose en Informes tÉcnicos y
los prirrcipios básicos de igualdad,

progre$iv¡dad y generalidad que
el sistema tributario nacional.

iendo de la grave situacién eccnómica,

gmenta poblacional, él consé¡o podrá rebaiar
ta en un 75 % los montos de los impuesios

que deban cancelar. Toda rebaia
ta por el consejo será tomPoral.

ARTÍCULO 87 del Ployecto de Le¡ reforma et

522 del Cód¡go Orgánico de Organización

Vg - ohn'+7 a4e'

. 479.- Transferencias de dominio de áreas de uso 479,- Transferencias de dominio de áreas de uso
blico a favor de las municipatidades.- Las a fuvor de las munícioatldades.- Las

aorobaciones de nuevas
área urbana o urbanizable, se

izarán en una notaría v se inscribirón en el en una notarla y se inscribirán en el
registro de Ia propiedad, Tales registro de la propiedad. Taf es

umentos constituirán títulos de fanderencia de entos constituirÉn tltulos de transferencia de
inio dp las árpas de uso público, verdes y de las áreas de uso prJblico, verde* y

a favor de la municípalidad, incluidas ales, a favor de la municipalidad, inoluidas
tas inEtataciones de servlcios priblicos, alas instalaclones de servicios públicos, a

del servicio de energía eléctrica, Dichas del servicio de energ[a eléctrica. Dc{ras
no podrán enajenarse, no podrán enajenarse, excepto cuando estén

a vivienda de inierés social

----ARTICULO 85 del ProyÉcto de Ley, reforma ell
496 del Código Orgánico de Organizaclún | :

497.- Actualización de los impuestos.- Una vez
la acfualización de los avalúos, será

el monto de los impuestos prediales urbano
rural que regÍrán para el bienio; la revisión la hará el

cejo, observando los prlncipios básicos de
, propoícionalidad, progresivídad y

oue sustentan el sistema tr¡butario

errilorial, Autonamfa y Descentralizaciún, cuyo texto
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Art. 522.- Notificación de nuevos avairlos,- Lás
rnu n i cipalidades y d istr¡tos metropditanos real izarárr,
en forma obligatoria, actualizaciones generales de
catastros y de valoraeión de la prodedad rural ceda
bienio, La direcoión f nanc¡era o quien haga sus veces
notificará por medio de la prensa a las propietarios,
haciéndoies conocer la realización del avalúo-

Concluido este Froceso, notificará por medio de ta
prensa a ia ciudadanía para que los interesados
puedan acercarse a la entidad o por medios tele
informáticos conocer la nueva valorización. Estos
procedimientos deberán ser reglamentados por las
:n un icipal id ades y concejos metropol itanos.

de la siguiente manera;

522.- Notificaci6n de nuevos avalúos,- Los
Autónornos DesceÍtralizados

unicipales y rnetropolitanss realizarán, en forna
ac{ualizaciones generales de catashos y

valoración de la propiedad rural cada bienio, que
necesariamente significará un incremento del

impositivo. La direccÍón financiera o [a que
$us ueces, rtotificará por medlo de la prensa a

propietarios, haciéndoles conocer la realieación del

esie proceso, ncÉ,ificará por medio de la
a la ciudadanía para que los interesados
aqercar$e a la erúidad o por med-tos

cog conocer la nueva valorización.
procedimientos deberán ser reglamehtados por

rs munhipatidades y concejos metropolitanos.

qn, 547.- $ujuto Pasivo.- Están obligados a obtener |a
)atente y, porende, el pago anual del irnpuesto de que
:rata el artfs¡lo anterior, las personas naturales,
urídicas, sociedades, neclónalés o extranjeras,
lomioilfadas o con eslablecimiento en la respectlva
urisdlcción municipal o meüopolitana, que ejerzan
rermanéntemenle actMdades comerciales,
ndustriales, financieras, inmobiliarias y
rre{esiona}ee,

ARTÍCULO 88 del Proyecto de Ley, reforma el
lo 547 del Código Orgánico de Organización

'erritorial, Autonomía y Descentralización, cuyo texfo
de la siguiente manera:

547.- Sujeto Pasivo.- Están obligadoE a obtener la
nta y por enda, el pago anual del ¡mpue$to de que
el artículo anterisr, las personas naturaleE,

icas, soeiedades, nacionales extranjeras,
s o con estabtecimiento en Ia respectiva
municipal o metropotitana, que ejerzan
ente actividadee comerciales,

financieras e inmobiliarias.

personas
nales o

nf,lurales, jurÍdicas, sociedades,
extranjeras identificadas como

en los sectorcs agrícola, pecuario,
o dedicadas a actividades afines; asi

las plantaciones forestales noson obieto del
a Ia patente y en consecuencia ns serán

de cobro de Este impuerto por parte rle
ngún Gobierno Autónomo Descentralizado
nlcipal o metropolltÉrlo dél pals. Para estos

respectiva.

efectos bastará la certif¡Éación que le haya
otorgado el Gobiemo Autónomo Descentralizado
provincial correspondlente, para las personas
naturales; y, la ruzón soclal de la persona juridica

\rt. 577.- Obras y servicios atribuibles a las
:ontr¡buc¡ones especiales de mejoras.- Se establecen
as siguienle$ Eontribuciones espeoiales de rnejoras

:L AFTíCULO 89 del Proyecto de Ley, reforma el
rrtlc*¡fo 577 del Código Orgánico de Organizaclón
ferritorid, Autonomia y Descentralización, cuyo texto
¡ueda de la siluiente mánera:

\rt. 577.- Ob¡as y serv¡cios aEibuibles a las
rontribuciones especiales de mejoras.- SE establecen
as siguientes contribuciones especiales de mejoras

58



Ap ertura, pávimentación, ensanche y construcción
vlas de toda clase;

Otras obras que tas municipalidades o distritos
itanos deterr"ninen mediante ordenanza.

el dictamen f egal pertinente,

Elaborado por: DAT

úb ,u 1,"*Í^' 1w1

NACION

) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción
vías de toda clase;
I
Otras obras que las municipatidades o distritos

determinen mediante ordenanza,
el dictamen tegal pertinente.

obras identificadas en el plan de desarrollo y
territoriaf comü n6c6sarias para

, protÉger y prevenir desastre$ naturales c
tales como: muros de eecolleras,

o mures de encausamientq de
o esterrs, muros de p¡e pafa

ión de taludes y otras obras de
ca¡acterísticas u objetivos, no serán

de recuperación a travÉs de contr¡bución
de meioras.

AFTÍCULO 90 d"t Proyecto de Ley, reforma la
ición General Novena del Gódígo Orgánico de

Territorial, Autonomía y
lieaciórt, cuyo texto queda de la siguíente

POSICIÓN GENERAL NOVENA.- GATANIíA dE
Las normas det presente Código

camente podrán ser derogadas o reformadas
disposiciones expresas de ofae leyes de

jerarqula; y, solo rnediante uná Ley Orgánica
atribuirse deberes, respansabiiidades, y

a los Gobiernos Autónomos
entralizados, efi concordancia corl lo

en los artículos 132 y 425, inciso tercero
la üonstltueión de la República,

ISPO$CIÓN FINAL.- Las presente
a partirentrará en vigencia

en el Regístro Oficial.

Ley
de su

E

Garantía de prevaleneia-- Las normas del
Cédigo únicamente podrán ser derogadas o

mediante disposiciones exprssas de otras
de igual jerarquía, en concordancia con el

lo 425, inciso tercero de la Constitución de la
bllca

ÉESALTADO Y TE$TADO SE DEROGA)

59
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ANEXO 3

FICHA TÉCNICA LINGÜÍSTICA
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pRoyEcro DE Ltr oRcÁru¡cA REFoRMAToRIA nl cÓplco DE

oRGAN rzAclú ru rennTo RIAL, A U TOHOM iA Y D EscENTRAI-rnCl Ó¡¡

Observaciones Generales

,*iít't":¡ir?+$í¡$ipllqi{" .$:F"*ii+:ffi;Frit'ttrr1:jrF..ij,rfi},;i:.diÉ9ffiI;a;fk#

Proponente
Asambteístas: Mantgómery Sánchez Reyes, Sonia Palacios,
Mónica Alemán, Raúl Auquilta,José Francisco AsÉn, Rubén
Bustamante, Javier Cadena, Guillermo Celi, Diego García,
Washinston Paredes, Carmén Rivadeneira-

Título del
Froyecto de Ley

LEY ORGÁruICR REFORMATORIA DEL CÓDIGO DE

ORGANIZAqÓN TERRITORIAL, AUTO NON¡Í* Y
DESCENTRALIZASÓN

Exposición de
Motivos

a Los antecedentes son parte constitutiva de la
Exposición de h4otivos y no debe aparecer como
componente independiente.

Gonsiderandos

r¡;i+:ii+¡,ff itt$'.i¡ri i:: trd*$1ift.Íhliiffiffit+1üii,iJr'fflr,j:ir.rÉ:iirl; i

Articulado

Artículo 4. En el titeral g) añadir la "tilde" en la palabra

"lncorpórage".

Artículo 49. Esc¡ibir Ia palabra "artict¡lo" y nG 5u "abreviatura".

DISPOSICIONES
GENERALES
DISPOSICION

FINAL

DMNC / PR E
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REFÜBLÍCA DEL EGUADOR'

ASAI\.fB[.EA M.C[Ol\[ L

Economrsta
Eli¿súeth Cabews Gaerrero
PRESIDENTA DE TA ASAMBLH NACIONAL
Presente.-

De mi consideración,

De conformid¿ri con lo prevista e,rr los artículos 134 numErat I de la Constitución de

la Repúb1ica y 54 nurneral 1 de la Ley ürgánica de la F¡.nción Legislativ4 remito a
usted. etr texto del FROYECTO DE LF',Y ORGÁNICA R-EFORMATüRIA AL
cónico oRGÁ¡*rCo DE oRcANrz.,ttIóN runmroRrAr+ AUToNoM[d y
DESCENTEALIZACIÓN, a fin de que $e sirva dar e[ fiámlte correspondiente a esta
iniciativa legislativa de quienes integramas la Comisión de Gobiemos Autónomos,
Descentralíación, Competencias y Organización del Territorio: asambleístas
Montgómery Sanchez Reyes, Sonia Palacios, Mónica Alemárq Raul Auquilla, José
Francisco Asán, Rubén Bust¡mante, Javier Cadena" Guillermo CeIi, Diegc Garcí4
\4¡ashington Paredes y Carmén Rivadeneira.

Para los efectos legales y reglamentrrio$, acompañamos las fmnas de respaldo,

Hago propicia la acasión para reiterar a usted ei testimonio de nuesfta distinguida
consideración.

Atentamente,

Direcciúu .Avenida seis de Dicie¡'rb¡e y Pledrahita, cuarto piso.
TelÉ f ono : 02 399 1045 EüaiL montgomery.sancüez@asambleanacio ual.gob.ec

ñG*fi-{ffi oi
ASAMBT.ÉA illrtütüNAl
li¡ r*tltL¡ ¡ lt ff,trtDc!

Hf,lilrli,{t#lffiffiill
I frifi¡ B{lotg

t odlsn GlldlrtóG E? U Vyllc ¡(p
TbD dTú€IrulúD IIEÁIm¡NDü TNTE¡|{Ó

F¡dE ñEfdún 2E{r4.¡! tB lDron
Hu-rdó¡ ggO {gSqt-rn-E gr€
mmfrn
Fdt! ¡llds zo*¡p.lEt¡
8lmltEr*. ¡trtgHEt REyEE

HOITTEOMENT.

Quito, D.M",20 de septiembre de 2S18
Oficio No, 398-CGADCOT-AN-20 I S

F{ndónñl¡n¡ tatuELEIgr^
Fa$!6 d s¡Edo É! ¡u tf&fl i¡ €D!

Ant¡o¡ Ba

I*,t PROVINCIA DE EL ORO
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REPÚBLIG.A DEL EGiJA.DOR,

-a. s¿.MBr-E A rT A. c r o:rrA E

FrRlIAs DE REsFALpo AL P'noYEcTo rlE r,nyoncÁ¡¡lC.t
REFüRMAroRrA onl cóurco oncÁxrco DE oRcANIz¿cIÓN

TERRIT0RLIL, AüToNouít, y DEscENTR¿r,rzncrúN - cGorAD

Direccióu Aveuida seis de Diciemb¡e y Pied¡ahitá, cuarto piso.

Teléfo no : 02 399 1045 Emait m on tgomery.sanchea@+samble a¡lacronal, g¡b * c

Asar:rbleísta l ontgómer5r Sáncheq R.eyes

Asarnblei.sta El ieabeth Cabezas +"GSqg3

'!

1\q 6

\\*,
.ña

Asarnbl+ista Sonia Palaci o s Velásq uez

Asambleista Mónica Alemátr Mármol

Asambi eísta Io# Fran cisco Asán

Asambleísta Raúl Auquiila Ürtega

A.sambleísta Rubén Bustarnante Monteros

Asambleísta Javier Cadena Huertas

Asambleista Guillermo Celi Santos

Asambleísta Fiego García Pozg

Asambleí sta Washingtan Paredes Torres

Abarnbleísta Carrnen Rivadeneiia Bustos
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REPUBLICA E}EL ECTJADOR
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pRoraECTo DE r,nv oncÁrrrca REFoRn{AToRra nnr, cóurco
oncri¡qrco rln oReANIZ¡.crÓn rERRrroRrAr+ auronoivrÍ¡ y

DESCENTRAr,req.cróN, coorArl

1.- ANTECEDENTES:

Los asambleistas integrantes de Ia Cornisión Especializada de Gobiernos Autónomos,
Descentralización, Competencias y Organización del Territorio del periodo 2017-

20i9, oonscientes de que las reformas que ha sufrido el Código Orgánico de

Organización Territorial" Autonomia y Descentralización desde zu expedición hasta la

presente fecha, han contibuido a mejorar su e$tructura, contenido y aplicación en favo¡ de

los ciudadanos que constituyen el ámbito de atención de las instit¡ciones que rige, así

como a los cornetidos constih¡cionales de contar con un gobierno de administractón

descentralizada en el Euuador, consideran que se torna necesario efectuar una revisión y
reforma integral de1 Código, que perurita en lo posible evitar en el fuürro Ia tramitación de

reformas continuas, coyunturales y pwltuales sobre distintas temáúcas, dot¿ndo a los

niveles de gobierno, amparados por esta normativa, de las herr¿mientas jurídicas

adecuadas y oportuna$ que posibiliten una eficiente gestión pública y ufla oportuna

prestación de ios servicios públicos a los cuales estan comprometidos; así como también

Fara a$egwar Ia estabilidad del ordenamiento y ia seguridad juridic4 toda vez qug las

aisladas, parciales y continuas reformas legislativas intoducen complqiidad en el

ordenamieftto y dificultan el conocimiento del derecho vigente.

En consecuenci4 los proponentes de esta inioiaúva son conscientes de que las leyes deben

ser reformadae io menos po+ible y solo cuando exista certeua sobre la neoesidad de Ia

reforma.

El Proyecto de Ley Grgánica Reformatari¿ del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonortría y Descent¡alización - COüTAD, {lüe ahora se pone a

consideración dei Pleno de la Asanrblea Nacional, siguió, en términos generales, el

siguiente prooeso:

- Recopilación de propuestas y observaciones a tra\¡és de la pagina web de la Asain-

biea Naciomi y a través de la Secretada de Ia Comisión" remitidas por parte de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados y de los distintos ü,stores político*, socia-

les, productivos, académicos y de la ciudadania en general;
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Recopilación de informacion¡, propue$ta$ y observaciones a través de sesiones itirre-
rantss de la Comisión, efecHadas en las pror.incias de: E[ Oro, Loja Esmeraldas,

Carchi, Los Rías, Manabf y Galápagoq y,

Recopilacién de propuectas en $esiones de la Comisión en [a ciudad de QSrito, en
las que se recibió a los represcntantes de la Secretaría Nacional de Planificaoióa
Consejo Nacional de Competeüüias, Consorcio de Gobiernos Autónornos Provin-
ciales del Ecuador - CONCiOPE, Asociacién de Municipalidades del Ecuador -
AME, Confederación N¿cional de Bar¡ios del Ecuador - COIIBADE, Federación
Nacional de Operadoras de Transporte en Taxis del Ecuador - FEDOTAXIS, Coor-
dinación Andina de los Derechos Humanos de Imbabura y Federación Nacional de
Coope,rativas de Transporte Público del Ecuador - FENACOTIP- Texro que se utili-
zará cuando el h'oyecto llegue a la Con:isión-

E- EXPOSTCIÓN DE R{OTTVOS

A partir de la vigencia de Ia Csnstifi¡ción de la República de 2008, el Ecuador emprendió
uü proceso ambicioso de reorganización tenitorial del Estado, de reconocimiento a la
autonoraía teritorial, de impulso decidido a la descentralizagtún, de democratización de
los GobiernosAutónomos Descentralizados" y de construcción de un Estado plurinacional-

El artículo I de la Constitr¡eión de Ia República determina qúe: "El Ecuador É$ ua Estado
consütucional de derechos y jusricia, sociaJ, democrático, soberanq independiente,
unita¡io, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se

gobierna de rnanera descentralizada"; instituyéndose de esa maJr€ra Ia gestión
descentraligada del gobi ern o y administraci ón,

Es necesario fortalecet e$a gestión" consolidando tanto a los Gobiemos Autónomos
Descentralízadss corflo a la participación de la ciudadanía" para garantirar 7a plena

apli caci ón de los principios constitucio¿rai es.

EI texta constitncional recoge y establece mandatos claros, €ntre los cuales se destacar:

- Los principios de solidaridad, subsidia¡iedad, equidad tenitorial e integracién, y
parÉi cipación ciudadan4

. Laautonomia y la desce,ntralizació4 privilegiando la gestión de los servicios, com-
petencias y políticas públicas por pa^rte de los niveles de gobierno más cercanoe a la
poblacién; garantizando que el Gobierno Central no ejerza competencias que pus'
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den ser cumplidas eficienftrnent€ por los niveles de gobierno más cercanos a la po
blacíón y solo se ocupe de aquellas que le corresponda o que por su naturaleza sean

de interés o implicación nacional o del conjunto de un territorio; y,

- El reconocimiento ple,no de la autonomía política, adminisffativa y financiera de los

Gobiernos Autonomos Descentraiisadoq ejercida de manera responsable y solida-

ria,

Se debe considerar que toda legistación es urra herrarnienta sociai dinámica que va

reforrrándose de ¿cuetrdo con ta demanda social o a los criterios tecnicos de quienes tienen

como tarea aplicarla. Su carácter es perfectible. Lo que colresponde en el ejercicio de los

principios democráticos es hacer que esas reformas provengan de ia participación y apolte

de los actores involucrados, lo cual generará mayor legitimidad a los cambios gue se

introduzcan

Ese proceso ha sido asumido con proff.rnda responsabilidad, y e$ por ello que tanto

institucional como tenitorialmente, se han recogido los criterios de Gobiernos Autónomos

Descentralizados provinciales, municipales, parroquiales n¡rales, los de los entes que los

agrupan, y además, los proveníentes de las universidades, gremios, organizaciones

sociales, barrios y mas sectores ciudadanos,

Las reformas que se plaritean están orientadas básicsmente a garanüzar la apiiüabiiidad de

las normas constifi.¡cionales en favor del pueblo y su desa:rolls; racionalizar, sistematizar,

oon+olidar, codificar y simplificar la legislacién ecuatoria,rie; y, aftanrar el objetivo cenfral

del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomia y Descentraliaación de fundir

en un solo cuerpo legal ias normas que deban regir la actividad adminisuativa de los

gob i ernos autónomos descentralizados.

De igual manerq est¿s reformas pretenden actualizar y armonizar la legislación seccional

con el objeto de darle aplicabilidad, considerando que muchas de sus üsposiciones hafl

caído en üonfadicciorreq inapticabilidaü y que por su faita de actualización, entorpecen el

adecuado funcionamieoto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. En ese sentido

se han incorporado un conj¡$to de disposioiones que simplificaa los procedimientos

administrativos, a$í corno la estnrchlra organizacional de loe gObiemOe.

El Proyecüo esta orientado a evit¿r e,n el corlo pl¡eo, la tramitación de reformas continufls,

coyunflgales y puntuales sobre dístifitas temáúcag dotando a los niveles de gobierno,

amparados pcr osta normativ4 de las herramientas. jurídicas suficientes que les permiun

una eficiente gestiórr públíca y una oportuna prestacién de los servicios; así conro también

para asegurarla est¿bilid¿d dei ordenamiento y Ia seguridad juridica,
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El Froyecto de Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánioo de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, inoluye una serie de elemfltos nuevo$

respec¡o del texto vigente, que aolaran, enFe otros aspectos, los frnes que debe tener cada

uno de los Gobiemos Autónomos Descentralizados bajo el principio de unidad nacional y
de sustentabilidad del desar¡ollo tenitorial

En función de lc expresadq sr el contexto de rnaterializa¡ nuesiro compromiso con la
patria y oontribuir desde Ia Fun¿ión Legislativa a profundizar los carnbios que dernanda la
ciudadaní4 garantizando la apiicabilidad de las normas y mandato$ coflsitucionales
respeoto de la gestión instirucional y la prestación de los servicios públicor eir cada uno de

los niveles territo¡iale$, proponemos el indicado Proyeuto de Ley.

ASAh{BLEA NACIONAL
ELPLENO

CONSIDERANDO

Que conforme ton 1o dispuesto en el artículo 1 de la Constinrción de la República" el

Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, sociaJ, democráüco, soberano,

independiente, unitario, interculh:ral plurinacional y laicq que $e organira, en forma de

república y se gobierna de manera descentralizada;

Que la forma de organizacién y de gobierno del Estado ecuatoriano deterrrinado en la

Constitución de ia República 1leva implícita la consolidación de un sistema nacional de

competencias del quehacer público, mediante el cr¡al se asigna un grupo minimo de

competencia$ a cada nivel de gobierno, de las cu¿les son titulares con exclusividad, sin

perjuicio del ejercicio concurrente de Ia gestión en la prestación de servicíos públicos y
actividades de colaboración y complementariedad entre los mismoq así couro la obiigación

de dstar a esto$ niveles de gobiernq de los recursos, mecanismss y herra¡nientas

necesarias para una real descentralización, no solo adrrinisfativa y financiera" sino

polÍtica, que permita a las instiu¡ciones estatales locales goza:r de r¡n firayor grado de

autonomía, a fin de solventar las demand¿s de Ia población circunscrita a ellas y que por

ende repercuta en I a satisfacción de neceei dades a nivel nacicmal;

Que la Constiurción de la República en su articulo 95 defermina que los ciudadano$, erl

fcrma individual y colectiva, participaran de manera protagónica en Ia toma de decisiones,

planificación y gestión de los asuntos públioos y en el control popular de las instin¡ciones

del Estado y la sociedad, y de sus representantes, sn un proce$o permanente de

construcción del poder crudadano:

A
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Que confoñne con 1o ordenado en el artículo 226 de ia Constiürción de la Repúblic4 las

institr¡ciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las

pcrsonas gue actuen en virtud de una potestad estatal, ejercerán sola¡¡ente las

competencias y facultades que le$ sean aribuidas en la Constituciótr y la le51

Que el af,tículo 132 de la Constihrción de la Repúblioa determina que siempre se requerirá

de una iey para atribuir debere$, responsabilidades y competencras a los Gobiemos

Autónomo s Descentralizados:

Que el arüiculo 239 de la Coustitución de la República ordena que 'El régimen de

gobiernos autónomo$ descentralizados se regirá por la ley conespondiente, que estableceÉ

un sistema nacional de corapetenuias de ,;a¡Éster obligatorio y progresivo y deñnirá las

políticas y mecanismos para compensa^r los desequilibrios territoriales en el praceso de

desarrollo";

Que el articulo 425 de la Consdnrción de la República dispone que: "(,..) la jerarquÍa

normatiya considerará, en lo que correspond4 el principio de competenoia, en especiai la
titularidad de las com¡rctenclas exslusivas de los gobiemos autánomos descentralizados";

Que conforme con el espiritu de ias norm&$ de Ia Constitución de la República, en

particular del mandato previsto €r su Disposición Transitoria Pnmer4 numeral 9, consta

como orientación, la de afr.nnzar como objetivo central del Código Ürganico de

Organización Territorial, Autonomia y Descentralización fi,¡ndir en un solo cuerpo legal ias

nonnas que regulen la descentralización territorial de los distintos niveles de gobiemo y el

sistema de competencias, que incorpore los procedimientos para zu ejecuciÓn, asl como los

recursos que les con'espondan, conforme con el Presupuesto General del Estado;

Que el Código ürganico de Organización Terriiorial, Autonomía y Descentralizacion,

establece la organización político administrativa del Estado ecuatoriano en el teritorio; el

régimen de los diferentes niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados y los

regímenes especiale$, con el fin de garantizar su autonomia políüc4 administrativa y
financiera; g

Que corresponde a la Asamblea Nacional como órgano legislativg erpedir las leyes, sus

reformas, modifi cacionc$ e interpreÉaciones-

En ejercicio de las facultades previstas en d número 6 del artícuio 120 de la Coastitución

de la República; expide la siguienG:
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Artículo 1.- Agrég¡se como segundp i¡rciso del artículo 1., él siguiente texto:

"Fara efectos de 1as nonnas previstas en este CódigCI y en las demás leyes de la Repúbiica

constituyen Gobiernos Arfónomos Descentralizados, los consejos regionales, consejos

provincialeq concejos mekopolitanos, concejos municipales y ias juntas parroquiaies

flrralss."

*rtículo 2.- Incorpórase como teÍSer inci*o del literal d) del artículn 3. el siguiente

texto:

"Cl¡ando corresponda al Gobieruo Ceutral pre$tar los servicios y ejecutar las obras que son

de su competencia en los teffitorios provinciales, cantonales o parroqüales, podrá hacerlo

por delegación al nivel de gobierno que por extemalidad del servicio u obta máa cercano a

la población ie pueda corresponder o por cogestión con la comunidad de dichos tenitorios.

Las resoluoiones que al respecto dicte el Consejo Nacional de Competencias serán de

obligatorio cumplimi ento'

Artículo 3.- Sustitúyese eJ tercer inciso drl ¡rtículo 5. por el siguiente texto:

*La autonomla administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización

y de gestjón de su talento hum¿no y recursos materiales para el ejercicio de sus

campetencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma direota o delegada" oonforme

con Io previsto en la Constitución y este Códigd'.

Artículn 4-- En el artículo 6 incorpóranse l¡s siguientes rnpdi.ficaciones:

al Surtitúyese el primer inciso por el siguiente texto:

ftArL 6.- Garantía de autonomí¿. - htinguna función del Estado ni autoridad ertraña

podrá interferir en la autonomía polÍtica, administrativa y financiera propia de los

Gobiernos Auténornos Descentralizados, salvo 1o prescrito por la ConstituciÓn y este

Códiga Se requerirá de ley para atribuir deberes, responsabilidades y campetencias a ios

Gobi ernos Autónomos Descentralizados."

blAgrégese al litcraL"d) un iR-ci¡o con e! siguiente texto:

"Las modificaciones presupuestarias relativas a ingresos Ferüanentes y no permanente$

previstas en la lry, en ningún caso afectarán los recursos que la Consütución de Ia

Repúbtica y este Código dete,rminan err favor de los Gobiemos AutÓnomos

Descentralizados.'

6
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c) Sustitúyese el literal 4 por eI siguiente terto;

f) Impedir de cualquier manera que un Gobierno Autónomo Descentraliz¿do recaude

directamente sus propios recursos, conforme con la leg

d) Sustitú]'rse el literal l) pof.rel Qigui€nte textol

l) Interferir en su organizació4 funcionamiento y gestión administ-ativa;

e) Sustit¡il'esc el Pqpliltimo inciso por el siguie[tf texto¡

'"La inobseryancia de cualquiera de estas dísposiciones será üausal de nulidad del acto y de

destitución del funcionario público responsable del rni$mo, .sin perjuício de las demás

sanciones civiles o penales que puedan de¡ivarse de este incumplimiento. La transgresión

de lo dispuesto en este fftículo, se tramitará y resolverá en la Corte Constitucional de

conformidad con el procedimiento sumario previsto para las aociones por incumplimiento

dirigidas a gararúizar la aplicación de las normas que integran el sistema juridico en el

Ecuador."

Q Sustihúl¡e$e el úlün¡o inciso por el ¡iguieqf' fe.Ifo:

"Si la Corte Constin¡cianal no resuelve sobre la demanda de los representantes legales de

Ios Gobiernos Autónomos Descentralizados, dentro del término de noventa días siguientes

a haber presentado su reclamo, se entenderá que ha emitido dictarnen favorable en favor
del Gobierno Autónomo Descentralizado, en cuyo caso la sanción de nulidad del acto,

cau$a estado y se considera ejecutoriada de pleno derecho, en vlrnid de Ia jerarquía

normativa y et principio de competencia previstos en la Constitución de la República."

gl IncnrForase como inciso fina¡ d siguienl'F-texto:

"En caso de que la inobservancia de e$tas trormas seá inrputable a autoridades sujetas a

enjuiciamiento político por parte de la Función Legislaür'a" esta iniciará y resolverá dicho
proceso er confra de la zutoridad responsable, inmediatamente de haber sido notifrcada

con la resolucíón que adopte la CorLe Consütucional".

Artfcul,o 5.:-$ustitúyese el texto dcl aIlículo 29 por el siguiente:

rrArt. 29,- Órganos de lo¡ Gobiernos Autónomo$ Descentralizados.- El ejercicio de cada

Gobierno Autónomo Descentralizado se realizará a través de los siguientesórganos:

a) De legislación, nonnatividad y fiscalización;
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b) De ejecución y administración; y,

4 De participación ciudadana y contol social.

Cada órgano contará con su propio reglamento orgánico de funcionamÍento, aprobado
mediante ordenanza" excepto las junks parroquiales rurales que Io haran a través de

resolución. Ei reglamento o estructura orgánico funcional aprobado por la máxima
autoridad ejecutiva panoquial, cantonal, provincial, met'opolitano o regionsl, regirá el

funcionamiento del a'rgano de ejecución y adurinistración de cada Goblemo Autónomo
Descentralizado".

Artículo 6.- En el artículo 45 elimína¡e d úlÉmo inci¡o.

Artíp.ulo 7.- Sustitúyese el primer inciso dd grtículo 46 pnr cl siguiente texto:

'rArt. 46.- Elección indirecta de representantes de los Gobiernas Auúónomos
Descenfralisados parroquiales rurales.* El Consejo Naciona^l Electoral, en un pl,azo

máxims de diez días, contados a panir de ia posesión de los integranfes de la.s juntas

parroquiales rurales, convocara a un colegio electoral conformado por los presidentes o
presidentas de las juntas parroquiales ru¡ales para elegir de entre ellos y ellas a sus

repre$entante* principajes y alternos al consejo provincial, en elección indirecta. E+te
procedimiento se volverá a realizar en Ia mitad del perlodo para el que fue electo ei
prefecto o la prefecta. La provincia de Galápagos queda exceptuada de este

procedirniento".

Artículo 8.- En el artículo 47 incoroóranre las siguientes modific*ciones:

a) Sustitúyese el primer inciso dcl arÉículo 4? por el siguienfe texto:

rÉArt. 4?,- Atribuciones dei consejo provincial. - At órgano de legisiación, normatividad
y fiscalízasión del Gobierno Autónomo Deseentralizado provincial le corresponden las

si guientes ¿tribuci ones : "

b) Sustitú]¡esc el literal el ftr el si?giente ttxto:

trc) Aprobar u obser-var el presupuesto del gobierno provincial que deberá guardar

concordancia con el plan provincial de desarrollo y de o'rdenarriento territorial, e¡r ios

treinta días siguientes al de zu presentación y en un sclo debate, Si transourrido este plazo,

el consejo provincial no se pronunci4 entrarán en vigencia la proforma y Ia programación

elaboradas por el prefecto, Las observaciones del consejo serán solo por sectores de

ingresos y gastos, sin alterar el monto global de la proforma. De igual manera, aprobará u
obsena¡á la liquidación presupuestaria del aüo inmediato anterior, con las respectivas
reformafi":
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cl Sustitúyese el literel s) por el siguiente te¡tc:

*ts) Conceder licencias y r'¿caciones a los miembros del gobiemo provincial, que

acumulados, no sobrepas*n sesento dias, En el caso de enfermedades oatastróficas o

catamidad domÉstica debidamente justificada, podrá prorrogar este plazo;"

Artículo 9.- En el primcr i4ci$o del arfículo 53. sustitúyese I¡ fr¡sc: 'rE.qtarin
intcgrados por lrs funcionestt: por la sisuicnte: "Estarln integr¡dos por los órganostt.

Artículo 10.- En el artículo 57. ineorpéranse las siguientes modificacioncsi

al Sustitúyeqe el literal g) por el siguientc tdrto:

"g) Aprobar u observar el presupuestc dei gobiemo municipal que deberá guardar

conccrdancia con el plan cafltonal de desarrollo y de srdenaffiento territorial, en lss treiat¿

días siguiente$ al de zu presentación y en un sslo debate, Si lranscunido este plazo el

consejo municipal tro se pronuncia, entrarán er¡ ügencia la proformay 7a programación

elaboradas por el alcalde. Las obsen¡aciones del concejo serán solo por $eotore$ de

ingresos y gastos, sin alterar el monto gtobal de la proforma. De igual forma, aprobará u

observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anteríor, con las respe*ivas

reforrnas";

bl Sustitúyese el liter¡I s) pcr tl siguiente teito:

*s) Conceder licencias y vacaciones a zus miembros: que acumuladas, no $cbrep¿sen

sesenta días. En el caso de enfermedades catastóficas o calarnidad doméstica debidanrente

justificad+ podrá prolrogar este plazo.'

Artículo ll.- En el artículo 60. incorpórause las $igqisptes Fodific$ciones:

+J Suntitúyese el Ijteral i) por el siguiente textg;

"i) Re*olver administativa¡nente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir la

eetrucfiura orgárric+.funcional del GobiernoAuténorno Desoentraliz¿do municipal; nombrar

y remover a los funoionarios de dirección, procurador síndico y demas servidores públicos

de libre nombramiento y remoción del Gobierno Autónomo Descentralizado m'nicipal".

bJ En.el lheral nI. incorpórase la siroiente modificación;
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A continuación de la fr¿se: "requerirán autorización del concejo"; agrégase el siguiente
texto: "$iÉrnpre y cuando zu r'¿lor no $upers los ochenta salarios básicgs unificados del
trab{ador en general; superado dicho monto se requerirá autorización expresa del
respecüvo concejo".

,{rtículo 12.- En el artículo 61. incorpórq$$ corno segundo inciso el siguiente textol
"El vicealcalde o vicealcaldesa del Gobierno Autónorno Descentralizado municipal durará

en el ejercicio de sus funciones el mismo período asignado al alcalde o alcaldesa de
conformidad con la Constin¡cióny la Lqy."

Artículo 13.- En.el s.(tículo 66. incorpórase como sgggndo incieo eI siguiente textol

"El presidente y el vicepresidente de la junta parroquial n¡ral durarán en el ejercicio de sus

funsiones el mismo período para ei s¡al fireron elegidos como vocales de la junta
parroquial rural"-

Artículo L4.- En el artfoUlo 67. incorpórairue las siguiente¡ modificaciones:

a) Sustitúyese el literal cl por el siguiente téxtc:
*c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno parroquial que deberá guardar

concordancia con el plau pamoquial de desarollo y de ordenamiento territorial, en los
treinta dias siguientes al de su presentación y en un solo debate, Si transcuffido sste plazo
Ia jurrta parroquial no $e pronuncia" entrarán en vigencia la proforma y la programacién
elaboradas por el presidente. Las observ¿ciones de la junta parroquial serán solo por
sectores de ingresos y gastos, sin alterar el monto giobal de la proforma- De igual forma,
aprobara u observará la liquidación presupuestaria del afio inmediata anterior, son las

respectivas reformas;"

b) Sustitúl'ese el literal o) por el siguiente tcxta:

"o) Conceder licencias a los miemb¡os del gobierno parroquial rural, que acumulados, no

sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades c¿tastróficas o calamidad doméstica

debi dam ente justiñcadE po&á prorro gar este pl azo;"

Artículo 15,- En el artÍculo t7. incarpórense laq.fiigqieutF-E modifica-cione¡r

a) Sustitúyese el literal fl por el siguiente teXtg¡

*f) Aprobar u obsen'ar el presupuesto del gabierno memopolitano que debeni guardar

concCIrdancia qon el plan metropoiitano de desarrollo y de ordenarniento territorial, en los

.-4.
72 grf.*¿*7ún
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treinta dias siguientes al de su presentación y en w solo debate. Si tr¿nscurrido este plazo

el cancejo metropolitano no se pronuncia, ent'arán en vigencia la proforma y la
programación ela.boradas por el alcalde. Las obserr¡aciones del concejo serán solo por

sectores de ingresos y gastos, sin alterar el monto global de la proforms. De igual form4
aprobará u observará la liquidacióu presupuestaria del año inrnediato anterior, con las

respectivas reformas",

b) SustitÉggse el liter¡l r) por el siErlieftte terto:

"r) Conceder licencia$ y r.acaciones a los miembros del gobiemo metropoiitano, que

acumuiados? üo sobrepaeen sesffrta días, En el oaso, de enfermedades catastóftcas o

cal ami dad d omesti ca d ebi damente j ustifi cada" podrá prorrogar e$te pl azo'";

Artículo 16.- A continuación dd artículo 104. incorpórese eomo a,ff-ículo-104.1. el

signieute texto:

"ArL 1-04.1.- El pleno del consejo de gobierno del Régimen Especial de la Pro't'incia de

Galápagos estará integrado por:

1. El representante del Presidente do la Re.publioa, quien 1o presidirá" que será residente

permanente de la provincia de Gaiápago*; tendrá voto dirimente en caso de empate y
ejercerá la representación legal, judicial y extr4judicial del Consejo de Gobistto. Tendrá

rarrgo de Ministro de Estado;

2. EI ministro que ejerce la restoria en maferia ambiental nacional o zu delegado

permanente;

3. El ministro que ejerc€ la rectoría en materia de turismo o su delegado permanente.;

4. Ei üinistro que gerce Ia rectoria en materia de agricultur4 gan¿dsría y pesca o su

delegada petmarlentÉ;

5. El misistro que ejerce Ia rectoría en materia de defecsa o su delegado peruranente;

6. El titular del érgano nacional de planificación o su delegado permanente;

7- El alcalde de cadauno de los GobiernosAutónomos Descentralizados de la provincia de

Galápagos o sus delegados permanentes;

8. Un representante perrnanente de los presidentes de las juntas pa:noquiales rurales de la
provincia de Galápagos, o su delegado permanente; y,

TL
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9, Un representante de los sectores produutivos legalmente consütuidoe de la provincia de
Galápagos designado por el ConsejoNacional Electoral a través de colegios electorales.

El pleno del consejo de gobierno del régimen especial de la provincia de Galápagos
dispondra" cuando sea @nveniente, la comparecencia en $us sesione$ de personas o
e'lrtidades cuya asesoría considere necesaria o que requieran ser recibidas en comisión
genrral,

Las sesiones del pleno del consejo de gobierno será¡ públicas de conformidad con Ia lel'.

Artículo 17.- sustitrú!'ese el conüenido dcl artícqlo l.t4 por et siguicqte t$ftal

#Art. 114.- CompeÉenci*s exclusivas. - Son aquellas cuya tihrlaridad de acuerdo con la
Canstít¡rción y este Código coresponden a un solo nivel de gobierno y cuya gestión puede
reali¿arse de menera concurrente gon otros niveles.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados son úallares de las compstencias exclusivas
constinrciona.les".

Adisulo 18,- Sustitúvcse el textn del artícrrla l15- nor eI sisnipnfer

'S.rL 115.- Ejercicio concurrente de las competencias, - El ejercicio de las competencias
exclusivas, Iegales y residuales no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en l¿
prestación de sen¡icios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre
los distintos niveles de gobierno.

Su ejercicio concurrente se regulará en el modelo de gestión de cada cümpetencia definido
por su titular, considerando el modelo de gestión del seotor y atendiendo las resoluciones
obligatorias que para estos efectos pueda einitir el Consejo Nacional de Competencias para
evitar o eliminar la superposición de funeiones entre los niveles de gabiemo.

Para el efecto se observará el interes y naturaleza de la oomp€Íencia y +l principio de

zubsidiariedad que supolle privilegiar la gestión de las servicios, competencias y politicas
públicas For parte de los niveles degobierno más oeroanoü a la poblacion.

En este rnái'co, el Gobierno Central y 1os Gobiernos Autonomos Descentralizados podrán
ejercer la gesüón concurrente de competencias exclusivas de otro nivel, conforme con el
modelo de gestión de cada sector ai euai pertenezc€ la compefencia y con autorización
Éxprr$a del titular de la nrisma, a través de un convenio.

1')
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En el caso de catastrofes, desastres nafurales o elnergencias que afecten a los territorios y
su población, los distintos niveles de gobierno concurtirful a la solución de los problemas,

sin perjuicio de Ia titularidad que posean sobre las competencias y estarán obligadoe a

coo¡dinar las acciones que roffespondan."

Artículo L9.- SustitúI'ese. el contenido dFl artículo 116 por el siguiente texto:

"Art. 116.- Funciones y facultades.- Las funciones son abibuciones o actividades

particulares para el ejercicio de una competencia ptr parte de un nivel de gobierno- Las

facultades constituyen el poder o la capacidad que tienen los Gobiernos Autónomos

Descmtralizados para realizar actos adrninistrativos vrilidos en el ámbito de sus

cornpetencias.

Además de las establecidas en los artículos 7,8 y 9 de este Código, constituyen

facr¡ltades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: la rectoría, la planificación, la
regulación, el contol y la gestión y son establecidas por Ia Constitución o [a ley. Su

ejercicio, a excepción de la rectoría, puede ser consurrente.

La rectoría es la capacidad para emitir polÍticas públicas que orienfan las acciones para el

logro de los objetivos y metas dd desarroilo; así como para definir sistemas, áreas y
proyectos estratégicos de interés público, en función de su importancia económica, social,

política o ambiental, Será nacional y corresponderá al GobiEmo Centrai en el arübito de

sus competencias exclusivas, sectores privativos y estratégicos, Los Gobiernos Autónomos

Descentralizados también ejercerán eeta fan¡ltad en el ¡ámbito de srs ccmpetencias

exclusivas y en sus respectivos tenitorios, bajo el principio de unidad nacional,

La planificación es la capacidad para establecer y articular las politica.$, objetivos,

estategias y acclones eomo parle del diseño, ejecrición y evaluaoión de planes, programas

y proyectos, en el ámbito de sus competencias y de zu circunscripción territorial y en el

rnarco del $istema Nacional de Planificación. La, planifrcación corres?onde

concurrentemente a todos los niveles de gobierno-

La regulación es la capacidad de emitir la normaliva necesaria para el adecuado

cnmplimiento de la política pública y la prestación de los serviciosr con el fin de dirigir,
orientar o modifica¡ Ia conductfl de los administr¿dos. Se ejerce en el marco de las

competencias y de la circunscripción teffiitori¿l correspondiente.

El control es la capacidart para velar por el cumplimiento de objetivos y metas de los

planes de desauollo, de las normas y procedimientos esAblecidos, así como los estánda¡es

de calidad y eficiencia en el ejercicio de las competencia$ y er ia prestación de los

servicios públicos, atendiendo el interés general y el ordenamiento jurídico,

13
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La gestión es la capacidad para ejecutar, provber, prestar, administrar y financiar servicios

públícos. Puede ejercerse concurrente,mentÉ e,fltre varios niveles de gobimno, dentro del

ámbito de competencias y circunscripción territorial correspondiente, según el modelo de

gestión de cada sector."

A.fículo 20* Sustitúyese el tgrto del artíeulo I21 por eI siBuiente;

"ArL tZI,- Resoluciones. - Las resoluciones del Consejo Nacional de Competenc.ias serán

debidamente motivadas y adoptadas por la mayoría absoluta de sus miembros. Estas

resoluciones son de cumplimiento obligatorio para todos 1os niveles de gobiemo y deberán

ser publicadas en el Registro Oficial. En caso de empate, el presidente tendrá voto

dirimente.

El secreta¡io ejecutivo" conjuntamente con los representantes tecnicos de los Gobiernos

Autónomos Descentralizados, uno por cada nivel de gobierno, designado por los qjecutivos

de las ¿sociaciones de los Gobiernos Autónomos De.ccentralizados, integrarán la Comisión
Técnica responsable de elaboraq discutir y aprobar por mayoria absoluta, Ios informes

sobre los proyectos de resoluoiones, de manera previa a ser mmetidos a conocimiento y
aprobación del Pleno del Consejo Nacional de Competenoias,'o

Articulo 2I.- Deróssnse lcs artículos 125 v 1?'6.

Arfír'uln ?2-- Snstitrivese el texto def srtÍe¡rln 129 nnr el siclriente:

*ArL 129.- Ejercicio de I* conrpetenda de vialidad. - El ejercicio de l¿ competencia de

vialidad atribuida en la Constitucién a los dishntos niveles de gobien:o, se cumplirá dela
siguiente manera;

Al Gobierno Central ie corresponden las facrftades de rectoría, normaüva, planificación y
ejecución de la red vial estatal conform¡d¿ por ias troncales uacionales que a su vez están

integradas por las vial arteriales o de integración nacional, que entrelazan capitales de

prcvincias, puertos marítimos, aeropuertos, paso$ de frontera y centro de carácter

effategico para el desarrollo económico y social del pais; asÍ conno aquellas que tienen

como función colectar el ráfico de las zonas locales para coneotarlo$ con los corredores

arteriales.

Al Gobierno Autórromo Descentralizado regional le correspCIdden las facultades de

planificar, construir regular, controla¡ y mantenm el sistema vial de ámbito regional que

comprende las vias que unetr al menos dos capitales de provincia dentro de una región y
que ssan descentralizadas de la red üal estatal.
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Ai Gúiemo Arrtónomo Descentralizado provincial le corresponden las facultades de

planifi.car, constn¡ir y mantener el sistema vial de árnbito provincial, esto e$, el conjunto de

vías que, dentro de la circunscripción ter¡itorial de la provinci4 no formen parte dei

inventario de la red víal estaul, tegional o'ffintonal urbana.

Al Gobierno Autónomo Descenfalizado municipal le corresponden las facultades de

planifrcar, construir y mantener el conjunto de vías que conforman la zora urbana del

cantór¡ la cabecera parroquial n¡ral y aquellas vÍas que, de conformidad con cada

planificación municipal, estén ubicadas en zotra.$ de expansión urbana. En el caso de ias

cabeceras de las parroquias rurales, Ia ejocucióm de esta competencia se coordinará con los

gobiernas parroquiales rural es.

Al Gobierno Autúnomo Descentr¿lizado parroquial rural le corresponden ias facultadee de

planificar y rnantetrer, en coondinación con el Gobierno Autónonto Desoentralizado

provincial, la vialidad parroquial y vecinal. Par¿ el efesto se estableceún convenios entre

ambos niveles de gobierno, en lüs que se prevean las responsabilidades correspondientes a

cada uns de ellas. Las ta¡eas y obras de mantenimiento se.ejecutarfur mediante gestión

direct4 a través de empresas públicas o la delegación a empresas de la econornía popular y
solidaria y la aogestión comunitana.

Dado que la conectividad y movilidad es de ca¡ácter estratégico, cuando una ví¿ de la red

vial nacisfl¿l, rqgianal o provincial atraviese una zona urban4 la jurisdicción y

competencia sobre el qje vial, perüenecerá al GCIbie¡no Central, regional o provincial, según

el casd'.

Artículo ?3.- A continuación del-¡rtícülq. 130, Íncorpórase como artítulo l3ü.Ir el

siguiente texto:

"Art" 130.1.- Ejercicio de la competencir dr control sobre el uso y ocupación del

suelo.- La destinacién asignada al suelo, conforme con su clasificación y subclasificación

determinados efl este Códrgo y en los respeciivos planes de uso y gestión del sueio o en suo

instrumentos complementarios, ¿si corno ia distribución del volumen edificable en rxl

terreno en consideración de criterios como alfiua, dimensionamiento y localización de

volúmenes, forrna de edificación, retiro$ y ofra$ determinaciones morfológicas, serán

establecidos por los Gobiemos Autónomos Descentralizados municipales y
metropolitanos.

Para efectos de la conse,rvación del suelg en especial de su capa fértil y para prevenir su

degradación, en particular Ia provocada por la cantaminacién, la desertificación y la
erosión ¿sí romo brindar a los agricultores y a las comunidades rurales apoyo para la
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conservación y restaur¿ción de los suelos, üuanto para el desarrollo de prácticas agrlcolas
que los protejan y promuevan la soberanía alimentaria, los Gobiemos Autónomos
Desoentralizados municipales o meúopolitanos incorporarán en sus planes de

ordenamiento territori¿l obligatoriamerrte las politicas y direcrices dadas por Ia Autoridad
AgtadaNacional respeoto del uso de ia tien'a rural y $us usos productivos".

AIÉÍculo 24.- Sustitúvesc el contenido del artículo 131" por e!..sigqiente texto:

"ArL 131.- Gestiiin de Ia coopcrtción internacional,- Los Gobiemos Autónomos

Descentralizados podran gestionar Ia obtención de recursos de la cooperación internacional

y asistencia térnica para el uumplimiento de sus compete,ncias propias en el marco de los

objetivos nacionales, de sus planes de desarrollo y los principios de equidad, solidaridad,

intercula¡ral i dad, sub si di ariedad, oporturidad y pertinenci a.

Se entiende por cooperaciún internacio,nal al rnecanismo por el cual un Gobierno

Autónomo Descentralizado otcrgq recibe, transfliere o intercambia recursos, bien+s,

rervicioq capitales, conocimientos y/o tecnolqgi4 con el objeto de contibuir o

complemefltar las iniciativas nacionales para ei logro y cumplimiento de las oompetencias
que $on de su titularidad.

La cooperación internacional proviene de fuentes extemas de carácÉer público y/o prilado
de entidades y organismos que realicen ese tipo de actividades,

La gestión de Ia cooperación internacional, ejercida por los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, se orientará por las políticas nacianales y a las respectivos planes de

denrrollo y de orden¿miento territorial".

Artículo 25.- A continuación -4el-trtfculo 131. lncorpórase como ailículo 131.1 el

siguiente texto:

íArL 131.1.- Aprobación, registro y control,- ta aprobación de programas y proyectos

de la cooperación intemacional se realizará de acuerds con los procedimientos de

priorización de los programas y proyectos de inversióu pública, aprobados por las máximas

autoridades ejecutivas de los Gobiernos Autónon:os DescenÉalizados, dentro del marco de

los lineaffiientos de la política nacional para [a cooperación intrnacional.

Los Gobiernos Autónomos Descentralimdos y $u$ enüdades, oontempladas en el ámbito

del presente Código, que ejecuten aociones, programas y proyectos con resursos
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provenientes de la cooperación internacional, tienen obligación de registarlos ante el

cnganism o técnico competentd'.

Artíc¡rlo 26.- Incorpóranse en el texto dcl,qficuln l3?.las siguientes modifrcscionts:

a),Su.$$túI'ese d cuarta inciso por el si8uientejexto:

"Los Gobiemo$ Autónomos Descentralizados regionales, en coordinacion con todos los

niveles de gobierno, implementarán el plan de manejo de cuencas, zubcuencas y
microqrencas, en sus respectivas circunscripciones territsriales. Los GobiernosAutónomos
Descentralizados provinciales ejecutarán las obras de infraestructura fijadas en el marco de

la planificación nacional y teritorial correspondiflite, y de las poiíticas y regulaciones

emitidas por la autoridad única del agua. Los Gobiemos Autonomos Descentalizados

municipales delimitaran, regularán, autorizarán y ccntrolarán el uso de 1as playas de mar,

riveras y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de 1as limit¿ciones que establezcala

ley,"

bIA continuación del cu.qrto,iq"qiso asréga$e el siguiente:

"Los Gobiemos Autónomos Descentralizados regionales y provinciales, en coordinación
con los ccursejos de cuencas hidrograftcas podrán establecer taus vinculadas a la obtención

de recursos destinados a la conservación de las cuencas lúdrográficas y la gestión

a.urbiental, flryo$ recursos se uúlizaran, ccn la participacién de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados parroquiales y las comunidades rurales, para l¿ conservación y
recuperación de los ecosistemas dcnrde se eflfl¡enffan 1as fuer¡tes y ourscs de aguü' .

Artículo 2?.- Sustítriyese el-Sontenido dcl ortícr¡lo l3lrIlor el siggiente tcxfgi,

ÍArt. 133.- Ejercicio de Ia competencir de riego,- La competencia constitucional de

plauifrcar, constnrir, operar y mantensr sistemas de riego, está asignada

con$titucionalmente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales, AI efecto,

estos deberán elaborar y ejecutar el plan de riego de su circunscripción territorÍal de

confonnidad con las políticas de desarrollo n¡¡al territorial y fomento productívg

agropecuario y acuícola que establezcs la entid¿d restora de esta materia y los lineami€nto$

del plan nacional de riego y del plan de desarrollo y de ordenamiento ttnitorial dd
gobierno autónomo descentralizado respectivo, en üoordinación con Ia autoridad unic¿ del

agua, las organizaciones cornunitarias involucradas en la gestió'n y uso de los reütrsos

hídricos y los gobiernos parroquiales rurales,

El plan de riego deberá cumpiir con las políticas, disponibilidad hidrica y regulaciones

técnicas establecidas por la autoridad única del agua, snñarcar$e en el orden de prelación
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del uso del agua dispuesto en la C,onstituciarr y será aoorde con ia zonificación del uso del

suelo del territorio y ia estrategia nacional agropecuaria y acurcola,

Los servicio$ que se presenten a través de los sistemas de riego, en todas sus fases, Ias

ejecutaran los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales con sus respectivas

norm¿tivas y dando cumplimiento a las regulaciones y politicas nacionales establecidas por

las autoridades correspondientes. Los servicios que se presÉen en las parroquias rurales se

deberán coordinar oon los Gobiernos Autónomos Descentralizados de estas jurisdicciones

territoriales y Ias organizaciones comunitarias del agua existentes en la provincia. Los
precios y tarifas de estos servicios serán equit¿tivos y se regulatán a trayés de tarifae

diferenciadas en favor de los sectores con rnenore$ recutsos económicoc, para 1o oual se

establecerán rReca¡ismos de rqulación y control, en el marco de la Constitución y la iry,

Una vez que Ia autoridad única autorice el uso del agua para riego en 1a jurisdicción

provincial, los Gobiemos Au¡onornas Descentralizados provinciales serán reeponsables de

aprobar el uso del recurso hidrico que soliciten las personas naturaler, jurídicas y las

organizaciones comunitarias para el abrevadero de animales y para actil:dades
productivas? agropeqrarias y acuícolas.

Et servicio de riego será prestado únicamente por per$onas jrnídioas estatales o
comunitarias, para lo cual los Gúbieffios Autónomos De$centralizados provinciales podrán

delegar la gestión de mantenimiento y operación de los sistemas de nego al gobierno

parroquial rural o ¿ las organizaciones comunitarias legalmente constiilidas en su

circunscripción, coordinarán cort los sistemas comunit¿rios de riego y est¿blecerán alianzas

enfe lo público y comunitario para fortalecer eu gestión y funcionamiento, Las

organizaciones comunitarias rendirán cuentas de la gestión ante sus usuarios, en el rnarco

de la ley, sobre participación ciudadana.

En e1 caso de sistemas de riego que involucren s varias provincias, la ar¡toridad única del

agua, el rostor de la politica agrcpecuaria y acuÍcola y Ia mancomunidad que deberá

conformarse paÉ el efecto, coordiuaran el ejercicio de esta competencia. Cu¿ndo se tr¿te

de sistemas de riego binacionales, la responsabilidad de esta competencia será del

Gobierno Ceutral con la participación de los Gobiemos Autónomos Descentralizados

provinciales de las circunscripciones involuc,rada$, en conformidad con los convenios

internaci onal es resp ectivos-"

Artículo 28.- Sustitúyesr el texto dtLrrtí.culp, 135 por el siguienfet

¿¡ArL 135.- Definiciñn y ejercicio de la competencia de fomcnto de las actividtdes
productivas y sgropocuarias.- Entiéndase coüro fomento de las actividades productivas y
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agropecunrias a todas aquellas politicas de Estado que genereo y promuevan entornos

favorables para el desa¡rolio productivo, basadas en la utilización del potencial de

des¿rrollc existenteen cadaterritorioy de icuerdo con lasnecesidades de lapoblación, eir

refación con la disponibilidad de los recur$os económicog humanos, institucionales y
cuinlrales; a fin de dinamizar la estrucf;ura productiva acfi¡al de los territorios con el

objetivo de mejorar la caiidad de r-ida de lot habitantes y alcnnz¿r un desarrollo económico

sostenible que $ea más inclusivo y participativo-

Los Gobiemos Autónomos Descentralizados regionales, provinciales y parroquiales

rurales, ejetoerán de manera ooordinada y compartida esta competencia, observando las

potiticas emanadas de las entidades rectoras en materia productila y agropÉouariq y se

4justarán a las car¿cteristicas y vocaciones productíva$ territoriales, sin perjuicio de las

competencias del Gobierno Central pata incentivar estas acúvidades.

Aios GobiernosAutónomos Descentralizadoe regionales les corresponde el ejercicio de l¿s

facrftades de rectoría, planificacion, regulación, control y gestién regional del sestor

productivo y agrcrpecrrario, sin perjuicio de Ia responsabilidad que üenen los Gobierncs

Autónomos Descentralizados provrnciales y parroquiales rurales de garantizar el eje,rcicio

efectivo de esta competencia.

A los Gobiernos Autónomos Descentalizadoe provinciales les corresponde el ejercicio de

las facultades de rectorí4 planificación, regulación, conffol y gestióa local, en el sector

agropecuario, industrial, hrrístioo, cíenoi4 tecnologia e innov¿ción; y derrás árnbitos afines

a la producción, dentro de sus respectivas cirounscripciones teffitoriales.

A ios Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales les corresponde, en eI

ámbito de zu competencia y de su circunscripción tenitorial, la faq.¡ltad de gesüón

parroquial rural en coordiuación csn 'los Gobiernos Autónomos Descentraii¿adoe

provinciales? para garantizar el ejercicio adecuado de Ia cornpetencia y cubrir la demanda

productiva terri torial.

A los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionaleq provinciale y parroquiales

rurales les correspandg de rnanera cof,curreilte, la definición de estrategias participativas

de apoyo a la producción; el fortalecimiento de las cadenas productivas con un enfoque de

equidad; la generación y democrafizaoién de los servicios tÉcnicos y financieros a ia
producción; la tansferencia de tecnologr4 desarrollo del conocimiento y pres€ñtación de

los saberes ancesEales orientados a la producción; la agrqgación de valor para Io cual se

promoverá Ia investigación oientífica y tecnológica; la constn:cción de infraeebrrctura de

apoyo a la producción; el impulso de organizaciones económioas de los productores e

impulso de emprendimientos económicos y empresas comunitarias; Ia generación de redes
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de oomercialización; y, la participación ciudadana en el control de la ejecución y resuitados

de las estafegias productivas

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales podran crear consejos
productivos sedsiales para el ejercicio de est¿ competencia o delqar su ejercicio a los
Gobiernos Autónonros Desoentralizados municipales cuyos territorios sean de vocación
agropecuaria. Adicionalmente, estps podran implementa^q programas y actividades
productivas en las áreas urbanas y de apoyo a ia producción y comercialización de bienes

ruraleq en ooordinación con los Gobiernos Autónomos Descentraliados parroquiales

rurales"-

^A.rtículo 29.- Sustitúyeee el texto dd artículo 136 por el siguiente:

'¡Art. 136.- Ejercicio de las competencias de gestién ambiental.- De acuerdo con lo
dispuesto err la Constituoión, el ejercicio de la tutela eetatal sobre el ambiente y la
corre$porlsabilidad de la ciudadania en $r preservación, se articulará a través de un sistema

n¿cional des+entalizada de gestión ambiental, que teftdrá a su cargo la defensoría del

ambiente y la naturaleza a través de la gestión conourrente y subsidiaria de las

oompetenci¿s de este Éec-tor a cargo de los Crobiernor Autónomos Descenfralizados. Para d
otorgarniento de licencias ambientales deberán acreditarse obligatoriamente cürnc

autoridad ambiental de aplicación responsable en su circunscripción y estarán sujetos al

control y seguimiento de laAutoridadAmbiental Nacional.

Corresponde a los Gobiernos Autónamos Descentralizados provinciales gobernar, dirigir,
ardenar, disponer, u arganizar la gestión ambiental, ia defensoría d*l arnbiente y la
natunaleza, en el árnbito de su territario.

Lo+ Gobiernos Autonomos Descenra.lizados municipales establecerán, en forma
progresivE sisfemas de gestión integral de desechos, a fin de eliminar los vertidos

oontaminantes s! ricq lagos, lagunas, quebradas, esteroq mar y agufls residu¿les

prevenientes de redes de alcantarillado, público o privadq asi corno eliminar el vertrdo en

redes de alcantarillado.

En el caso de proyectos de carácter estratÉgico la emisión de la licencia ambiental será

responsabilidad de la Autoridad Nacional Ambiental. Cuando un rnunicipio ejecute por

administración directa obr¿s que requieran de licencia ambiental, no podrá ejercer como

entidad ambienrtal de conffol ¡obre esa obra; el Gobierno Autónomo Descenffalizado
provincial correspondiente será, antonceq la entidad ambiental de control y además

reailízar:á auditorías sobre ias licencias otorgadas a ias obras por cof,trato de los gobiernos

municirales.
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Los Gobiernos Autónomos Descentalizados parroquiales rurales promoverán actividades

de presenvación de la biodiversidad y protección del ambiente para lo cual impulsarán en

su circunscripción territorial programas y/o proyectos de manejo sustentable de los

recursos n¿huales y recuperación de ecosistemas ftágiles; protección de las fuentes y
cursos de aguq, prevención y recuperación de suelos degradados por conta:ninacién,

desertiflrc¿ción y erosión; forestación y reforestación con la utilización preferente de

especies nativas y adaptadas a l¿ zcn¡L y educacion ambiental, organización y vigilancia
ciudadana de los dereohos ambientales y de 1a naturaleza Estas actividades serán

coordinadas con las politicas, programas y proyeotos ambient¿les de todos los demás

niveles de gobiemq sobre conservación y uso suetefltable de i.os reürsos nafirrales-"

Artículo ,40.- A corrtinuación del artículo I-36. inqorpóraee comLartículo 156"1 el

sisuiente tcxto:

*Art. 136,1. Fecultade¡ de los Gobiernos Autdnomos De¡centralizados.- En el marco

de sus competencias ambientales exclusivas y concurrentes corresponde a 106 Gobiernos

Autónom os Descentrali zados I as +i gui entes facultades.

r) A los Gob ierno s Autó nomo s Desceutralicados provincisles :

1- Definir Ia politica pública provincial ambienfal;

2. Elaborar pianes, programa$ y proyectos de incidencia provincial para la protección,

manejo, restauraciór¡ fomento, investigacióq industrialización y comerci¿lización del

recurso forestal y vida silvestre, asi co¡ro para la forestación y reforestación oon fines de

conservación;

3. Prornover la formación de viveros, huertos semilleroq acopio, conservación y
suministro de semillas certifi cadas;

4. Elabora¡ planes, programas y pro).estos.para prevenir incendios forestales y riesgos que

afect¿n a bosques y vegetaci ón naüural o bosques pl antados;

5, Prwenir y erradicar plegas y e'nfermedades que afectan a bosques y vegetación natural;

6. Ge,nerar normas y procedimientos para prevenir, evitar, reparar: controlar y sancionar la

contaminación y daffos afibi€ntales, una v€z que el Gobierno Autónomo Descent'alizado

se haya acreditado ante el Sisterna Único de ManejoAmbiental;
?. Establecer tasas vinculadas a la cbtención de rccursos destinados a Ia gestión ambiental,

en los términos establEcidos por Ia ley;
I. Controlar el oumplimiento de los parámetrss ¡nlbientaies y la aplicación de noilna$

técnicas de los componentes agua, zuelo, aire y ryido;
9, Controlar I as zutorizaciones admiui strativas otorgadas ;

i0. Desarrollar programas de difusión y educación sobre los problemas de cambio

climático;

2L



6o . peu&-

asA,üTTHftT"É"$¡¡,+r-
11. lncorporar criterios de oambio c]imático err los planes de desarrollo y ordenamiento
territorial y demas instrumentos de planificaoiún provincial; y,

12, Establecer incentivos ambierules de incidencia provincial para ias actlvidades
productivas sostenibles que se enmarquen en l¿ conservación y protección del ambiente.

b) A los Gobiernos Auténomcs Descentralizado¡ metropolitflnos y municipale*

l. Dictar ta política pública ambiental local;
2. Elaborar planes, Frogramas y proyectos para la protección, manejo sostenible y
restauración del recurso forestal y vida silvestrg asi como para la forestación y
reforestacién csn fines de conservación;

3. Promover la formación de viveros, huertos semilleroa, acopio, conseri.acién y
suministro de semillas certificadas,

4. Prevenir y confrolar incendios forestales que afectan a bosques y l.egetación natural o
pl antaci onos forestal es ;

5, Prevenir y erradicar plagas y enfermedades que afectan abosques y vegetaoión natural;

6. Elabo¡ar planes, progrsrnas y proyectos para los sistemas de recolección, tran$porte,

t¡atamiento y disposición final de residuos o desechos sólidos;

7. Generar normas y prooedimientos para la gestión integral de los residuos y desechos

para Frevenirlos, aprorrecharlos o eliminarlos, según corresponda;
8, Regular y controlar el manejo responsable de la fauna y arbolado urbano;

9. Gensar normas y procedimientüs para prevenir, evitar, reparar, oontrolar y sancionar la

confaminaoión y daños ambientaies, una ltea que el GobiwTo Autónomo Descentralizaúo

se hayaacreditado ante el SistemaÚnico de ManejoAmbiental;
10. Controlar el cumplimier¡to de los parámetros nmbientales y la aplicación dp normas

técnicas de los componeiltes agtr4 suelo, aire y ruido;
1 1. Controlar las autorizaciones admirri$trativas otorgadas;

12. Elaborar programas de asistencia tésflica para suministros de plantulas;

13. Desa¡rollar programas de difusión y educación sobre el cambio climátim;
14. Insertar criterios de cambio climático en los planes de desarrolio y ordenamiento

tenitorial y dernás inetrumentos de plaaificación cantonai de manera articulada con la
planificación provincial y las politicas nacionales;

15. Est¿blecer y ejecutar sanciones por hfracciones arnbi€,ntales dentro de sus

competencias, y;

16. Establecer tasas vinculadas a la obtención de recursos destinados a la ge+üón

ambiental" en los términos establecidos por Ia lqr. Cuando el Gobierno Autonomo

Desoentralizado provincial tenga la competencia, Ios Gobiernos Autónomos

Descentralizados municipales o metropolitanos de la misma provincia solo ejercerán estas

facultades en la zona urbana.

c| A los Gohiernos Autdnomos Descemtralizados parroquiales ruraltsl
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1. Elaborar planeg prograrnas y proyectos para la protección, manejq restauraoión,

fonento, investigación, industrialización y comercialización del recurso forestal y vida

silvestre;

2- Efectuar fmestación y reforestación de plantaciones forestales son fines de

consen'ación;

3- Promover la fonración de viveros, huertos semilleros, acopio, conselación y

s¡minl stro de semillas certifi cadas;

4. Insermr criterios de cambio cliruático en los planes de desa¡:ollo y ordenamieuto

tenitoriai y demás instn¡mentos de planificación parroqtrial de manera articulada con la

planifrcacién provincial, municipal y las políticas nacionales; y,

5. Promover la educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los derechos

ambientales y de la naturale¿a",

Attículo 31.- A continuación del ¡rtícuto l3?. incqfpórase como artículo 137.1 el

risuiente texto:

Art- 13?.1.- Ejercicio de In competenci* de prest¡ción dc servicio púbtico de energía

eléctrica-- El Estadq a través de las empresas prlblicas que realizan la actividad de

distribucién del servicio público de e,nergía elécuica" será responsable de la construcción,

operación y mantenimiento de los sistemas de alumbrado púbiico general. Además, dichas

emprÉsas suminisfarán la energía eléctrica para la sernaforización, sistemas destinados a la

seguridad ciudad¿nq alumbrado pública omamental e inten¡enido,

La const¡¡ccióq operación y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público
ornamental e intervenido será responsabilidad de los Gobiemos Autónomos

Descentralizadoq cuyo$ costos podran ser cofinanciados por las empresas de distribución,

considerando costos de un alumbrado público estánda¡. Por acuerdo entre los Gobiernos

Autónomas Descentralizados y las empresa$ d€ distribuciór¡ el mantenimie,r:to de estos

sishemas de alumbrado público podrá ser realizado por estas empre$as.

Loe costos de inversión, operación y mantenimiento, y con$umo de energía del alurnbrado

destinadc a Ia ilumin¿ción de vías para circulación vehicular y peatonal de espacioo

privados declarados como propiedad horizontal, $erán asumidos po'r los propietarios de

dichos predios.

En la construcción de nuer¡as vías o arnpliación de las existentes, a cargo de los Gobiemos

A¡¡tonomos De*centralizados, estas entidades seran las responsables en desarrollar loe

esü.¡dios tecnicos y ejecutar las obras de alumbradc público general, ornarnental G

intervenido en firnción de dichos eshtdios,"
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Artículo 32.- Susüitúyese el contenido del artículo 139 por el.sieuiente textor

'{ArL 139.- Ejercieio de la competerrcia de formar y edministr¡r É¡t¿strot
inmobiliarios.- La formaciéu y adrninistración de los catastros inmobiliarios urbanos y
rurales corresponde a Ios GobiernosAutónomos Dessentralizados municipales, los que con

la finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la información deberán seguir

los lineamiento$ y parámetros rnetodológicos que establezca la ley, Es obligación de dichos

gobiernos actualizar cada dos años los catastrcs y la valoracion de la propiedad urbana y
rural, la misma que no necesariamente signifique incremento del valor impositivo; sin

perjuicio de reálizar la ¿ctualización cuando soliclte el propietario, a su costa. La
actualiaación la realizará el conceio cantonal. rnediante ordenanza.

':

EI Gobierno Cental, a través de la entidad respectiva financiará y en colaboración con ios

Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales, elaborará la cartografia geodésica

del territorio rraoion¿l para el diseño de los catasúros utanos y rurales de la propiedad

inmueble y de Ios proyecto$ de planificación territorial'.

Artículo 33.- Sustitú]'esc el texto del ¡rtículo 140 por el siguientel

*Art, 140.- Ejercicio de la cornpetrncia de gestión de riesgos.- La gestión de riesgos que

incluye las acciones de preveucién, reacciór¡ mitigación, recon$trucción y fansferencia,
para enfientar todas las amenauas de orígen natural o antrópico que afecten al territorio se

gestionarán de manera coücrrrente y de forma articulada por todos los dveles de gobierno

de acuerdo con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional respunsablq

según la Constituciúny la ley"

Los Gobiernos Autónomos Descenffalizadoe municipales adoptarán obligatoriamente

normas técnicas para la prwención y gestión de riesgos en $us territorios con el propósito

de proteger a las personas, colectil'id¿des y la naürral ez4 en ius procesos de ordensrniento

territorial.

La gestión del servioio ccntra incendios en cada territorio cantonal corresponde a los

Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, en articulación con

las políticas, noÍmas y disposiciones que emita el ente ¡ector nacional, el Código de

Organico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público y lo establecido por el

Consejo Nacional de Competenci¿s, Se ejercerá a través de lps cuerpos de bomberos, que

constituyen entidades de derecho público adscritas a, los Gobiernos Autónornos

Descentralizados municipales o mefropolitanos y prestan el servicio de prevención,

protcccíón" sosorro y extinción de incendios, así'como de apoyo en otros eventcs adversos

de origen natural o antrópico. Asimisrno efectuan acciones de salvamento con el propósito

de precautelar lg seguridad de l¿ ciudadanía en $u respecfiva circunscripción territoriai.
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Los cuerpos de bomberos contarán con patrimonio y fondos propios, personalidad jr¡rídicq
autonomía administrativa, financiera, prezupuestaria y operativa, Los recurso$ que les sean

asignados por ley, se ü'ansferirán direct¿mente a las cuentas de los cuerpos de bamberos.

La máxima autoridad del sue¡'os de bomberos será de libre uombra¡niento v remoción dd
alcalde.

La estrr¡ctura, integración, funcionamiento y régimen disciplinario de los cuerpos de

bomberos, est¿rá regulado en el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadane y
Orden Públicd'.

Artículo 34.- Sustitrúyese,elcontenido del artículo 14I" por el siguiente texto:

*Art, 141.- Ejercicin de la ccmpetencia de explotaciúr¡ de rnaüerieles de construcción,-
De conformidad con lo dispuesto en la Constitt¡ción de Ia República" corresponde a los
Gobiernos Autónomos Descentr¿lisadas municipales o metropolitattos regular, zu{orizar y
controlar la explotación, uso y aprovechamiento de materiaies árido$ y péteos, que Ee

encuentren en los Ieohos de ríos, lagos, playas de mar y centera$ de su circunscripción.

En 1o relativo al otorgamie,trto de permisog autoúzaciones y coilc€sionee para la
explotación de estos maJeriales en los lechos de rÍosn lagos y playas de mar, los Gobiernos

Autónomos Descentalizados responsables deberan observ:ar ias regulaciones y
espeeificaciünes técnioas contempladas en la ordenanza respectiva que contemplará" entre

otros aspeuios, los requerimientos de solvencia técnic4 económica, rllonto$ de inversion,

ubicació4 areq plazos pa^ra el desarrollo de actividade-s de exploración y explotació4
benefrcio, responsabilidad social y destino. Esrableceran y recaudarán la regalia que

conesponda

El Estado directamente o a través de sus contratistas podrá aprovechar libremente los

nrateriales de consffucción para obras públicñs en áreas no cancesicnadas o c,onoesion¿das-

Los Gpbiernos Autónomos DescenÉraJizadas municipales deberán obligatoriamente

autorizar el acceso sin costo aI aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios para

la obra pubiica de 1as instihrciones del sector púbiico y de los Gobiernos AuÉonomos

Descentralizadcs, de acuerdo con las solicitr:des motivadas que le presenten. Dicho
material podrá ernplearse, única y exclusivamente, en benefisio de la obra públioa para la
que se requirió el libre aprovechamiento,

La negaüva expresa o tácita ai no dar re$puesfa a la petición de aprovechamiento de los

rnateriales de construcción para Ia obra pública por parte dei frobierno Auténomo

Desc,entraliz¿ds responsable en conceder Ia autorización, dentro del plazo rnáximo de

treinta días, dará lugar a que la persona na.urral o jurídica responsable de la obr4 dirija la
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solicitud al Consejo l*{acional de Competencia a fin de que, mediante resolución autorjce ei

libre aprovechamiento y sancione csn la multa equivalente al costo de ios rnateriales de

consfucción que se requería para la obra s proyecto objeto de la solicitud. disponiendo al

ente ¡ector de las finanzas públicag la retención inmediata de dic'hos valores con üargo a

Ios recursos que le corresponden del Presupuesto General del Est¿do,

El contraüsta del Estado, no podrá incluir €n flrs co$tos los l"alores correspondientes a los

materiales de construcción aprovechados libremente. En caso de comprobarse la
explota+ión de libre aprovechamiento para otros fines será sancionado con una multa

equivalente a doscientas (200) remuneraciones báncas unificadas y en caso de reincidencia

con Ia terminación del contrato para dicha obra públicd'.

4.rfÍculo 35.- En el artículo l#Zna-contiltg4,qióF 4ql primer incisp-incorpóranse comq

¡egundo ytercer inciso los siguientesl

"En conses¡enci4 el alcaldg mediante resolucién rqulará los procesos de selección y
designación por concurso de méritos y oposición dei registrador de ia propiedad y fijará la

remuneración que será equiparable a la del más alto nivel directivo municipal o

mefropolitano".

"El registrador de la propiedad rqglamentffrá los sonsursos de méritos y oposioión para la

selección del personal pormanente y aprobará la escala de remuneraciones de los

servidores del registro de ia propiedad, cuidando que guarde necesaf,ia relación con la
escala de remuneraciorres de la respectiva municipalidad."

r rliculo 36.- Sustitúyese el últims inciso del arÉículn :145. par el siguiente te&.

"Si por el ejercicio de la vigiiancia el GobiemoAutónomo Descentralizado parroquial rural

emite ua informe negativo, Ia auÉoridad máxiura de la institución obserrada, deberá

resolver ta situación inmediaramente. Si por el ejercicio de la vigilancia el Gobierno

Autónomo Descentralizado parroquial rural emite un informe negaüvq la autoridad

máxima de la institución observada" deberá notificar al Gobierno Autónomo

Desoentralizado parroquial en un plan de treinta dras, contados a partir de la recepsión del

informe negativo, la resolurlón de las observaciones realizadas, acompañado de las

acciones tÉcnicas por ejetutarsey el respechvo cronogtama valorado."

Arfipulq3l--SgetitÉyese el texto del ¡rtículo 24? potr pI sigpiente:

Art. 242.- Responsrbilidad del ejecutivo del Gobierno Autóromo DescenFalizadc.- La
máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentratizadq previo el proceso
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participativo de elaboracian presupuestaria estrblecido en la Constitr¡ción y este Código,

con Ia asesoría de los responsables financiero y de planificaciórr, presentará al órgano

legislativo local l¿ profotma prezupuestaria anual y la programación presil.rpue$taria anual,

acompañadas de los informes y documeiltos que deberá pr€parar Ia direccién financien4

entre los cuales figurarán los reiativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones

de ingresos y er las preidsiones de gastos, as{ ccmo Ia liquidación del presupuesto del

ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos del prirner sernestre del afio en

curso",

A4Ícr¡lo 38.- Sustitúyese eI contenido del artículo ,?44 ptr el siguiente texto:

fi¿¡'L 244.- Informe de Ia comisión dt presupuesto,- La proforma y sus anexos deberan

presentarse a 1a comisión respecúva del órgano de legislación, normatividad y flrscalización

del GobiernoAutónomo Descentrali¡adohasta el 31 de ocnrbre de cada año.

La comisión respectiva del legislativo locai estudiará el proyecto de presupuÉsto y sus

antecedentes y emitirá su informe hasta e\ 2O de noviembre de cada año. Si la cmisión
encargada del estudio del presupu€sto no pre$Enta su informe dentro del plaeo señalado en

este a¡üículo, el legislatiyo local entrará a cünocer el proyecto del presupuesto presentado

por el respectivo ejecutivo, sin espetar dicho informe".

Artírulo 39.- Sustitúyse el texlo.del trtícult 245 por el siguiente:

*Art. 245.- Aprobación.- El legislativo del Gobie,moAutónomo Desoentralizado estudiará

la profonaa anu¿l y la programación anual y Io aprobará u cbservará; en un solo debate,

hasta el 10 de diciembre de cada año. Si transq¡rrido este plarn el érgano de legislaciútr,

normativida.d y fiscalizanian no se pronuncia, entrarán en vigencia la proforma y la
programacién elaboradas por el ejeoutivo del Gpbierno Autó]romo Descentralizado por el

ministerio de la ley. Ei legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto

presupuestarío cuente con el informe de que ha sidc tratado en el o'rgano de participación

ciudadana del Gobierno Autónomo Descentraliz¿do y guarde coherencia con los objetivos

y metas del plan de desa¡rollo y de ordenarnientotenitorial respeotivo.

La máxima autoridad ejecutira del Gobierno Autonomo Descentralizado y el jefe de la

dirección financiera o el ñ¡ncionario que corresponda, asistirán obligatoriamente ¿ la¡

sesiones del legislativo y de la comi$ión respediva, para *uministrar los datos e
i nformacionm necesari as.
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Los representjantes ciudadanos de Ia asamblea territorial o del organismo que en cada

Gobi+rno Autónorrro Descentralizado se establezca s.omo máxima instancia de

participación, podran asistir a las sesiones del legíslativo local y participarÉm en ellas

mdiante los mecanismos previstos en la Constitución y la let'',

Artlculo 40.- SustitúI.ese el contenido del ertículo 246 por el siguiente tÉjltg:

rr[rÉ. ?46.- Limitaciones del lcgislativo.- Las observaciones del órgano legislaúvo del

Gobierno Autónomo Descentraliz¿do solo podran ser por sectores de ingresos y ga$tos. sín

alte,tar el mmto global de la proform4 etr consecuencia, no podrá aumentar la estinración

de los ingresos de la proforma pre$upuestarí4 salvo que se demuesre la exist€ncia de

ingresos no considerados en el cálculorespectivo".

Artículo 41.- $uetiniyese el contcnida del aqtículo 249 Fgr eJ siguiente tq¡ito¡

'rArL 249.- Ercsupursto para los grupo$ de atención prioritaria y act¡v¡dadts
culturales de la respectiva circunscripción territorial- No se aprobará el presupuesüo

del Gobierno Autónomo Descentralizado si en el mismo flo se asígnq por lo menos, el l0
7o de sus ingresos no fibutarios para el financiamiento de la planificación y e.iecución de

programas sociales para la atenoión a grupos de atención prioritaria" infraestructura y
equipamiento urbano que facilite el acceno a las persoua$ con discapacidad; hasta el 05 %
para financiar actividades culturales y celebración de las efemérides de la respectiva

circunscripción territorial; y, hasta el A5 6/o para propiciar la paticipación locai de

artesanos, micro y pequeñas empre$a$ y ptrsonas de la economía popular y solidaria en los

proc€sos de compras públicas de la entidad".

Artículo 42.- A. continuación del artículo ?94. incorpórase como contenido del

ertículo 295 eI siguiente texto:

*ArL 295.- Plnnificación del desemollo y del ürdenamiento territorial.- El plan de

desarrollo y ordenamiento territorial es el instrumento que cüntÉndrá las políticas,

progmrnas y proyectos públicos; Ia programaoión y ejecución del presupuesto del

Gobierno Autonorno Descentralizado; y, la inversión y la asignación de los recursot

públic,os.

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autonomos

Descentralizados tienen por objetc ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones

estratégicas de desaÍollo respecto de los ¿sent¿mientss humanos, las actividades

econémico-productivas, el manejo de los r€rur$os nafurales en función de las
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potencialidades territoriales y el desempeño adesuado de las eompetencias y funciones que

Ies hayan sido asignadas por la Constitución y [a ley, a través de la definición de

lineamiento$ para la materialización del modelo territcrial deseadq establecidos por el

nivei de gobierno respec'tivo.

La planificación del desarrollo y ei ordenarnients tenitorial es competencia de los

Gobiernos Autónomos Descsntralizados en sus territorios- Se qjercerá a travé de sus

planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordrnación con los diferentes

niveles de gobíenro,

Los Gobiernos Autónamos Descentralizados, con la participación protagónica de la
ciudadaní+ planificaran estatégicamente su desanollo corr vieión de largo plazo

considerando las particularidades de su jurisdicción, que adErnás permitan ordenar la

lecalización de las acciones púbticas en función de las cualidades ter¡itoriales."

Artículp 43.- 4l-corpórarc como ¿rficu]o 296 e[ qiguj.cnte texto:

fiArt.- 296.- Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial deberán contener al menos

los siguiecrtes elementos:

a) Diagnó*tico,- El diagnóstico de .los planes de los Gobiernos Autonomos

Descenfalizados incluira, por 1o menosl

l. La descripción de las inequidades y desequilibrios socio tenitoriales" potenoialidades y
opoffinridades de su territorio;

2. La identificación y caracterización de lou asentamientos humanos existentes y $¡I

relacién oon la red de asentamientos nacional planteada en la Estrategia Tenitoriai
Nacional,

3. La identificación de las actividades pconómico- productivas! zonas de riesgo, patrimonio

cultural y natural y grandes inftaesüuctura"s que existen en la circunscripción territo¡ial dei

Gobi erno Autónom o Descentrai izado.

4. La identificación de proyecto$ nacionales de carácter estratégico y cectorial qu€ se

llevan a cabo en su territorio;

5, Las relacionss del tenitorio con ios circunvecinos;
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6. Ia poeibiiidad y los requerimientos del teritorio articuladas al Plan Nacional de
Desarrollo y,

7. El modelo tenitorial achral.

b) Propursta,- La propuesta de los plane.s de desarrollo y ordenamiento tenitorial de los

Gobiernos Autónomos Descentalizados incluirá- al menos.

l. La visión de medi¿no plaeo;

2- Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, resultados, üetas
desead¿s, indicadores y programas: que faciliten l¿rendición de cuentas y el contol social;

3. Ei modelo territorial deseado en el marco de sus compgtencias.

c) Modeto d+ gestión.- Para la elaboración del modelo de gestióq los Goblernos

Autonomos Descentralizados precisarán, por 1o ffienos:

l. Estrategias de articulación y coordinación para Ia impl+mentación del plan;

2. Estrategias y metodologia de seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial y de Ia inversién pública; y,

3. Estrategias psra garantizar la reducción progresiva de i+s factores de ríesgo o $u

mitigación.

Para la determin¿ción de 1o descrito en el literal b), se considerará 1o establecída en la
Estrategia Tenitorial Nacional, los planes especiales para prCIyectos nacionales de carácter

estratégico, y los planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio.

Todos los niveles de gobiemo deberán considsrar obligatoriamente ias direct'ices y
orientaciones definidas en los irtstrumento$ de c¿rácter nacional para el ordenamiento

tefiitorial. Las propuestas que incid¿n en el temitorio de un gobierno autónomo

descentralizado, deberán acordarse entre los actores públicos y privados involucrados y
con el gobierno autonomo descentralizado respectivo, e incorporarse en los planes de

desaroilo y ordenamierto teffitorial de conformidad con 1o previsto en este Código y
demás nonn ativa aol i cabl e.
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Todo aclo administrativo o normativo, decisión o acción que un Gobierno Autórtomo

Descentralizado adopte para la planifrcación del desarrollo y ordenarniento territoriel" se

reali¿ará obligatoriamenlc en concordancifl con lo establecido en los respectivos planes de

desanollo y ordenamiento territori al.

Para Ia formulación de los planes de desarrollo y ordenamiento territsrial los Gobiernos

Autónomos Descentralizados deberán cumplir con un proceso que aplique los rnecanisrnos

participativos establecidos en la Constitución, este Código y Ia Ie1'.

Con el fin de dar continuidad y sostenibilidad a [a iaversión rEalizada en cada nivel de

gobierno los planes de desarrollo y de ordenaniento territorial entraran en vigencia a partir

de su expedición mediante el acto normativo correspondiente y tendran una duracién

mínima de veinte afios.

Es obligación de cada Gobierno Autónomo Desoentralizado publicar y difundir sus

respectivos planes de desarollo y de prdenamiento t€nritorial, así gemo actualizarlos al

inicio de cada gestión o periodo de funciones de sus autoridades ejeoutrvas^"

Artícuto 44.-.Inc¡rpürase como artículo 297 el siguiente *xto:

*ArL 29?.- De los planes de desa.rrollo y orden¡mienta territorial de lo¡ regÍmenes

especiales.- Los planes de desar¡ollo y ordecramiento tenitorial de los regímenes especiales

t€ndrán lm mismoe contenidos descritas'en el aruculo precedente y se ajustarán a los
procesos previstos En este Cédigo y demás normativa aplicable en el marco de zus

competencias".

Artículo 45.- Incorprórase cor4ggrrtículo 298 el qisulgn!$ textoi

"ArL 298,- Sujeción a los planes de desarrollo y ordenamiento territoriel.- Los planes

de desanollo y ordenarniento territorial serán referentes obligatorio$ para la elaboración de

planes de inversio*i, prezupuestos y demás instnrinentos de ge+tión de cada Gobierno

Autón om o D escentralíz,ado.

Los planes sectoriales, programas y proyectos de inversión, presupuestos y demás

instnrmentos de gesüón de las entidades que conforman la Función Ejecutiva con

incidencia en el tenitorio se deberán articular con los planes de desa¡rollo y de

ordenamiento tenitorial de los niveles de gobierno. Para estos efeclos l¿s entidades que

conforman la Función Ejecutivq remitirrán hasta antes del veinte de diciembre de cada

ejercicio económico información ssbre las inversianes, los planes sectoriales, programas y
proyectos de inversión, presupuestc$ y demás instrumentos de gesüón en los temitorios
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panoquiale$, cantonales, provinciales y regionales a fin de que se incorporen como anexos
a los planes de desa¡rollo y ordenamiento tef,ritorial de estas jurisdicciofles a cargo de los
Gobiernos Autónomos D escentralizados,

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial serán referentes obligatorios en La

elaboración de planes de trabajo que, para efectos de participar como candidatos y
uarrdidatas a gobernadorregional, prefecto y alcalde pre$entaránjunto con el formulario de

inscripción."

Artículo 46-- Incorpórase como_ eEtículo 299 el s_iguimte texto:

o14.rt 299.- Seguimiento y Evaluación dc los Planes de Ilesarrollo y Ordrnamiento
Territorial.- Los Gobiernos Ar¡tónomos Descentralizados a través de zus úrganos de

legislaoión, normatividad y fiscalisación deberán realizar un monitoreo cada dos años de

las mstas propuestas en su$ planes y evaluarán zu cumplimiento para establecer los
correctivos o rnodificaciones que se requieran, contando previamente con ei informe
favorable del consejo de planificación participativa de cada Gobierno

Auténomo De scentrali zado.

La Secreta¡ía Nacional de Planificación y Desanollo, conjuntamente con los organismos

sssoiativos de los Gobiernos Autónomos DesüenUalizados, formuiará los lineauriento,s de

oarácter general para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán ap'robados

por el Consejo Nacional de Planifioacióu".

Artíc u Io 4Z- Intorpóras e eornufl rtícul u2qq.L+l $iEuieEte .tp¡to;

*ArL 299.1.- Información sobre el.cumplimiento de metas,- Las Gobiemos Autónomos
Descentralizados reportarán anualmente a Ia SecretarÍa Nacion¿l de Planificación y
Desarrollo el cumplimiento de las meta$ propuestas en $u$ respectivos planes, con el fin de

aptimizar las intervenciones públícas de confor¡sidad con lo e¡t¿blecido en la
Constitución de la República".

Arfícufo 48.- { cnntinuacirin del Art- ?o9.f . incarpórase una.$SE$!Lh rl*p-f¡mintda

"PLANEAMENTO DEL IISO Y I¡E LA GESTIóN DEL SUELO. eon Iüs si$riertc$
artículos innum erad os :

T,SECCTóN IT
PLANEA]VIIENTO DEL USO Y DE I,A GESTIéN DEL SUELO
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Art. (.*).- Sudo,- El suelo es el soporte fisico de las actividades que la poblaoión lleva a
cabo ¿:r búsqueda de eu desanollo integral soste,nible y en el que se materializan las

decisiones y esrategias temtoriales, de acuerdo con las dirne,nsiones social, económic4

cularal y ambiental.

Art {.*}- Clases de suelo.- En los planes de uso y gestión de sueio, todo el suelo se

cl¿sificará en urbailo y rural en consideración a sus caractsisticas actuales.

La clasiflrcación del suelo es independiente de la asignación político-adminis'trativa de la

parroquia r¿mo urbana o rural

Art (.^J.- $uelo [Jrbano,* El suelo urbano es el ocupado por asent¿mientos humanos

concentrados que estan dot¿dos total o parciahne,nte de infraestrustura básica y servicios
públicos y que constituye un sistema continuo e intsrelaciona.do de espacio,s públicos y
prÍvados. Estos asentamientss huffranos pueden ser de diferentes escalas e incluS'sn núcleoe

urbanos en suelo rural. Para el suelo urbano se esÉáblece Ia siguiente subclasificacién:

1. Suelo urbano consolidada: Es el suelo urbano que poseE la totalidad de los servicios,

equipamientos e infraestructuras necegarios y que rnayoritariamente se sncuentra ocupado

por la edificación.

2. Suelo urbano no eonsclidado: Es el suelo wbano que no posee la totalidad de los

servicios, infraestrucü¡ras y equipamientos nscesarios y que requiere de un proceso paf,a

completar o mejorar su edificación o ubanización.

3. Suelo urbano de protección: Es el zuela urbano que por sus especiales características

biofisicas, culturales, sosiale$ o paisajÍsticas, o por presentar factores de riesgo para los

asentamientos humanos, debe ser protegido y en el cual se restingirá la ocupación según la

legislación nacional y local correspondiente, Para Ia declaratoria de suelo urbano de

protecoión, Io$ planes de dosanollo y ordenamiento territorial municipales o

metropolitanos acogerán lo previsto en la legislación nacional ambientai, patrimonial y fls
úesgos,

Para Ia delimitación del suelo urhano se considerará de forma obiigatoria los parámetros

sobre las condiuiones básicas como gradientes, sistemas públicos de soportq accesibilidad

densidad edificatoria, íntegración con la rnalla urbana y otroe aspesfos.

Art. (,..),- Suelo rural.- El suelo rural es el destinado principalrnente a actividades

agroproductivas, extractivas o forestales o el que por sus especiales ca¡acterísticas

biofisicas o geográficas debe ser protegido o reservado pa.ra futuros usos urbanos, Pa¡a d
suelo rural se establece la sig¡riente subclasifrcacién;
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1. Suelo rural de producción: Es el suelo rural desünado a actividades agropraductivas,

acuicolas, ganaderag forestales y de aprovecha¡niento turístico, respeh¡osas del ambiente.

Consecuentemente, se encuentra restringida la constnrccióny el fraccionamiento,

2. Suelo rural par¡ aprovechami*nto extrflctivo: Es el suelo rural destinado por Ia

autoridad compstente, de conformidad con la legislación vigente, para actividades

extractivas de recursós naturales no rensvables, garantiaando los derechos de la nafurd,eza,

3. Suelo rural de expansión urbana¡ Es el suelo rural que podrá se¡ habilitado para su

uso urbano de csnformidad con el plan de uso y gestión de suelo. EI suelo ¡ural de

expansión urbana será siempre colindante con el suelo urba¡o del santón o distrito

metopolitano, ¿ excepsión de los casos especiales que se definan en Ia normativa

secundaria.

La determinación del zuelo rural de expansión urbana se realizará en función de las

prwisiones de crecimiento demográfico, productivo y socioecoilórnico del santón o distrito

metropolitano y Fe ajustará a Ia viabilidad de la dotaoión de los sistemas públicos de

soporte definidos en el plan de uso y gestión de suelq así conro a las politicas de

protección del suelo rural establesidas por la autoúdad agrada o ambiental nacional

oompetente.

Con el fin de garantizar la soberanía alimentariq no se definirá como suelo urbano o rural

de expansión urbana aquel que sea identrficado como de alto valor agroproductivo por

parte de Ia autoridad agraria nacional, salvo que exieta una autorizacién expresa de la

misma.

Los prooedimientos Fa¡a Ia transformación del suelo nlral a suelo urbano o mral de

expansión urbana, observarán de forma obligatoria 1o es¿blecido en esta Ley.

Queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la rod vial estatal, regional o

provincial, sin previa ar¡torización del ¡rivel de gobimno responsable de la vía.

4. Suelu rural de protección: Es el suelo rural que por $¡s especiales características

biofisicas, ambientales, paisajistica$, socioculturale+ o por preseniar factores de riesgo,

merece medidas específrcas de proteccién. No es un zuelo apto para recibir actividades de

ningún tipo, que modifiquen su condicíón de suelo de protección, por lo que 8e ñncuetrtra

restringida ia csnsürucción y el fraccionamiento- Para Ia declaratona de suelo rurai de

proteccién se observará la legislación nacional que s€a aplicable.

Art, {..,}.- Aprovechamiento urbanístico o de snelo.- El aprovechamiento urbanÍsücs o

de suelo detemina las posibilidadee de utilización del suelq en términos de claeificación,
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uso, ocupación y edificabilidad, de acuerdo con los principios rectores definidos en esta
Lry.

Art (..,),- Uso.- El uso es la destinación asignada al suelq conforme con su clasificación y
subclasificación, previstas eu esta Le5,. Los usos serán determina.dos en los respectivos
planes de uso y gestión de suelo y en sus insfrumentos compleruentarios.

Art, {,.,).- Uso general.- Uso general es aquel definido por el plan de uso y gestión de

suelo que caracteriza un determinado áLmbito espacial, por ser el dominante y mayoritario.

Art (...).- Uscs e*pecíficos,- Usos específicos son aquellos que detall¿n y particularizarr

las disposiciones del uso general eil un predio concretq conforme con las categcrias de uso
pri ncipal, compl em entario, reotrin gi do y prohibi do.

En el plan de uso y gestión de suelo el régimen de usos específicos se clasificará en Ias

sigurentes oategori as :

1. Uso principeft Es el uso especifico permitido en la tot¿Iidad de una zona,

2. Uso complementario: Es aquel que contríbuye al adecuado funcion¿miento del uso
principal, pemnitiéndose en aquellas árees que $e serlale de forma específica-

3. Uso restringido; Es aquel que ro es requerido para ei adecuado funcionanTiento del uso
prinsipal, pero que se permite bajo daemninadas oondiciones.

4. Uso prohibido: Es aquet que ro es compatible con el uso pnncipal o complementario, y
no es permitido en una determínada .zona- Los usos que no esten previstos cofio
principales, complementarios o restringidos se encuentran prohibidos.

Los usos urbanos especificos, que no hayan sido definidos previamente en el plan de usc y
gesüón de suelo, serán determinados mediarte el desarrollo del correspondiente plan

parcial, definido en e$taLey.

El regimen de usos previsto para ei sr¡elo urbano y rural de protección y el ru¡al de
aprovechamiento ext¡acüvo y de produccion tendrán en cueuta 1o que para el efects señale

la legislación nacional aplicable,

Art {...}.- Ocupación del suelo,- La ocupación del suelo es la distribución del volumen
edificable en urr terreno en consíderación de criterios como altura, dimea:sionarniento y
localizacióa de volúmenee, forma de edificación, retiros y otras determinaciones de tipo
morfológico. La ocupación de suelo será deter¡ninada por los Gobiernos Autónomos
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Descentralizados municipales y metropolitanos mediante su normativa urbanistica que

compreriderá aJ menos el lote minimo, los coeficientes de ocupación, aislamierttos,

volumetrias y alturas, conforme con lo establecido en esta Ley.

ArL (...).- Edificabilidad.- La edificabilidad es la capacidad de aprovechamiento

constuctivo *tribuida al zuelo por el Gobierno Autónomo Descentralisado municipal o

meropolitano, La capecidad de aprovechamiento constructivo atribuida al suelo será

regulada mediante la asignacién de:

1. L¡ edifrcabilidad general mflxima: Es la edificabilidad total asignada a un polígono de

intervención territorial o a cualquiet otro ámbito de pianeamiento, y sE asignará en el plan

de uso y gestión del suelo; ¡

2, La edificabilidad especíñca máxima: Es ln difioabilidad asignada a un determinado

predio de forma detallada.

La edificsbilidad específlca que no haya sido definid¿ en el plan de uso y gesrión de suelo

será determinada mediante el desarrollo del correspondímte plan parcial.

ArL {.-}- Edificabilidad brflsica,- La edificabilidad básica e$ la capacidad de

aprovechamierrto constructívo atribuida at zuelo por el Gobierno Autúnomo

Descentralizado murucipal o meffopolitano que no requie¡e de una contraprestacíón por

parte del propietario de dicho suelo. El Gobierno Autónorno Desuentralizado municipal o
metropolitano determinará la edificabilidad básica y podrá otorgar de manera onerosa el

aprovechamiento superior al basico a excepción de los ca$os obligatorios que se definan en

esta Ley o normativa secunderia.

Art, (.,,).- Plan de uso y g*stión de suelo,- Además de 1o establecido en el Código

Orgánico de Plani{icación y Finanzas Prlblic¿s, los planes de desarrollo y ordenanriento

teritorial de los Gobiernos Autonamos De¡centralizados rnunicipales y metropülitanos

contendrán un plan de u$o y gestión de suelo que incorporará los componentes

es,fucturante y urb ani stico,

Art. (.,.),- Componentc estructurant+ del plan de uso y gestión de suelo.- Estará

constituido por los contenidos de largo plazn que respondan a los objetivos de desarrollo y
at rnodelo territorial deseado segúu lo estableuido en d plan de desarrolloy ordenarniento

teffitorial municipal o metropolitano, y la"s disposiciones oorrespondientes a otras e$calas

del ordenamiento territorial, asegurando la mejor utilizacíón de las potencialidades del

territorio ear firnc.ión de un desarrollo armónico, sustentable y soeteniblg a partir de la

determinación de la estrr¡cu,rra urbano-rural v de la clasificación del zuelo.
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Art, {..,i- Componente urbanístico del plan de uso y gtstión de suelo,- Establecido el

componente estrucfurante, los planes de uso y gestión debe¡an determinar el uso y
edificabilidad de acuerdo con la clasificación del suelo, asf co¡no los instrumentos de
gestión a ser empleados según lcs requerimientos específicos,

Art (...i.- Yigencia del plan de uso y gtstión de sudo.- El plan de uso y gestión de suelo

esta¡á vigente durante un perÍodo de doce años, y podrá actualisarse al principio de c¿da

período de gestión.

En todo caso y cualquiera que haya sido su.causa, Ia actualización del plan de uso y gestion
de suelo debe preservar su cornpleta coherencia con el plan de desarrollo y ordenamiento
territorial vigente en ese nivel de gobiernq de manera articulad¿ con el Flan Nacional de

Desarrollo vigente.

ArL (,,.).- Planes urb¡nísticos complementarios.- Los planes urbanísticos
complementarios son aquellos dirigidos a detallar, completar y desarrollar de forma
especÍfica las determinaciones del plan de uso y gestión de zuelo. Son planes

complementa¡ios: los planes ma,esfos sectoriales, Ios parciaie$ y otfos instrumerrtos de

planeamiento urb anisti co.

Estos planes estan subordinados jerarquicamente al plan de desa¡rollo y ordenamiento

¡erritorial y no modifica¡án el contenido del componente estructurante dei plan de uso y
gestión de suelo.

Afi. (..,).- Plaues parcieles"- Los planes parciales tienen por objeto la regulacián

urbanística y de gestión de zuplo detallada para los polígonos de intervencién territorial en

suelo urbano y en suelo rural de expa-nsión urbana, Los planes parciales determinarán:

1. La normativa urbanística especifica conforrne con los est¿indares urhanísticos
pertinentes;

2. Los progmmas y proyectos de intervención fisica ¿sociados al mejoramiento de los
sistem¿s públicos de soporte, e$pecialm€nte en asentamientos de hechg y la ejecución y
adecuación devivienda de interés social;

3. La selección y aplicacién de los instrumentos de gestión de sueloy la delimitación de las

unidades de acn¡ación urbana necesarias, conforrne con lo estabfecido en el plan de uso y
gestión de suelo a fin de consolidar los sistemas públicos de so'porte y responder a Ia
demanda de vivienda de interés socíal;y,

4. La infraestnrctura necesaria para los servicios de agua $egura y saneamiento adecuado.
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Los programas par¿ la regularización prioritaria de los asentamientos humanos de heoho

con capacidad de integración urbana, los prográrnas para la relocalización de

asentamientos humanos erl Eonas de riesgo no mitigable y los casos definidos como

obligatorios serán regulados mediante plan parcial.

Art. (...).- Alcance del plan parcial,- En el caso de que el plan parcial modiflrque

contenidos del componente urbanístico del plan de uso y gestión de suelo estará

debidamente justificado conforme con lo establecido en esta Ley,

Art (,,.)r Obligatoriedad dcl plan parcial.- Los planes parciales senán de aplicación

obligatoria en suelo de expansión urbana y contendrán Ia selección de los instrume,lrtos de

gestión, determinaciones para su apiicación y la definición de las unidades de actuación

necesarias de acuerdo con lo definido en la presente Ley. Los planes parciales serán

obligatorios en caso de apiicación del reajuste de terrenos, integración inmobiliaria,

cooperacién entre participes cuando se apliquen mecanismos de reparüo equitativo de

üarga$ y beneficio$, aei como en la modificacióil de usos de suelo y en la ar¡tsisación de

un mayor aprovechaariento del suelo.

Art (..-).* Iniciativa del plan parcial- Los planes parciales serán de iniciariva pública o

mixta. La vigencia de cada plan parcial estará preüsta al momenfo de su aprobación, y
podrá exceder la vigencia del pian de uso y gestión de suelo tespectivo.

Art. {*-}.- Planes m¡estrog sectoriales-- Los planes maestros seutoriales tier¡en gomo

objetivo detallar, desarrollar y/o implementar tas polítioas, programas y/o proyestos

públicos de caráctm sectoriai sobre el territa'ria cantonel o disfital. Guardarán

concordancia con los planes secÉoriales del Ejecutivs con incidencia en el territorio y con

las deüermineciones del plan de desarrollo y ordenamiento territorial munícipal o

metropolitano.

La iniciativa para la elabaración de esto$ planes puede prove,nir de la ¿dministración

metropolitana a municipal competente o del órgano restor de la politica coffipetente por

raz,on de la materia,

Art. (..,),- Otros instrurnentos de planeamienio urbanísticc.- Los GobiemosAutónomos

Desceritralizndos municipalee y metropolitanos podrán generar otros instrurnettos de

planearniento urbanistico que seau necesarios en función de sus caracterÍstims telTitoriales,

uernpre que esto$ no se üontrapongar con lo establecido e,r: Ia normativa nacional vigente.

Los otros instrurnentos de planeamiento urbanístico flo podran modificar contenidos del

comp,onente estruaturante del pian de uso y gestión de suelo.
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Art. (...).- Proccdintiento de aprobación de los pl*nes urbanísücos complement¡rios.-
Los planes urbanísticos complementarios serán aprobados por el órgano legislativo del

Gobierno Autónomo Des+enfalizado municipal o metropolitano, de conformidad con la

ordenanza que se expida para el efecto,.la que, aI menos, garantizará la participación

ciudadana y una fase de consultas con otos niveles de gobierrro.

Art. (,..).- Caráctcr no indemnizabls- Ei ordenamiento y el planeamiento urbanístico no

confieren derechos de indemnlzación, sin perjuicio de Io es*ablecido en Ia Constitrción y Ia

ley, El establecimiento de regulacione$ que especifiquen los usos, ia ocupación y la
edificabilidad prevista$ en las henamientas de planeamiento y gestión del suelo no

confieren derechos adquiridos a los particulares. La maa expectaüva no constituye

derecho.

Seran indemnizables:

1. Las obras públicas en los predios o lotes por los que trancflrilan o con los que colinden,

siempre que sean definiüvos o dur¿deros por más de un año y que no sean comFensables

con beneficios a su té,rmino.

2. La extinción o reforma de oficiq por razoües de oportunidad" de una autarización
¿dministr¿iva de obrus de edificación producida antes de zu tmminación, excepto cuando

se haya inurmplido el plazo máximo o las condiciones pam terminar la edific¿ción.

Art {...).- Instrunrentos de planeamiento del suelo,- Los instrumentos de planeamiento

del suelo sur herranrientas que orientan Ia generación y aplicación de la normaür.a

urbanísuca, y consisten en:

1 . Poligonos de inten a¡ción tenitorial;

2. Trat¿miento$; y,

3. Estandares urbanísticos-

Art (...).- PslÍgonos de intervención territorial,- Las polígonos de intervención

territorial son las áreas urbanas o nrales definidas por los pianes de uso y gestión de suelo,

a partir de la identifioación de caracteristicas homogéneas de tipo geornorfológico,

ambiental, paisajísticq urbanistico, socio-económico e histórico-cuitr¡ral, así como de la

capacidad de aoporte del territorio, o de grandes obras de infraestructura con alto inrpacto

sobre el tenitorio, sobre las cuales se deben aplicar los tratamientos conespondientes.
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Art, (.,.).- Tr*tamientos urbanísticos"- Los trata¡nientos son las disposicionos que
orientan las estrategias de planeamierrto wbanistico de suelo urbano y ruret, denfro de un
polígono de intervención territorial, a partir de zus ca¡aoterísticas de tipo morfoióglco,
fisioo-ambiental y socio-económico. Los tratamientos están deflrnidos en el glosario de esta

Ley,

La oonsideración por el plan de u$ü y gestión de suelq dg un suelo c.omo urbano no
consolidado o rural de expansión ulbana tiene como consecuencia el deber de incluirlo en

una o varias unidades de acaución irbanística para consolídar, mejorar o desarrollar su

urbanización,

El plan de uso y gestión de suelo asignará los Ératamientos según la clasificación del zuelo
de la siguiente manera:

1, Pare sueio urbano consolidado se aplicarán los tratamie,r:tos de conCIervacién,

sostenimie,nto o renovaciónl

Z.Pua, suelo urbano no consolidado ee aplicará loa tatarniento$ de mejoramiento integral,
consoli daoi ón o desarrollo:

3. Para el suelo rural de expansión urbana se aplicará el tratamiento de desarrollo;

4. Para el suelo urtano y rural de protección se aplicaran los tratamientos de conservación
y recuperación; y,

5. Para el suelo rural de producción y de aprovechamiento extr¿ctivo se aplicarfu los

tratamientos de promocion productiv4 recuperaoión o mitigación.

La instn¡menüación de los tratamientos definidos en este Código para suelo urb¿no y rural
de proteccíén, asi c,omo para zuelo rural de producción y de aprovechamiento extractivo
será determinada por las regulaciones técnicas qur expidan sobre l¿ base de la normativa
elaborada por los entes rectores según corresponda.

Los Gobiernos Autonomos Descentralizados municipales y metropolitanos podrán

establecer tratamientos adicionales qu€ consideren necesarios en fi¡nción de $us

ca¡acterfsticas t€nitoriales de conformidad con la legislación vigente.

Arf. (*.).- Estindare urbanísticos.- Los Gobiemos Autónomos Descentraliz¿dos
municipales o mefopolitanos establecerán ias determinaciones de obligatorío
cumplinriento respecto de los parámeffos de calidad exigibles aJ planeamiento y a las

actuacione$ u¡baníeticas con relación al espacio público, equipa:nientos, previsién de suelo
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para vir.ienda social, protección y aprovechamiento del paisajg prevención y mitigación de

riesgos, y cualquier offo que se oonsidere necesario, en función de las cs-ractedsticas

geográficas, demográ{icas, socio-económicas y culturales del lugar.

Árt, (,..i.- Gestión del suelo,- La gestién del suelo es la acción y efecto de administrarlo,
en función de lo est¿blecido en los planes de uso y gEstión de zuelo y su$ instrumentns

complementarioü Gon ei fin de perrniür el acceso y aprovechamienfo de su$

potencialidades de maner¿ sostenible y sustent¿ble, confor¡¡le con el principio de

distibución equiativa de las cargas y los beneficios.

ArL (...).- Cargm.' Son los gravámenes, irnposiciones, afectaciones y cesiones

obligatorias de suelo, derivados de la aplicación de ios instrumentos de planeamiento

urtanístico y gestión de suelo. Los pagos de las sa,rgss al Gobiemo Autónorno
Descentralizsdo municipal o meffopolitano se realír,aú* en dinero o en especie como:
zuelo urbanizado, vivieoda de interés social, equipamientos comunitarios o ir¡fraestruclura.
Los pagos en especie no suplen el cumplimiento de las cesiones ni de las úligaciones
urb¿nísticas, ni pueden confundirse con estas.

Art. (...).- Bendicios.- Se consideran beneficic¡s las re,Írtas y/+ utilidades potenciales
generadas en los bienes inmuebles, a partir del apravechamiento del suelo derivado de la
asignación de los usos y las edificabilidades establecidas en el plan de uso y gestión de
suelo y zus instn¡mentos complementarios.

Art. (...).- Instrumentos de gestión del suelo,- Los instrum€ntos de gesüén del suelo son
henamientas técnicas y jurídicas que tienen como finalidad üabilizar Ia adquisición y la
¿dministración del suelo necesario para el cumplimiento de las deterrninaciones del
plsneamíento urbanistico y de los objetivos de desarollo municipal o metopolitano. La
gestión del suelo se re¿lizara a través de:

1, Instrumento para la distibución equitativa de l¿s carga$ y los beneficios;

2. Insfumentos paraintervenir la morfología urbana y la estructura predial;

3. Instrumentos pararegular el mercado de suelo;

4. I¡strumentos de frnanciamiento del desarrollo urtano; y,

5. Instrumefltos para la gestión del suelo de asentamientos de hecho.

4L



Vó CuP'ú-"f@--

A s A #TH'-ft "RT"áTá 
o.T A r-

La aplicación de los instrumerrtos de gestión e$tá sujeta a las determinaciones del plan de

uso y gestion de suelo y los planes cotuplementarios gue los desarrollen,

Arf. (...).- fnstrumento parn la distribnción equitativa de las cargas y los beneficios,-
Es aquel que prornueve el reparto equitativo de los beneficios derivados del planeamiento

urtanístico y la gestión del suelo entre lot aptores públicos y privados involucrados en

función de las cargas asumidae. Dicho instrumento es Ia unídad de actuación urbanistica.

Art. (".,),- Unidades de actu¿ción urbanfstics.- Las unidades de actuación urbanistioa son

Ias áreas de gestión del suelo determinadas mediante el plan de uso y gestión de ruelo o un

plan parcial que la desarrolle y serán conformada$ por uno o varios inmuebles que deben

ser transformados, urbanizados o construidos, bajo un único proceso de habiiitacién, con el

objeto de promover el uso racional del suelq garantizar el cumplimiento de las normas

urbarrísticas y proveer las infraestnrcfirras y equiparnientos públicos. Su delimitación
responderá al interés general y asegurará la compensación equitativa de cargas y
benefrcios.

Las unidades de actrración urbanística deterninarán la modalidad y las condiciones para

asegurar la funcionalidad del diseño de los sistemas públicos de soporte tales tomo la
vialidad, equipamientos, espacio público y areas verdes; la implementación del reparto

equitativo de cargas y be,neficios mediante la gestión ¿sociada de los propietarios de los

predios a través de procesos de reajuste de terrenos, integración parcelaria o cooperación

mfe participss y permitir la participac.ión sooial en los berreficios producidos por la
planificación urba¡istica mediante la concesión onero$a de derechos de uso y
edificabilidad.

Para ello, ios planes de uso y gestión de suelo o los planes parciales deterrninarán la
edificabitidad relacionada con los inrnuebles que formefl parte de unidades de acfi:acién y
eeta.blecerán su progamación temporal segúrr los procedinrie,ntos definidos en esta Ley.

ArL (...).- Obligaciones de los propietarios de suelo de una unidad de actuación

urb¿nüstica-- Los propietarios de suelo vinculados a una unidad de acrüadén urbanística

estfl'an obligados a reaiizar las siguientes acciones en proporción al aprovechamiento

u¡banistico que les corresponda, según el reparto equiutivo de las cargas y los beneficios:

1. Ceder gratr¡itamente al Gobiemo Autónomo Descentalizado municipal o metropolitano,

el suelo destinado a espacio público, infraestructuras y equipamientos, de c,onformidad con

los estárdares urbanisticos definidos por la normativa aplicable y el planeamiento

urbanístico en aplícacién de lo dispuesto en lo relativo al porcentaje de fuea verdg

comunitaria y vías en este Código. El suelo asi tansferido no podrá desafecta¡se de zu

finalidad de uso público;
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2. Financiar y ejecutar las obras de urbanización de conformidad con Io establecido por la
ley y el planeamiento wbanistico;y,

3. Financiar los gasto$ derivados de los derrocamientos, reubícaciones, compen$aciones,

costos de planificación y gestión de la operacion inmob'iliaria y demás accrones necesa¡ias
para viabilizsr la intervención,

En los caso$ de actuacione$ que tengan un inrpacto negativo singular sobre el paisaje,

sobre la movilidad o sobre la funeionalidad de las redes fisicas de servicios básicos

existenteg el distrito o municipio puede imponer además el debetr de financiar ias obras

exteriores necesadas para suprimir o mitigar este impacto hasta donde lo permita la
viabili dad económi co-fi nanci era de I a a.cfi¡aci ón urb anistica.

El cumplimiento de los deberes de los incisos anteriores es una carga para poder destinar
los terrenos a los usos previstos en el plan y disfrutar de las restantes bene{icios dsivados
de é1. La propiedad est¡i afectflda al levantarniento de estas carga$ que deben ser insc¡itas

en el regisfto de Ia propiedad por parte del GsbiernoAutónomo Descentralizado rnunicipai
o metropolitano. La inscripcién de las cargas se¡á cancelada cuando el Gobiemo Autonoma
Descenb'alizado municipal o metropolitano reciba la urbanización terminada.

Art (...).- Derechss de los propietarios dc suelo de urr¡ unidad de actuación
urbanística.- Los propietari*s de suelo vinculados ¿ un¿ unidad de actuación urbanistica
tienen derecho a las siguientes acciones, de acuerdo con el reparfo equitativo de las csrga$
ylos beneficios:

1. Partioipar en los benefioios derivados del aprovechafi¡ients urbanístioo otorgado por d
planeamientq en proporción del valor del inmueble aportado; y

2, Ser compensado por las cargas urbanística$ que no predan ser distribuidas de forma
equitativa al interior de la unidad de achración urbanístic¿

Art {,,,},- Instrumeutos técnicos de las unidades de nctuación urba¡rística.- Las

r.midades de ach¡ación r¡rüanistic4 sean de inioiativa pública, privada a rnixta" estin
sometidas a Ia aprobación del distrito o municipio que exigirá los siguientes instrumentos

técnicos:

1. La idenüficacifo y aplicación de loe instnrmentos de gestión determinadas eil esta L€y;

Y,

2. Un proyecto de urbanizacrón o renovación urbanística.
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En el suelo incluido en una unidad de actuación urbanística no $e puede aprobar ningún
proyecto de fraccionamienfo ü reestructwación de la propiedad si no va acompaflado del

conespondiente proyecto de uúanizatión o renovación wba¡istico y de repario de cargas

y beneficios.

El plaeo máxirno para notificar la resolución sobre la aprobación de los instnrnsrtos
tecnicos a que se refiere este artíctlo, no puede exoeder de seis meses" La falta de

notificación de la resolucién dentro de este plazo generará los efectos del silencio

administativo negafivo, sin perjuicio de las sanciones al servidor publico responsable.

Art (,*).- Iniciativa de las unid*des de actuadón urbanistica,- Las unidades de

actuaoión urb¿nística pueden serpromovidas y gestionadas por:

l. Los propietarios del zuelo incluido en la unidad de actuación; y,

2. La administración pública o por una persona natnral o jurldica, pública o privada,

mediante acuerdo con los propietarios del suelo, incluidos en el rimbito de acüración.

C\¡¿ndo sean varios los propietarios del suelo incluido en la unidad de actuación deben

h¿ber dado su conformid¿d a la iniciativa a[ menos los que sean tttulares del 51 % de Ia
zuperficie del ámbito. Los propietarios'que no hayan dado su mnformidad pueden

adherirse a la iniciativa y participar en [a gestión de la unidad de acü¡ación y en Ia
distribución de sus beneficios y sus carga$, ca$s cont'ario, Ias propietarios mayoritarios
podran solicitar aI Gobierno Autónomo l)escentalizads metropolitano o municipal que

proceda con la enajenación forzosa en subasta pública de los predics, aIícuotas o derechos
y acciones cuyos propiefarios no se adhieran a la actuación urbanística.

Art (...),- Instrumentos para intervenir Ia morfología arbana y la estructure predial.-
San aquellos que permiten intervenir la morfología urbana y Ia eetructura prodial a lTavés

de formas asociativas entre ios propietario$ con el fin de establecer üna nueva

conñguración fisica y predial, asegurando el desarrollo y el finaneiarniento de las

acülaciones urbanisticas. Dichos instrumento$ son el reajuste de terrenos, la integración

inruobiliaria y la cooperacióa ente parti ci pes.

ArL (*.).' Reajuste de tereuo¡.- El reajuste de terrenos permite agn¡par varios predios

con el fin de reestructurados y subdividirlos en unfl conforrnación parcelaris nuff¡s: por

iniciativa pública o privada, en virtud de Ia determinacíón de un plan parciai y unidades de

actuación urbanística, con el objeto de generar un repartü equitativo de las cargas y los

benefrcios, producto de la intervención y de estabiecer una nueva estructura urbana

derivada del planeamiento urbanístico.
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Los propietarios de los predios implicados, debidafleflte oryflflizados, garantizaran el

cumplimiento de las c.arga$ correspondientes al desarrollo de la ac{uación urbanística.

Art. (*.).- Integracién inmobiliarie.- La integración inmobiliaria permite una nueva

configuración fisica y espacial de un área con la finalidad de reordenar el suelo para el

cumplimiento del planea^rriento urba¡ístico, por iniciativa pública o privada. Se podrá

llevar a cabo mediante un plan parcial y las unidades de acnmción urbanístrca, que

establece,ra$ ias directrice$ para el reparto dei¿s cargas y los beneficios. En el ca*qo que la
integración inmobiliaria se haga sin una unidad de actuacién urba¡istica se aplicará lo
dispuesto eri el Código Orgánico de ürganización Tenitorial, Autonomia y
Descentralizacién. Para incentivar el uso de este rnecanismo el Gobierno Autónomo
Descentralieado municipal o metropolitano podra utilizar incentivos tributarios y
urbanísticos.

Arf (...).- Fraccionamientoo partición o subdivisión - El fraccion¿miento, Ia partición o
la subdivisió'n son proce$o$ mediante los cuales un predio se subdivide en yarios, por
iniciativa pública o privada. Se podra llwar a cabo mediante un plan parcial y unidades de

actuación urbanisüca, En el ca$o que se haga sin ¡ma unidad de actu¿ción urbanística se

aplicará lo dispuesto en el Código Orgánico de Organiza+ión Twitorial, Autonomía y
Descentraiización.

Art. (...).- Cooperación entre parÉícipcs,- Permite renlilr; el reparto de las cargas y los
beneficios de un plan parcial y unidades de actuación urbanístiüa que no requie,r'arr de una
nüeva configuración predial. Los propietarios de los predios implicados, debidafirente

organizados, garanúzarán las cesiones de zuelo obligatorias y el pago de las obras de

urb ani zaci ón pertinentes,

Art (...).- Efrctos del proyecto de modific¿ciún de Ia morfología del suÉIü y de la
estructura predial.- Una vez aprobado por Ia administración municipal o metopolitan4 ei

proyecto de modificacién de ia morflología del suelo y de la estruchrra predial es título
inscribible en el regi+tro de la propiedad y produce los siguientes efectos:

1. tn transferencia de dominio a la administración metropolitana o municipal del suelo

reservadg por el plan de uso y gestión de suelo o el plan parcial, para áreas verdes y
cornunales, yías, suelo para viüe'nda de interés sociaf y demás espacios públicos,

infraestrirchrras y equipanriestos públi cos;

2. El reparto enire los propietarios de los demás lotes resultante$, s€a de fmma privativa o
en proindiviso al amparo de la ley que regule la propiedad horizontal y el resto de la
legislación civil, con excepción del instrumento de cooperación entre parlícipes; y,
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3- Estos efectos jurídicos no están sujetos al impuesto de alcabalas, utilidades y plusvalía

en la transferencia de predios urbanos establecido en el Código Organico de Organización

Territarial, Autonomía y Descentralización, salvo que el traspaso de dominio se produzca a

personfls distintas de los propietarios originales

Art, (...).- lnstrumentos para regular d rnercsdo del suelo.- Los instumÉnto$ para

regular el mercado del suelo est¿blecen mecanismos para evitar las prácticas especulativas

sobre los bie,nes inmuebles y facilitar Ia adquisición de suelo público para el desarrollo de

actuaciones urtanísticas. Dichos instrumentos $on: el derecho de adquisición preferentg Ia

declaración de deearrollo y construsción pnodtaria, Ia deciaración de sona de interés

social, el anuncio de proyecto, ias afectaüiones, el derecho de superficie 1r 16r bancos de

suelo.

Art (...).- Derccho dc *dquisiciórr preferente.- El derecho de adquisición preferente es Ia

f¿cultad reconocida a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o

metropolitanos parfl adquirir aquellos pfedios identificados a través del planeamiento

urbanístico con el propósito de propiciar la consolidación de sist€ffias púbticos de soporte y
Ia oonsfucoión de vivienda de inte¡és social.

Los bienes adquiridos mediante derecho de adquisición preferente no serán desafectados al

uso o servicio público dentro de los veinte años postenores a su adquisición . $obreestos

inmuebles se permite solo [a utilización dei derecho de superficie para Ia construcción de

viviend¿ de interes social.

Art, (.,,),- Ejcrcicio dcl dcre*o de adquisición preferente,- Los tenenos zujetos al

derecho de adquisición preferente serán identificados y determinados a través de la
correspondiente ordenan¡a, EI Gobierno. Autónorno Descentralizado municipal CI

metropolitano inscribirá dicha afectación en el Registro de Ia Propiedad.

Arrtes de suscribir la escritura pública de oompra-vetrta de los predios o lotes afectados por

la insoripción a la que se reliere el inciso antericr: sus propirtarios deben comunicar el

objeto, precio y demás condiciones acordadas para la venta al Gobierno Autonomo

Descenffalizado metropolitaro o municipal, el que tendrá treinta dias termino para notificar

al propietario si ejerce su derecho de adquisición preferente, en slyo caso el justo precio a

pagar será el que resulte de aplicar el procedimiento de expropiación establecído ea el

Cócligo Orgránico de Organización Ten'itsrial, Autonomia y Descentralización. En este caso

el Crobierno Autónomo Descenralizado municipal o metropolitano tendrá el plaao para

pagar eI valor del bien hasta denfro de los üee primeros meses del siguiente {ercicio fiscal.

Art (.+- Efecto de cornpraventa sin notificrción.- Laperfección de la compra-venta sin

haber procedido a la noüfrcación a Ia que se refiere el articulo antedor o por precio
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diferente al oomunicado producirá l¿ nulidad d.el contrato. Además Ie facula aJ órgano
legitlativo del Gobierno Autónomo Desoentralizado municipal o meÉropolitano a disponer
la expropiación, facultad que puede ejercer dentra del plazo de seis meses contado a partir
de Ia perfección de Ia compra-vent¿. La indemfiización de los perjuicios y costas

procesales que dicha resolución pueda provoftr ai comprador correrá por cuenta del

vendedor-

Art. (..,).- Dedaración de desarrtllo y construcción prioritaris.- Loe Gobieffios
Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos en el plan de uso y gestión de

suelo, sus planes complementarios y Ia norrnativa que los desarroll4 detenrrinarán zonas o

predios localizados dentro del iimite urbano que, en cumplimiento de la función social y
ambiental de ia propiedad, serán urbanizados o construidas por sus propieearios, conforme
cofl el ordenamiento urbanístico y en uE plazo establecido. Este plazo no seráinferior a tres

años contados a partir de la respectiva notificación.

El incumplimiento de dicho plazo debe ser decla¡ado por el Gobierno Autónomo
Desceütralizado metropolitano o municipal. En consecuencia, se iniciará el proceso de
enajenación forzosa efi subasta públioa, sin perjuicio del impuesta por solar no edificado.

El predio objeto de la enajenación forzosa será urbanizado o constn¡ido de acuerdo con los
parámeros urbanisticos y plazos establecidos, contados desde el perfecciona¡niento de Ia
enajenación, erl zujecióu a lo previsto en el planearniento urbanístico.

Los plazos empezarán a coffer desde que los propietarios de los predios afectados por el
plan de uso y gestión de suelo o sl¡s plaaes complementarios hayan sido notificados en

legal y debida forma. Esfa obligación será inssrita por el Gobierno Autónomo
Desc,entralizado metropolitano o municipal en el registro de la propiedad.

Art. (...).- Declaración de zonas cspeciales de interés social.- Los Gobiernas Autónomos
Descentralizados municipales o metropolitaroe, en el plan de uso y gestión de suelo o sus

pianes complernentarios, declararán zon&s especiales de interes social que deberiin

integrarse o estar integradas a lae zonas urbanat o de expansión urbana que, en

cumplimiento de la función social y ambiental de la propíedad, deban ser urbanizadas para

]a construcción de proyectos de vivi+nda de interés social y para la reubicación de ptrsonas
que se encuentre,ü en uoilas de riesgo.

Esta declaratoria permitirá que el Gobiemo Autónomo Descentralizado proceda a zu

expropiación a favor de los beneficiariod, quienes podran adquirir los lotes de terrenq
considerando su real capacidad de pago y su condición socioeconómica-
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Art (-.).- Anuncio del proyecto.- El anuncio del proyecto €s el instnrrnento que permito
fijar el avalúa de los inmuebles denho de la zona de influencia de obras públicas, al valor
de la fecha del anuncio público de les respectivas obrag a frn de evitar el pago de un

sobreprecio en caso de expropiaciones i¡rmediat¿s o futuras.

El anuncio será obligatorio y se reali¡ará mediante acto administativo que será publioado

en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la ubra, eo la página

electrónica institucion^al, y será notificado al propietario del predio, la dependencia de

avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o

metropolitano y al regisfador de la propiedad en ei que se estableserá el á¡ea de influencia
del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tes a.ños, desde zu notificación,

En el caso de no concretarse el proyecfo anunciado, en el plazo establecido en el inciso

anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efeotq debiendo notificarlo a la
dependencia de avalúos y catastros dd respectivo Gobierno Autónomo Descenüalizado

municipal o metropslitano, a las propietariae de los predios afect¿dos y al regintrador de la
propiedad.

Art (...).- Afeetaciones.- Las afectasiones soü una limitación para las arrtorizaciones de

urbanizació4 parcelación, construcción, aprovechamiemto y uso del sud.o y setan

determinadas en el plan de uso y gestión de suelo o los instrumentos de planeamiento

urbanístico que 1o desamollen. $e podran deterrninar afectaciones por obras públicas e
iniciativas de inteÉs social, y otras que se definan en Ia ley. Estas afectaciones serán

inscritas en el Registro de la Propiedad.

Las afectaciones relacionadau con obra púbtica que no hayan sido ejecutadas durante el

períndo de gesüón se renovarán con la actr¡alización del plan de desarrollo y ordenamiento

teffitodal.

La ocupacíón del suelq con edifrcaciones definitivas o temporales, posterior a la
determin¿ción de las ¿fectaciones" no será recouocida al momentp de realiear el avalúo

para procesos de expropinción.

Esta afectación será inscrita en el Regisüo de !a hopiedad.

Art. {,..},- Enajcnación dr predios afectados,r El que enajene teffenos o edificios

afectados por el plan de desarrollo y ordenarnie¡to territoriai deberá hacer constar esta

circunstancia en el correspondiente dnllo de enajenación, así cemo los comprornisos que

haya adquirido con la municipalidad o distito metropolitano.
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E1 precio que te psc.te rro pdrá ser superior al ¿valúo catastral, y en ca$ü de acuerdo en

contrario entre los contratantes, este no sera oponible al Estado y no se tomsrá en cuenta

para futuros aütos o transacoiones.

La infracción de cualquiera de estas disposiciones, facultará aI adquirente para resolver d
contrato en el plazo de un affo a cont¿r desde.la fech¿ de su otorgamiento y exigir la
indemnización de los dafios y perjuicios que se le ha irrogado.

Si no hace uso de este derechc en e$te piaao, las obligacione$ s€f,án exigibles al compradu.

Art, (,,.),- Derecho de superficia- El derecho de zuperficie se refiere a la facultad que el
Estado transfiere a favcr de un teroero para edificar en suelo de su propiedad conforme
con [o establecido en el planeamiento urbanistico, incluidas las oargas que le son propias,
medíante Ia suscripción de un sontato que será elevado a escritura pública, debidamente
registrada,

En e[ contrato constará si la transfere,ncia es respecto de la toulidad o una fracción del

bien, gratuita u onerosa, y el plazo determinado para el ejercicio de este derecho. El
derecho de superficie es transable y será transmitido a loe herederos en caso de muerte del
derechohabiente, durante la vigencia del contrato, previa autoriz¿ciCrn dei organisrno
público tizular del dominio, ffiso contrario se extinguirá el derecho de zuperf,rcie y el predio
y lo constnrido pasará al Estado.

Este instrumento sená utilizado en suelos decl¿rados de regularizactón priaritada o en

suelos destinados a vivienda de interés social, En casos definidos por el Reglamento de

esta Ley y su nonnativa secundaria este instrnmento podrá ser utilizado en suelas

declarados zona espscial de desarollo eoonómico.

El incumplímiento del deber de edificarlos, conseryarlos y/o destinarlos a tales usos será

ffiu$a de resolución del negocio ju¡ídico de que se ffate.

Art. (.*).- Fancos de suelo.- Son los bienes inmuebles rnunicipales de dominio privado
que serán administrados For el organisrno determinado por este para destinarlos a los fines
de utilídad pública previstos en la ley y en los respectivos planes de uso y gesüón de suelo.

Los distitos metropolitanos y los municipios de más de crncuenta mil habit¡ntes
constituirán un banco de slelo, De igu¿l manera lo podrán hace,r, de acuerdo con su

capacidad instalada, Ios demas municipios-

Los terreno$ qus formen parte del banco de suelu son imprescriptibles- Los dist¡itos
metropolitanos y municipios pueden transferirlos, arrendarlos o constituir sobre ellos otos
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derechos reales que permitan a sus adjudicatarios ediflrcarlos y destinar'los al uso que

tengen atribuido por el plan.

Art (...).- [n$rum*ntos de frn¡nciamiento del desarrollo urbtno.- Los instn¡mentos de

financiamiento del desanollo urbano son mecanismos que permiten la participación de la
sooiedad en los bpneficios esonémicos producido$ por la planiñcación urbanÍstica y el

desarrollo urbano en general, particuiarmente cuando:

1. Se transfsrma el suelo rural en wbano.

2. Se transforma el suelo rural en suelo rural de expansión urb¿na

3. Se modifrcan los usos del suelo.

4. Se autoriza uo mayor aprovechamiento del sr¡do.

Art (...).- Concesión on€rosfl de derschos.- Lss Gobiemos Autónomos Descentralizados

municipafes o mstropolitanos para garantizar la participación de la socied¿d en los
beneficios económicos producidos por la planif,rcación urbanistica y el desarrollo rnbano
en general, utiliza¡an la concesión onerosa de derechos por la transform¡ción de suelo rural
a zue1o ruraf de expansión urbana o suelo urbnno; la modificacién de usos del suelo; o, ia
autoriaación deun mayor aprovechamiento del suelo.

Previo a conceder los derechos descntos anteriormente, los Gobiernos Autúnomos
DescenEalizados municipales o rnetropolitanos exigiran a los solicitantes de los permisos

respectivos, una participación justa del Estado en el beneficio económico que estos

derechos adicional es si gnifican

Con este fin, los Gobiemos Autonomos Descentralizados municipales o meftopolitanos

deterrninarán en el planeamiento urbanístico la delimitaciós teilitorial y ias condiciones

urbanísticas, procedimentales y financieras para su aplicación. Solo se podrá autorizar la
transformación de suelo rural a zuelo rural de expansión urbana o zuelo urbano; la
modificación de usos del sudo; o, la autorización de un meyor aprovechamiento del suelq
en aquellos polígonos de intervención urbanísüca que permita el plan de uso y gestión de

suelo o sus planes ur$aníshcss cornplementarios. Cualquier autorización flo cofltemplada

sfl €stos instrumentos será invrilida.

Con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de renovación

urbana, el Gobiemo Autónomo Descenfializado municipal o metropolitano podrá exonerax

o rebajar el pago por la ooncesión oüerosa de los derechos descritos en este artículo.
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fut. (...).- Pago.- Los pagos por concepto de concesión onerosa de derechos al Gobieuro

Autónomo Desceutralizado municipal o meffopolitano se realizarán en dinero o en especie

corno: suelo urbanizado, viüenda de irrterés $ocial, equipaurientos comunitarios o

infraestrucu¡ra. Los pagos en especie uo suplen ei cumplimiento de las ce$iones ni de las

obligaciones urbanísúcas, ni pueden confr¡ndirse son esss.

Los recursos generados a ffavés de la concesión onerosa de derechos salo se utilizarán para

la ejecución de infraestruGtura, construcción de vivienda ¿decuada y digna de intetes

social, equipamiento, sistemas publicos de soporÉe necesarioq en particular, servicis de

agua segura, saneamiento adecuado y gestión integral de deseq.hos, u oFas actuaciones pnra

la habilitación del $uelo y Ia garantía del derecho a la ciudad.

Art (,..i.- Aseutamiento de hecho.- Se entiende por asentarniento de hecho, aquel

asentaffiento hunrano carasterizado por una forma de ocupación del temitorio que no ha

corsider¿do el planeamiento urbanísticn municipal o metropolitano establecido o gue se

encuentra en zona de riesgo y que present¿ inseguridad juridica re.spepto de la tenencia del

zuelq precariedad en la vivienda y déficit de infraesfircturas y servicios básicos.

ArL (...).- Obligatoriedad del ley¡ntamiento de información.- Los Gobiemos

Autónomos Descentralizados municipales o metropolita¡¡os realiz¿rán un levantamiento

periódico de información fisic4 socia| económica y legat de todos los asentamientos de

hecho localizados eil su teffitorio, Dicha información será remitida de forma obügatorÍa aI

ente rector nacio*r,sl en maileria de hábitat y viviend4 de cordormidad con el procedimiento

est¿blecido para d efecto.

Art, {..,).- Decleretorir de regularización prioritmia"- Los Gobiernss Autónomos

Descentralizados municipales o metr!'politanos, en el plan de u.so y gestión de suelo,

dEterminarán zonas que deban ser objeto de un proceso de regularización fisica y legal de

forma prioritari4 en cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad. Para

ellq se contará previamente cou un diagnóstico integral que €stablezca la identíficación de

lcs bendlciarios, Ia capacidad de integraci.ón urbana del asentamiento humanq la ausencia

de riesgos para la población y el respeto al patrimonio n¿tural y urltural, de confonnidad

con la legíslación vigente. Esta decla¡atoria se re¡lizará en el componente urbanistico del

plan de uso y gestión de zuelo.

El Gobiemo Central realizará Ia declaratoria de regulmigación prioritari4 en el caso que

los GobiernoeAutónomos Descentralizados munícipales o metropolitanos no lo realicen en

el plazo de dos a.flos contados desde la vigencia del plan de uso y gestión del zuelo.

L¡ declaratoria de regularizaoión prioritmia irnplica el inicio del proceso de

reconocirniento de derechos o de Ia tenencia del suelo a favor de los beneficia¡ios

51



L/
>D - 7-¿¿*-z>

^ * 
o rñ=iTHT=iTE?T ¡+ Á r-

identificados dentro de Ia zorra", a través del derecho de superficie o de los meoanismos
jurídicos conte.rrplados en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizacion para la regularización de a$entamientos humanos de hecho. Para t¿Ies
efectos, los f¡obiernos Autónomos Descentralizados municipales y metro'politanos
gestionarán de forma expedita los trámites y proceso$ coffe$pondientes.

Pa¡a resolt er la sin:ación de los asentamientos de hecho que no cumplan con los
parárnetros de integración urban4 que preseflt€n desgos para ia población o que se

Iocalicen sobre áreas decla¡adas de protección natural o cultural, el Gobierno Autónomo
Descentralizado municipai o metropolitano aplicará el instrumento de declaración de zonas
de interés social en terrenos adecuados.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos como parte del
proceso de regularizasión realizarátr la cortstrucción de los sistemas publicos de soporte
necesarios en las zoflas objeto del proceso de regularrzación, en partioular respecto del
sen'icio de agua segilrai saneamiento adesrado y gestión integrai de detechos, los que

podran ser financi¿dos via cont'ibución eqpeüial de mejoras.

En el caso que el pro+eso de regulari¿ación no se conoluya en ei plazo de cuafro años
contados desde la decl¿ratoria de regularización prioritaria" se aplicará el procedimiento de
intervencion regulado en el Códlgo Organíco de Grganización Tenitorial, Autonomía y
Descennalizacién, con [a finalidad de que el Gobiemo Central proceda a su regularización
y de set e[ caso a la construcción de los sistemas públicos de soporte,

De autorizarse la intervención el Consejo Nacional de Ccrnpetencias aprobará el
mecanismo de recuperación de reoursos con cargo al presupuesto del Gobierao Autónorno
Descentralizada intervenido, precautelan do su.sostenibilidad fi nanci era,

Art. {...).- Habilitacién del suelo.- I¿ habilitacién del suelo es el proceso dirigido a la
transformación o adecuación del suelo para zu urbanización y edificación, conforme con lo
establecido en los planes de uso y gestión.de suelq y las ordenaruas corre*pondientes. La
habilitacién del suelo implica el cumplimiento obligatorio de las cargas impuestas por el

planea.rriento urbanístico y los instrumentos de gestión del suelo y es requisito previo
indispensable para el otorgamiento de un permiso o autorización de edificacién o
construcción.

Los municipios de mas de cincuenta mil habitantes utilizaran cbligatoriamente loe
instrumentos de gestión de suelo para la distribución equitativa de las üargas y los
bensflcios y para iutervenir la morfología del suelo y la e¡tructura predial, además de los
otros instrumefltos que de conformidad con esta Ley sean obligatorios. Los demás

municipios podran prescindir de loe dos instn¡mentoc de gestión antes indicados para
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urbanizar o edifioar el suelo, pero estableceraa mecanismos para que los propietarios

cumplan el planeamiento urbanísüco, la equitaúva disffibución de las cargas y beneficios,

y las demás detenninaciones del plan de uso y gestión de suelo.

Art. (...).- Condiciones de Ia hnbilitación dd suelo p*ra la edificacióu.- El Gobiemo
Autonomo Descentralizado municipal o mefropolitano determinará y nonnará las

condíciones de 1a habilitación del zuelo para la edificación.

Los procesos de habilitación del suelo para la edificación serán desarrollados por los
propietarios, por entidades públicas, o rnediante formas de asociación entre los sectores

público, privado y/o los aotores de la economia popular y solidaria y se harán efectivos una

vez que se haya emitido la correspondiente autoriz¿ción por par-te dsl Gobierna Autonomo

Descentralizado municipal o mÉtropolitano. La edificación .solo será autorizada en aquellos

suelos que hayan cumplído con los procedimientos y condiciones psra zu habilitación,
est¡blecidos en los planes de u$o y gestión de suelq y en su$ instrurnentos

complementarios,

Art. (...).- Per¡niso de edificación.- Los propietarios del suelo rurai pueden edifrcar sri $us

predios cuando tengan la superficie minima exigida y bajo las limitaciones establecidas en

el plan de uso y gesüón de suelo o sue instrurnentos urbanísticos complementarios. Solo se

autorizarán edificaciones que no atenten contra el destino del bien de conformidad con su

clasificación de suei o.

En el suelo wbano, los prapietarios edificarfu sus lotes siempre que estos tengan la
superficre minima exigida, tengan atribuida edificabilidad por ei plan de uso y gestion de

zuelo o sus instrum€ntos urbanisticos compleurentarios y $e haya completado la
urbanizaciófl o e$ta se oomplete sirnult¿neamente con laedifícación.

La farultad de edifrcar se ejercerá previa obtención de la ¿utorización del gobiemo

municipal o metropolitano. La autorización de obras de edificación ñjará un plazo ro.áximo

para terminarla, que será proporcional a la superficie, altura y complejidad de las obrat y
nunca inferior a tres arios. Se exúnguirá respecto de su titular cuando fenezca el plazo

establecido en dioho permiso.

El plazo máximo para notifica¡ la resolución no puede exceder de tres meses.

Durante la ejecución de las obras, la administración metropolitana o municipal debe

inspeccionarlas para veriflcar el uumplimiento de las normas nacionales de oonstrucciórq la
norr¡ativa urbanístrca y de la autorización otorgada.
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Art, (...).- Ild control de la habitabilidad.- Mientras dure la construcción, los Gobiernos
Aufónornos Descentralizados municipales 0 metropolitarros debera¡ ejercer el control
re$pecto de la habitabilidad de I¿ edificación,

El incumplimiento de esta obligación no"éxime al gobiemo correspondiente de yerificar

que Ia obra terminada cumple con las nonnas aplicables, ni de disponer las medidas a que

haya lugar, de verificarse incurnplimientos.

Ilna vez concluida la edificación se entenderá h¿bitable y ro se requerirá penniso alguno
para acreditar la habitabilidad al momento de celebrar las escrituras públic¿s de la
edificación terminada s para inscribirla en el registro de la propiedad.

Art (...).- Conse¡vaeión, rehabilitaciún y mejora de las edific*ciones.-Los propietarios

deben rmlizar obr¿s de consenvación, rehabilitación o mejora de las edificaciones para Io

cual tequieren autorización administratir¡a previa del CrobiernoÁrúónomo Descentralizado

municipal o metropoiitano.

At'É. (...).- Incumplimiento dd deber de conserv¡r y situadón de ruine,- La ruina de un

edifrcio, gonstrucción o ingtalacién es d estado de mala oonservación de su estructura o de

alguno de sus elernentos fisicos, de rnanera tal que lo haga inservible para el uso o

a:neflate derrocasriento, deeprendimientos u otros daños graves para Ia salud y la
seguridad de las personas.

La administración metropolitana o municipal que determine tésnicsmente que un edificiq
construcción o instalación se enüJenüa en estado de ruina deberá:

1. Proceder directame,nte al apuntalamiento u otras medidas provisionales de

asegurarrriento con cargo al propietario; ¡'

2. Previa audiencia son el prcpietariq resolver sobre la rehabilitación del inmueble o su

derrocamientq los plazos para Emprender dichas obr¿s y la prohibición de usarlos, de ser

el caso, Las ob¡as de rehabilitación y derrocaiuiento estaran a cargo del propietario y en

caso de incumplir con ios plazos establecidos, el Gobierno Autónomo Descentralizado

municipal o metropoiitano procederá a la enajerr¿ción forzosa del inmueble en subasta

pública El adjudicatario de la subasta deberá cumplir con los plaaos y condiciones para Ia

rehabilit¿ción o denocamiento del bien inrnu*le.

En el caso de inmuebles protegidos, de competenci¿ de ios Gobíernos Autonomos

Descentraiizados municipales o mefopolitanos, el derrocamiento será extraordinario y de

no ser competencia de este nivel de gobierno requerirá informe favor¿.ble previo del ente

naci onal de conservación p atrimoni ai-
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El incumpiimiento del deber de conservación de bierres inmuebles protegidos sera

declarado por la administración rnetropditana o municipal sin esperar a su estado de ruina,

previa audiencia al propietario. Esta declaraciún conllev¿rá una orden de ejecución de las

obras de conservación o rehabiliacién nece$arias a oargo del propietario del iflmueble.

Art (...).- Usos pre+xistentes y provisionales,- Los edificios, construccio¡ies e

instalaciones existentes con anterioridad a la aprobacíón del plan de uso y gestión de suelo

que sea$ incompatibles con las determinaciones de ests, se calificafl comprendidos eü

dicho plan y n0 se podrán realizar en estos predios obras parciales de mantenimiento,

reparación o mejoramiento. Dicha incornpatibilidad será inscrita por el Crobierno

Autónomo Desoentralizado metropolitano o municipal en el Registro de la Fropiedad

respectivo para que sean exigibles a los prcpietarios o terceros que adquieran esos predios.

Sin embargq podrán realizar obras paroiales de mante,nimiento, reparación, mejoramiento
que rlo superefl los porcentajes e$tablficidos en la normativa vigente. En este caso el organo

Iegislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá

autorizar, previo informe de los responsables de planeanTiento del ordenarníento tenitorial
del municipio o distrito men'opolitano esas obr¿s que habran de demolerse una v6z
cumplido el plaeo y cuando 1o resuelva d concejo, sin derecho a indemnización. Esla

autorización aceptada por los propietados, deberá protocolizaroe e inscribirse en el

Registro de la Propiedad, Dichas obras no se incluiran en el ataiúo del justo precio eir el

caso de ser expropiadas.

La incompatibilidad a la que se refiere este artículo no será indemnizablg siempre que

permita us€r y disfrutar de edificios, constru€ciones e instfllaciones existentes durarte el

resto de su vida útil.

Se podran realizar obras de ornato e higiene en esa$ construcciones sin necesidad de

antorizapión del concejq pero requerirá¡ de ar¡torizaciÓn administrativa.

Art. (...).- Iletegación de informes.- Los Gobiernos Auténcmos De$centalizados
municipales o metropolitanos podran delegar a profesionales en arquitecnrr4 ingenierla

civil o especialistas en la matena, dúidamente calificados y habilitados, la elaboración de

informes tecnicos vinoulantes previos a la aprobación municipal ü nietropolitana de

permisos de edificabilidad, h¿bitabilidad y autorizaciones administrativas de conservación,

rehabilit¿ción y mejora de 1as edificaciones, y otra$ establecidas en la oormativa vigente"

No podrán elaborar diohos infonnes aquellos profesionales oalificados que hayan

participado en la elaboración de los planos, la ediflrcación de Ia obra, sean los soiicitantes o

los parientes hast¿ cuarto grado de oonsanguinidad y segundo de afinidad,
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Los profesionales antes indicados y los funcionarios municipales o fletropolitanos
responsables de la aprobación de estos informes serán solidariame¡rte responsables pcn las
fallas con$t'uctivas que no fuerau alertados sn sus informes técnicos. Los valores que

cobren dichos profesionales serán fijados por el concejo, mediante ordenanzas,

En ningún momento el Gobierno Autónorno Descentralizado municipal o metropolitano
podrá delegar al sector prir.ado Ia aprobación defrniüva de los instrumentos, permisos o

autorizaciones contempladas en esta nofina.

Art, (..,)'. Vivienda de interés soci¡l.- La vivienda de interés social es 1a vivienda
adecuada y digna desünad¿ a los grupos de atención prioritaria y a la población en

situación de pobreza o rtrlnerabilidad, en especial la que pertenece a los pueblos indigenas,

afroecuatorianos y monilrbios. La dcfinición de la población bensfici¿ria de vivienda de

interés social así como las parámetro$ y procedimiento$ qTJe regulen su acc€so,

finanuiamiento y construccién serán determinados ccn base €n lo mtablecido por el

órgano rector nacional en m¿teria de habitat y viviend4 en coordlnación con el ente rector
de inclusión económica y social,

Los programas de vivienda de interés social se implementa¡án en suelo urbano dotado de

infraestructura y servicios necesarios para servir a la edificación" primordialmente los

sistem¿s públicos de soporte necesarioq con acce$o a üan$porte público y promoverán la
integración soci+'espacial de la población media¡rte su localisación preferente en áreas

consolidadas de las eiudades.

Art. {.*},- Procedimientos ad¡nirristrativos para la implernentación de vivienda dc
interés ¡oei*l.- Los Gobieroos Autónomos Descentralizados municipales y rnetropolitanos

expedirán ordenanzas de nonnas para los diseños urbanÍsticos y arquitectónicos y para el

procedimiento abreviado específico y expedito de recepción de obras etr program*s

especialer de viviend4 que incluyan el otorgamiento de perrrisos únicos para la
habilitación del suelo, edificación y habiabilidad en un proyecto de viviend¿ soc,ial

Art, (,..).- Acceso nl suelo para vivienda de interés social,- Los Gobiernos Autónomos

Descentralizados municipales y met'opolitanos gestionarrin el suelo urbano requerido para

el desanollo de los programas de vivienda de interes sacial necesarios para satisfacer la
demanda existente en su territoris de conformidad con su planificacién. Para ello, haJ'an

u$o de los rnecanismos y las herramientas de gestión del suelo contempladas en la
legislación vigente.

En los distritss mÉtropolitanüs y en los cantones de más de 20,000 habitantes o en los que

se obsen'en o Ee prevean problemas para el aoceso a la vivienda de la población, el plan de
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uso y gestión de suclo establecerá a las ¿ctuaciones privadas de urbanización de suelo para
uso residencial, el destrno a vivienda social de no mas de,l t0 % de dichas actüaciones.

Art {.J.- P¡oducción socral del hábitaü- La producción social del habitat es el proceso

de gestión y construcurón de hábitat y vi+.ienda, liderado por organizacioqres de la
economía popular y solidaria o grupos de población organizada sin fines de lucro, ye sea

de manera autónonna o con el apoyo del sector público o privado.

El ffiierno Cenual y los GobiErnos Autónonros Descentralizados, dentro del rna¡co de

sus comp€tencias, apoyaran e incentivarán la produoción social del luábitat pwa facilitar el
acceso a suelo, financiapión, crÉdito 1'asistencia tecnica, además de incentivos tributarios.
Para ello, elaboraran norluas que contemplen y favorezcan este sistema de producción.

Art. (...)"- YaloraciÉn catastral en suelns destirrados a viyienda de interés soeinl.- En el

suelo público destinado para vivienda de interés sccial se aplicaran metodologias de
valoración catastral que reflejen el valo¡ real de los inmuebles, para lo cual se descontarán
aqueilos valores que se forman como con$ecuencia de distorsiones del mercado.

Art[culo 49.- Sustitúyase el texto del A.rL 304 por el Figuierrte:

sArt. 304.- Participacidn ciudadana-- Los Gobiernos Autonomos Descentralizados
contan{n con un organo de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la
gestión democrá.tice de su accién, se regulará por acto normativo del correepondiente nivel
de gobierno y tendrá una estructur¿ y denominacrón propia. Sus fin¿lidades son:

a) Deliberar sobre las prioridades de desarollo en sus respecüvas circunscripciones; así

colno, conocer y definir los abjetivcs de desarrollo territorial, üneas de acción y metas;

b) Panicipar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluacién de los planes de

desa¡rolio y de ordenamiento territorial y e.lr general, en la defrnición de propuestas de

inversión pública;

c) Particip¿f, en la elaboración de los presupuestos plurianuales de los Gobie¡nos
Autónom os Descentralizados;

d) Participar en la deñnición de politicas públicas;

e) Generar ias condiciofles y mecanísmos de coordinación para el tratamiento de tsnas
específiccs que se relacionen con los objetivos de dEsarrollo tÉrritorial, a taves de grupos

de interes sectorial o social que fueren necesflríos para la furmulación y gestión del plart
quienes se rzunirán tafif¿s rreces como sea uece$ario. Los grupüs de interés conformados
prepararáa insur¡os debidamente documentados que serr¡irán para la forrnulación del plan;

f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de transparencia, ¡endición
de cuentas ycoútol social;
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g) Promover la participación e involucramienro de la ciudadanía en las decisiones que

tie,nen que yer con el desarrollo de ios niveles terdtoriales; y,

h) Impulsar mecanismos de formación ciudadan¿ parsla ciudadanía asliva.

El órgano de participación ciudad¿na estará integrado por autoridades electas,

representantes del regimen dependiente y repressntantes de ia sociedad de su ámbito

tenitorial, se¡á pre+idido por el ejecutivo del respectivo Gobierno Autónomo

Dermntralizado. La asamblear como máxima instancia de decisión, se reunirá al menos

dos veces por año por coflvocatoria de su presidente y desiguará a los reFresentantes de I¿

ciudadanía a los consejos de planificación del desarrollo correspondientsd'.

Articrrlo 50.- Sustitriyese el texto del artlculo 306 For e{ siguiente:

*ArL 306.- Barrios y parroquias urbanas,- Se reconoce a los ban"ios y parroquias

urbanas cffiro unidades básicas de participación ciudadana en lo.q Gobiernos Autónomos

Descentralizados municipales o distritales, Los consejos bafiiales y parroquiales urbanos,

así como sus articulaciones socio-organizativas, son los órganos de represerúación

cornunitariay se articularán al sistema de gestión participativa-

Los ccnsejos barriales y parroquiales urba¡ros se constituirán como psrsonas jurídicas sin

fines de lucrq previo e1 cumplimiento de los requisitos que contempla este Código.

La persoualidad jurídica s€ otorgará mediante acto administrativo del concejo municipai o

metropolitano y coresponderá al alcalde proceder a ia inscripc.ión eri el registro público

del Gob ierno Autónomo Descentralizado.

Ejerceran la democracia diresta a través de una asamblea general integrada por los

propietarios o residentes de ios inmuebles que forman pute del barrio o de la parroquia

urtana, Ejercitarán la democracia representativa medianle elecciones de sus directivos de

flrarlera 'niversal, direcÉa y secreta de todos los ciudadanos ernpadronados en cada banio o
puroquia urbaua, para períodos de dos años, pudiendo ser reelegidos hasta por un periodo

adicional.

El proceso electoral para Ia designación de los directivos contará con la participación y
supervisión de un delegado por el Consejo de Partioipación Ciudadana y Control Social,

uno por el Consejo Nacional Eiectoral y uno por el alcaide de la circunscripción tenitorial
que comesponda.

Los ba¡rios y las parroquias urbanas legalmente oonstituidos, podtán qgruparse en

asociaciones y federaciones, las que propenderán a la defens¿ de los intereses y a Ia
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prestación de beneficios comunes, re$petando Ia personalidad jurídica de c¿da uno de sus

intggranteu.

Artículo 51.- A q$JÍünunción del ¡rtículo 306. incorpórase. dJ¡rtículo 306.I con el

sisuientr texto:

#Art. 306.t.- Promocién y fortalecimiento de las organizacionas barriales y
prroquias urbanss.- Los Gobiemos Autónomos Descenlralisedos municipales y
rneffopolitanos, considerando los c¡iterios de la attern^Ebiiidad en su dirigencia" el respeto a

la equidad de génerq su alcance teffitorial e intercnlturalidad, promoverán y desarrollarán
políticas, programas y proyectos que se realicen oon el apoyo de las organizaciones

barriales y parroquiales urbanas, incluidos aquellos dirigidos a incentivar la producción y a
favorecer la redistribución de los medios de producción; asimismo, prcpendorá a que las

cornpras que realíza el sector publico prioricen como proveedores a las organizaciones
sociales, de acuerdo con ios criterios de equidaü solidaridad y eficiencid'-

Artícl¡loi2.- $gsfitúyrse el contenido del *rtículo 307 po,f F! siguientgLeEtc:

Art. 30?,- Funcionee,- Serán funciones de los consejos barriales y parroquiales urbanos

las siguientes:

a) Representar a Ia ciudadanía del barrio o parroquia urbana y a ias díversas formas de

organi zación soci ai exi stentes en el espacio territarial ;
b) Velar porla garantía y el ejercicio de los derechos de sus habitarites;

c) Ejercer el control social sobre los servicios y obras públicas;
d) Apoyar a programas y proyectos de desarrollo social, económico y urbanistico a

implementarse efl beneficio de sus habitantes;

e) Particip&r en los espacios y procesos de elab<¡ración de ias planes de desarrollo,

operativos anuales y del presupuesto en sus respectivasjurisdicciones terdtoriales;
f) Promover la integraciór¡ inclusión y participación de todos los habitantes del barrio:
g) Promover la capacitación y formación de ios habitantes del sector banial para que

acfúen en las instancias de participación; y,

h) La^s demás que determinen sus €statutCIs que dúeran guardar armonía con la
Consfifi:cíón yla ley.

Artículo 53.- Sustihúy"ese,El texto del artí*ulo 310 por el sisuiente;

{rArt. 310.- Revocfltoria def,. mandato.- Los electores podran revocaÍ el mandato de toda$

las autoridades ele{.tas de los Gabiernos Autónomos Descentrali-¿ados. de conformidad con
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la Constitucién y este Código. La revocatoria procederá por incumplimienfo de su plan de

trabajo, de las disposiciones legales relativas a la participación ciudadana y las demás

firnciones y obligaciones establecidas en la Corrstitucion de la República y la ley
correspondiente a cada una de las dignidades de elección popular o por haberse dictado en

su contra resolución o sanción de desdtucidn en firne o ejeoutoriada de conformidad con

Ia lqy, por parte de la Contraloría General dei Estado,

La persona a la que se le ha revocado el rnandato, no podrá r,olver a os{rpar dignid¿d
alguna eü cualquier Gobierno Autónomo Descentralizadq durante un perÍodo

ininterrumpido de dies años",

Artículo 54.- Á continuaciún del *rtículo 310. incorpórase como artícuto 310.1. eI

sisuiente texto:

*Art. 510,1.- Proceso de la revoc*toria del ¡nandato.- La solicitud de revoc¿toria del

mandato podrá presentarse una vez cumplido el primero y antes del ultimo año dei período
para el que fue electa la autqridad cuestionada" el cual se contará desde el prímer día del

inicio de la gestión, Durante el período de gestión de una ¿utoridad podrá realizarse soloun
proc.eso de revocatoria del mandato.

Se considerará que el procÉso de revoc¿toria del mandato ha concluido cuando la autcridad
electoral proclarne los resultados y sean noüficados al órgano correspondiente- El
pronunoiamiento popular será obligatorio y de inmediato cumplimiento; en el caso de

revocato¡ia del mandato, la autoridad cuestionad¿ cesará en su cargo y será reemplaaada
dentro de 48 horas por quien corespond4 de acuerdo con la Constitución y la ley.

L¿ solicizud se ia presentará en el forrnulario entregado por el Consejo Nacional Electoral

adjuntand+ copia de i¿ cédula de ciudadanía del o de los peticianarios, deberá ser

motivaday referirse a-

a) El o loc aspectos del pian de trabajo presentado er la inscripción de la candidatura y que

habrían sído incr¡rnplidos por la autoddad oonira quien se dirige Ia petición, Fffa1o cual

deberá adjuntar el plan do trabajo debidamenk c,ertiflcado por el Consejo ].{acional

Electoral o $u$ delegaciones provinciales;

b) La o las disposiciones legales relativas a la participación ciudadana que ccnsideran

incumplidas o violentadas y la descripción motivadq de las condiciones en las que se

hahna praducido el incumplimiento o la violación legal;
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c) Las funciones y obiigaciones establecidas en la Constih¡ción y la lep refer€ntes a la
dignidad que ejerce la autoridad, y Ia descripción moüvada de las condiciones en las que se

habria producido el ineumplimiento; y/o

d) La resolucién o sanción de destitución en firme o ejecutoriad¿ emitida por ia Contraloría

General del Estado, adjuntando copia de Ia misma,

La motivacÍón no padrá üuestionar las decisiones asumidas en el curnplimiento de las

funciones y atribuciones que por luy, le corresponde a la autc'ridad.

En el caso de que más de un ciudadano suscriba una solicitud de formulario deberan

designar un procurador común

En el proceso de adrnisién se notificará a la autoridad, adjuntandouna copia de la solicitud
y se le otorgará siete dias de término para irnpugnar en forma documentada la solicitud por

no reunir los requisitos de admisibilidad.

La soliciud de revocatoría deberá tener un respaldo proporcional al número de los

elecfore$ inscritos en el padrón de la correspondiente circunscripcióq de acuerdo con lo
siguiente:

a) El ?5 % de respaldos para las circunscripciones de hasta 5.000 elecfmes;

b) 2ü % de respaldos para las circunscripciones de 5.001 hasta 10.000 electores;

ci El 17,5 % de respaldos para las circunscripciones de 10.001 hasta 50.000 electores;

d) El 15 % respaldos para las circunscripciones electsrale$ de 50.001 a 150.000 electores;

e) El 12,5 % de respaldos para las circunscripciones de 150,001 a 300.0ü0 electores; y,

f) El 10 Vo pamlas oircunscripciones de mas de 300.000 elecúores.

Las y los promotores de la revocstoria del mandato contarán con los siguientes plazos para

la recolerción de firmas.

a) Ciento ochenta días para el caso de pdido de revocato¡ia a funcionarios nacionales y
autoridade$ cuya$ circunscripcioiles sean mayor€s a 300.0ü0 electores;
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b) Ciento cincuenta dias para las circunscripciones electorales de ente 150.001 a 300.000

electores;

c) Ciento veinte días en las circunscripciones entre 50.001 y 150.000 electoras;

d) Noventa días cuando se tr'ate de ciru¡nsanpciones de 10,001 hasta 50.000 electores; y,

e) Sesenta días cuando se trate de arcunscripciones de hasta 10.000 electores.

Estos plazos correrián a pafiir del día de la entrega de los formularios. En todos los casos

los formuia{ios para la recolección ds firmas podran ser sslicitados únicamenie por

ciudadanas y ciudadanos inscritos en el registro electoral de la circunsc,ripoión en la que se

propone la revoc¿to¡ia del mandato. El Consejo Na.cional Eleursral atenderá la solicinrd de

entrega de formularios en el plazo máximo de setenta y dos (72) horas, caso contrario las y
los ciudadanoe podran ecudir al Consejo de Participaoión Ciudadana y Control Social, que

entrqgará los formularios correspondientes y sancionará la inobservancia del órgano

electoral de co¡formidad con la lev.

Las autoridades ejecutivas de cada nivel de gobierno están prohibidas de impulsar,

promover o participar en los procesot de revocatoria del mandatou solicitados o instaurados

ffi contra de 1os miembros del cuerpo colegiado, ni viqeversa.La misrna prohibición se

aplica para la camparia etectoral. Tampoco podrán hacerlo quienes puedan ser

beneficia¡ios directos en caso de que la autoridad resultare revocada"-

ArtÍculo 55.- Sustitúyese el contenido del artículo 3ll por el sisniente t*,FfP.;

*Art. 311.- Sill¡ v¡cía.- Les sesiones del órgano de legislaciór1 normatividad y
fiscalización de los Gobiernos Autónomos Descentralizados son públicas y €n ellas habrá

una silla vacía que será ocupada por un representante de la ciudadanla en fi¡nción de los

temas por tratarse> con ei propósito de participflr €n el debate y en la toma de decisiones en

a$unto$ de ínteres general. Las persona,s que participen con voto serán responsables

administativ4 civil y penalmente.

Las personas que pretendan ejercer el derecho de parncipación ciudadana deberán ser

delegadas en calidad de representantes ciudadanos de organizaciones sociales, as¿mbleas

locales, cabildos populares, zudleucias públicas o por cua.lquier agremiación $ocial.

Las organiz¿ciones socialeq asarnbleas locales, cabildos populares, audiencias públicas o

cualquier agremiación social en forma previa a delegar o designar ciudadanos o ciudadanas

para que puedan participar en las $esioüe$ del organo de legislación, normatividad y
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fiscalización de los Cobiernos Autónomos Descentralizadog deberán estar registradas o

acre.ditadas ante Ia Secretada General de dictto organo instr¡rcional.

La participación ciud¿dana en esta instancia se cireun$úTibe erclusivamente a temas

previstos en el artículo 100 de la Constitución de la República El ejercicio de este

mecqnismo de partícipacién se regir4 además por ias normas establecidas por el respectivo

Gobi erno Autónom o D escentrali zado".

Artículo 56.- Sustitúyese el texto del artícUlo 313 por-Él.fii$uientt:

re,{r'L 313.- Conformación.'Los Gobiernos Autónomos Descentraliz¿dos, en cada nivel

de gobierno, tendrán una estidad asocíativa de carác.ter nacionsl, de derecho público, con

personeria jurídica, autonomía ¿dministraüva y finaaciera y patrirnonio propio. Pasa este

fin" Ios Gobiernos Autonomos Desce,fltralizadca respectirros, aprobaran en dos debates de

la Asamhlea General su propio est¿tuto, el cual será publicado e,n el Regisro Oficiai. En el

caso de Ios gobiernos parroquiales ru¡ales los debates para la aprobación de sus estaflrtos se

realisarán en la rzunién de los presidentes de las asociaciones proünciales.

Las entid¿des asociativas nacionales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

provinciajes y municipales serfur fina¡ciadas por el aporte de sus miembros en ei cinco por
mil de ias transferencias que reciban de los ingresos permanentes y no permanentes del

presupuesto general del Estado. Para el oaso de la entidad asaciativa de los Gobiernos

Autónomos Descentaliza.dos pa:roquiales rurales el aporte será del ü3 0/n de ias

transfereuci¿s señaladas¡ cuyós recursors se distibuinán en el 0l Dlx para la asociación

nacional y el 02 Yo paralas asociaciones provinoiales.

Estos aportes serán tansferidos y ¿creditados automáticamente por el Banco Central a las

cuentas de cada entidad. Las entidades rendiran cuentas semestralrnente ante sus socios del

uso de los recursos que recib an, La Contraloría General del Estado, de conformidad con l¿

Constitución y la ley, verificará que loa recursos se hayan destinado o utilizado en

actividades inherentes a los fines de las irtstituciones asociativas.

EI presupuesto anual de los organismos asociativos de los Gobiernos Autonomos

Descentralizados provinciales y municipales, Fd aprobado porla Asamblea

General respecfiva y será utilizado única y exclusivamente para ¿tender las competencias y
afiibuciones previstas en este Código,

Los reguerimientos de aeistencia técnica, capacitación y fortalecinriento institucional

esta¡án previstos en los planes anuales aprobados por laAsamblea General de cada ettidad
y/o excepoionalmentg autorizada por el Comité Ejecutivo o la Comisión Ejeertiva
Institucional, segúu corresponda, previa petición y resolucién del órgano legislativo del

Gobierno Autónomo Descentralizado correcpondi ente".
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Artículo 5f'- SustitúI'ese el contenido de[ 4rtÍcnlo 314 por el.siguiente terto:

*ArL 314.- Reeponsabilid¡des.- Las entidades tendran somo respcnsabilidades
primordialeg las siguientes:

a) Velar porque se pres€rve la ar¡tonomía de los gobiernos autónomo$ correspondieütes;

b) Representar los intereses comunes institucionales, garantizando la participación de ]as

funciones ejemtiva y legislativa de ,los Gobiernos Autónomos Descenkalizados

corespondientes;
c) Brindar la capacitación, asesoría y asistencia tecnica que requieran sus asociados;

d) Cooperar con el Gobiemo Central en el estudio y preparación de planes y programas

que redunden en beneficio de los intereses de Iss territorios respectivas;

e) Participar en evento$ nacionales e internacionales en los cuales se vaya a tratar asuntos

relacion¿dos con la vida instin¡cional o oon probiemas iocales;

f¡ Participar y repre$entar a los Gobiernos Autónomos Desceutralizados

en las organizaoiones intErnacionales de sus respeütivo$ nivdes",

Artíc-ulo 58,- Sustitúyese el contenidq dpl a-rtíqulo 315 por el tiguiente texto;

'¡Arf. 315.- Orgenización.- Las errtidades asociativas de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados se dénominarán, en $u orden: Conaorcio de Gobiernos Autór¡omos

Provinciales del Ecuador -CONGOPE-, Asociacién de Municipatidades Ecuatorianas
.AME-; To Consorcio Nacional de Gabiernos Parroquiales Rurale,s del Ecuador -

CONAGOPARE. Están llamadas a prornoyer la demomatia interna, la solidaridad, la

representacién y la participación de todos los miErnbras,

Para el cabal cumpiimiento de zus responsabilidades, tendran la siguiente estructura básica:

a) Una Asamblea General, que será el máximo órgano de gobierno institucional y
e$taráintegrado por todos los prefectos, acaldes y presidentes de las junta* parroquiales

rurales del Eouador, según corresponda;

b) Una Cornisión Ejecutiva, integrada por un presidente, un vicepresidente; y fres vocales

corl sns respectivos suplentes, elegidos por la Asamblea Genual, de entre las autoridades

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales, municipales y parroquiales

para un perlodo de dos afos, pudiendo ser reelegidcs por ufla sola vez. Las Comisién

Ejecuriva constituye el órgano de direcc,ión polític4 administrativa e insútucianáI,

encargada de asegurar la consecución de los objetivos fundacionales de la entidad

asociativa: y,

64



-.\ll"

I | ' rl^tnt"tlu

A s A'ffi 'J'-ST =':=i¿?'á * .* r
c) UnaDirecoión Ejecutivaquees elórgano técnico, adminisnativo y de gestión
permanente de la entidad asociativa pto'vincíal, municipal o parroquial. La conforman
un director ejeu:tivo que será elegido por ia Asamblea General para un período de dos

años, pudiendo ser reelegido por una sola ve4, ]l por los funcionarios y servidores que

sean indispensables para el u.rmplimiento de la gestión institucional,

La AME y el CONAGOPARE, contarán además entre sus órganos de gobierno con un

Consejo Nacional, elegido por la Asamblea General, constit¡ido por los rniernbros de la
Comisión Ejecutiva y los presidentes de las asosiaciones provinciales de municipios y de

las juntas parroquiales rurales, respectivamente, durarán dos años en su$ funciones y
podrán ser reelegidos por ufla sola vezoo.

Artígulo 59.- A continunción del artículo 3-2.8. incorpórasc el artículo 328.1 con el

sieuiente texto:

.,fuirt. 328,1,- Deberes de los ejecutivos de los Gobiernos Autónanos
Desctntralizados.- Son deberes y responsabilidades de los ejecutivos de los Gobiernos
Autórromos Desoentraiizados, sin perjuicio de otros previstos en la Constih¡ción y la ley

a) Respetar, armplir y hacer oumplir la Constitución de Ia Republica, leyes, reglamentos y
mas disposiciones expedidas de acuerdo con Ia ley;

b) Cumpiir y haoer cumplir las ordenanzas, regiamentos, acuerdoq resoluciones y demás

disposiciones de los órganos del gobierno autónomo descentralizalo y" al efeoto expedira

las órdenes e instrucfivos necesarios, dictará las politicas para lagestión y el buen gobierno
y) en g€neral, resolverá los asuntos del gobiemo autónomo descentralizado que no estén

atribuidos a otra autcrida{

c) Cumplir con las obligaciones correspondientes a su cargo, corr solicirud, eficiencia
calidez, solidaridad y en función del bien colectivo;

d) Garantizar el cumpiimiento de los principioa que rigen la administración púbiicru

efioaoi4 eficiencia, calidad, jerarquí4 desconcentracién, dmcentralizacióa, coordiaación,
partici pari ón, planifi caci óq transparenci a y evaluaci ón;

e) Asumir la función publica como un servrcio a l¿ colectividad;
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$ Ejercer sus funciones coúl lealtad instiü¡cional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán

ajustarse a los objetivos contenidos en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de

cada gobiemo autónomo descentralizado;

g) Administrar los recur$os públioos ron apego a los principios de iegalidad, eficacia,
econornia y efi ciencia;

hi Rendir cuentas de su gestión, oonfcrme a lo previsto en la Constitución de la Repubiica
y la ley; q

ii Cumplir con l¡s obligaciones que como servidor público le corresponden".

Artículo 60.- Incorpórase como artículo 328.2 eI siguiente texto:

¡rArt. 32fr.2,* Debere¡ de Ios miembrcs de los órganos legislativos de los Gobiernos
Auténomos Descentralizados.- Son deberes de los rniembros de los órganos legishüvos,
los siguientes:

a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de Ia Repúblic4 leyes, reglamentos y
mas disposiciones expedidas de acuerdo con Ia ley;

b) Cumplir estictamente con las obiigacione$ corre$pünüentes a su rargo, c+n solicitud
eficiencia calide¿, solidaridad y en frrnción del bien colectivo;

c) Ejercer su$ funciones con lealtad instifucional, rectiü,rd y buenafe;

d) Adminis*ar los recr.lrsos publicos con apego a los principios de legalidad ef,rcaci4

economia y eficíenciq y,

e) Cumptir con las obligaciones que como sen'idor público le corresponden

Los mienlbros de los Gobiernss Autónomos Descentr¡.lizados laborarán ordinariamente,

por lo menos cuarenta horas senranales, en reuniones en el Pleno, en 1as comisiones o err

otras actiddades relacionadas con $u función".

Artículo 61.- Sustitúyese el contenido del artículo 329 por el siguieüle teIfQ:
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*Art, 329.- Prohibiciones a los rniembros de las legislativos.- Se prohíbe por
incornpaübilidad e inhabilidad a los integrante$ de los órganos legislativos de lcs
Gobiemos Auténomos D escentralizados:

a) Gestiouar ecr su propio interéq de terceros, o de per$onas incluidas ha,sta el cuarto grado

de consanguinidad y segundo de afinidad, arte los organismos e instituciones del Estado;

b) Ser juee de [a Corte Constituciorral, del Tribunal Contencioso Electoral, miembro del

Consejo Nacional Electoral, de la Fuerza Pública en sen¡icio activo o desempeñar

cualquier oü-o cargo público, ¿un cuando no sea rernunerado, excepto ia cátedra
universitaria. Losvocales de los gobiernos pan'oquiale$ rurales, conforme con lo dispuesto

en la Constitución det Estadg podrán ejercer cualquier otra función corno servidor o
servidora pública a docente;

c) Ser ministro religioso de cualquier culto;

d) Proponer o r€comendar la designación de funcionarios a serr¡idores para la gestión

administraÉiva del respectivo Gobiemo Autónomo DescentralizaÁo;

e) Gestiona"r |area\ízanión de contratos con el sector publico a favor de terceros;

f) Celebrar conffatos con el Gobierno Autónomo Descentralizado al q'ue pertenece, salvo

los casos exFresamente autorizados en la ley;

g) Todas aquellas circunsta:rcias que a juicio de la Corporación imposibiliten o hagan muy
gravoso a una persoÉa el desempeño del cargo.;

h) Atribuirse Ia representación del frobierno Autónomo Desccntralizadq tratar de ejetcer

aislada o individuatmente las atribuciones que a €ste competen o anticipar o comprometer

Ias decisiones del órgano legislativo respectiva; e,

ii Las demas previstas en Ia Csnstitución y [a ley."

Artículo 62.- Sustitúysqe el texta del artículo 332 Ror el siguiente;

uAtr 332.- Del fuero, responsabilidades y remoción.- Los miErnbros de elección

popular, legíslativos y ejecutivos, de los gobiernos ar¡tónomos gozatán de firero de Corte

Provincial de Justicia; no serán civil ni penalmente responsables por las opinio'nes que

emiüan, ni porlae decisiones o actos que realicen en el ejercicio de sus funciones, pero si lo
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serán cuando conrnbuvan con sus votos a sancionar actos oontrarios a la Constitución o a
las leyes.

Los miernbros de elección poputar, iegislativos y ejecutivos de Gobienios Autónomos

Descentralizados, e,fl ufla sesión y cou el voto conforrne de las dos terceras partes de ios

integrantes del órgano legislativq podran ser removidos de $us cargo$ siempre que se

halan comprobado las causales que motivaron Ia ¡emoción, siguiendo el debido proce$o y
las disposiciones contenidas en el presente Código",

Artículo 63.- En el artículo 333. incorpéranse las siguientes rnodificacioq$$:,

a) En el literal f) elimínase la conjuncióu *foo.

b) A continuación det literal g), incorpórase el liüeral h) con eI siguientt texto:

"h) Haberse dictada en $l canfa resolución o sanción de destrzuciún por parte de Ia

Contraloría General del Estado y que Ia misma ss enouentre en firme o ejecutoriada de

conformidad con Ialey; e,"

c) A continuación del literal h), incorpérese el literal i) con el siguiente texto:

'"i) Pcr el cqmeti$úentc de actos de violencia en contra de lou grupo$ de atención

prioritaria que configuren delitos y contraveociones condenadas en sent+ncia ejecutoriada-"

Artículo 64.- En el artículo 334. incorpéranse las siguientss modificaciones:

a) En d liter*l b), +limínase la conjuncidn'!o'

b) Eu +l literal c), d+spués de la frase *convocndns.", incorpórase: "i !r"

c) IncorpérarÉ el litersl d), con el siguiente texto:

*Decidir o autoriz¿r soü su voto el cambio de categoría o la enajenación de I¿s áreas

verde+, franjas de protección y zonas de amortiguamiento de inrpacto climático-'

Artículo 65.- Sustitriyeee el texto del artículo 335 pnr el uiguiente;

"ArL 335,- Denuncir en contra del ejecutivo del Gobieruo Autónomo
Descentr¡Iisedo.- Si la denuncia es en contra del eiecutivo del Gobierno Autónomo
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Descentralizado" esta se la presentará ante su subrogante, quien únicamente para este

efecto convocará a sesión del órgano legislativo y de flscalización del gobierno respectivo.

Se cumplirá con ei procedimiento de remoción previsto en este CapÍtulu garantizando el

debido proc€so y el ejercicio de defensa del denunciado, en el matco de los derechos de

protecci órr consutuci onal es.

Si la dpnuncia es en contra del viceprefeoto o viceprefecta" esta s€rá sustáriciada por el

prefecto o prefecta obsen'ando el mismo procedimiento. En caso de rmoción del

viceprefecto o viceprefecta su reemplaao saá designado por el consejo, de fuerade su $€no

de una terna presentada por el prefecto o prefecta y ejercerá funciones por el tiempo para

el que fiie slocto el destituido.

En caso de impedimento simultáneo del ejecutivo y la segunda autori.Jad para intervenir en

la comisión de mesa y en el órgano legislativo, quien integre la comisión de mesa

convocará al órgano legislatito tants par¿ completar la integración de dicha Comisión

encargada de sustanciar el procedimiénto, cuanto para quo decida sobre la remoción".

Artículo 66.- Sustitúl-ese el cpFtenido del artíc¡+Io 350 por el siguieEtp texto:

'oArf, 350.- Coactiva,- Para el cobro de los créditos de cualquier naturaleza que existieran

a favor de los gobiernos: regional, provincial, distrital y cantonal, esúo$ y sus emFresa$,

ejercerán la potestad coactiva por medio de los respectivos tesoreros o funcionarios

recaudadores de conformidad con las normas de esta sección. La maxima autorid¿d

ejecutiva del Gobierno Autónorno Descentralizado podrá designar recaudadores externos y
facultarlos para ejercer la acción coacüva en las secciones territoriales; estos coordinarán
gu accionar con el tesorero de la entidad respectiva,

EI ejercicio de la potestad de ejecución coactiv4 utr¿ vez que se ha deciarado prescrito o se

ha operado la oaducidad del procedimiento de ejeoución coactiva, acarrearfur Ia baja del

titulo de crédito,"

Artículo 6?,,:.,Sgqtitúyese el contcnido del srtículo 351 por el siguiente texto;

.'ArL 351.- Procdimiento coactivo. EI procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el

respectivo título de créditq que se respaldará con títulos ejecutivoq resolucioilEs, catastrog

y cartas de pago legalmente emitidos; asientos de libros de contabilidad, registros

contables; y, en general, con cualquier instnrrnento público que pruebe Ia existencia de la

obligación

El tesorero no podrá iniciar el procedimiento coactivo sirto fundado en Ia orden de cobrq
general o especial, debidsmente mofivada y legalmeirte transmitida por ia autoridad
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correspondiente- Esta orden de cobro lleva implícita para el e,rnpleado recaudador, la

facultad de proceder al eiercicio de la coactiva..

Si las rentas o impuestos s€ han cedido a ofro, por contrato, la coacüva $e ejercerá a
petición del contratista por el respectivo funcionario, quien no podrá excusarse sino por

parentesco dentro del cuarto g¡ado de consanguinidad o segundo de afinidad cou el

contr¿tista o el dzudor".

Artículo 68.- A continuación del artículo 351. incorpórase como artículo 35J.1 el

siguienf* texto:

ooArL 351.1,- Froceso ordirrsrio de inpugnación.- N+,cabe impugnacíón efl via
administrativa cüüra el acto administrativo que se origine a partir del requerimiento ai

deudor para el pago voluntario de Ia obligación de la que se tratq salvo que la
impugnación se funile en la prescripción o en la caducidad dela obligación.

El único medio de impugn¿cíón de un acto administativo expedido con ocasión del

procediruiento de ejearción coactiva es el ejercicio de la acción contenciosa ante ios

tribunales competentes, en razón de la materi4 en los casos previstos en este Código."

Artículo 69.- fncarpér¡se como artículp 351.2 el siguíente texto:

"Art 351.?.-Liquidacién de intereses y multas,- Al organa al que se le haya asignado la

competencia de emitir las órdenes de cobrq de conformidad con el régirnen que regula la
organización y funcionamiento de la correspondiente administración pública, le
corresponde Ia competencia de liquidar los intereses devengados de cualquier obligación a

favor de la adrninistración pública, haste antes de la emisión de la orden de cobro.

Una ve¿ emitida la c,rden de cobro, le corresponde al organo ejecutor, Ia liquidación de los

interesen devengados hasta la fecha de pago efectivo de la obligacién.

Para ia liquidación de intereses, el órgano competente puede designar un perito o requerír

los informes de los órganos o entidades especiaiizados en la materia".

Artículo ?0.* Jncornórase cnmo.a#ículo 351.3 el siguie4te texto;

*A* 3513.-Fuente y título de las obligaciones ejerutables.- La adminiskación pública

es útular de las derechos de crédlto origlnados en:
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l, Acto adminisrrativo cuJ¡a eficacia no se encuentra suspendida de conformidad con este

Código;

2. Titul os ej ectrtir.os;

3. Determinaciones o liquidaciones practicadas por la administración púbiica a por flr
orden;

4. Catsstros, asientos contables y cualquier otro registro de similar naturaleza; y,

5, Cualquier otro instrumento público del que conste la preetación drnera¡ia a su favof'.

Artí*ulo 71.- Incorplir¡se como artículo 351.4 el siguiente textu:

sArt. 351.4,- Candición par* el ejercicio de Ia potestad de ejecución coacfiva.-

Únicamente las obligacianes determinadas y actualmente exigibles, cualquiera sea su

fuente o titulo, autoúzan a la administracién del Gobierno Autánomo Descentralizado a

ejercer su pote$tad de ejecución coacüva ¿1 término del tiempo previsto en este Código
para su pago voluntario.

La obligación es determinada cuando se h^a identificado aI deudor y se ha fijado su medida
por 1o menos, hasta quince días antes de la fecha de emisión de la corespondiente orden de

cobro.

La obLigacio'n es actualmente exigible desde el día siguiente a la fecha er que suceda,

1. La ncrtificaoión al deudor del acto administrativo o el tltulo del que se desprende la
obligación a favor de ta administración pública, si se trata de una obligación pura y simpie

o de una oblígación sujeta a condición resolutoria;

2. El vencimiento del plazo, si la obligación estií sujeta a él;

3. El cumplimiento o la falla de la condicién, si se trata de una obligación sometida ¿

condición suspensiva.

El ejercicío de la potestad coacdva no está limitado por la mora en el cumplirniento de ias

obligacianes a cargo dc la administración pública.
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El deudor podrá solicitar dentro del procedimiento administrativo la exünción tot¡I o
parcial de la obligación".

Artfculo 72.- lnc-orpórase como ¡rtÍculo 351.5 el siguiente texto:

ú'Art. 351.5.- Reclanración sobre títulas de créditu.- En caso de que Ia oblignción hay+

sido rryresqüada a ü'avés de un tlzulo de crédito emitido por la administraciéu de

conformidad con esÍe Cóügo, el dzudor tiene derecho a formular un reclamo

aduninistrativo exciusivamente respecto a los requisitos del tíillo de crédito o del derecho

de la administración para su ernisión, dentro del término concedido para el pago

voluntario.

En caso de que se haya efectuado un replamo administra¡va sobre el título de crÉdito, el

prooedimiento de {eouoión ooactiva se efeotuffrá en raaón del ac;to adminístratiyo que

ponga fin al procedimiento."

Artículo 73.- Incorpórage comq3rrtíe¡lo 35I-.6 el siguiente texto:

"Art. 351.6.- Requerimiento de prgo volunt*rit-- En el acto administralivo que se

declare o constituya una obligación dineraria y ponga fin a ufl procedimiento

administrativo en el que se haya contado con eI dandor, el órgano a cargo de la resolución

requerirá que el deudor pague volunt¡riamente dioha obligación denü-o de diez dlas

oontados desde la fecha de su notiflicación, previniéndole qug de no hacerlo, seprocederá

con la ejecución coactiva-

Le coresponde al cagano ejecutor, el requerimiento de pago de las obligaciorres

ejecutables originadas en instrumentos distintos a los previstcs en el párrafo anterior, el que

debe ser notificado junto con una copia certificada de la fuente o tifulo de la que se

despre,rda. En este acto $e ooncederá al deudor diez días para que pague voluntariarnente la

obligacióil" contados desde el día siguiente a la fecha de notifrcación del requerimiento de

pagd'.

Aftículo 74.- TncnrFórase como artículo 351.? el siguie4te terto:

ee.¡fu.L 35L7.- Orden de cobro.- El órgano ejecutor ejercerá las competencias que tiene

asignadas en relación son una especifica obligación a favor del Gobiemo Autónomo

Descentralizado en r"irUd de la orden de cobro que el órgano comp#ente, le haya

notificado.
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La orden de cobro puede efectuarse en el mismo acto administraüvo con el que se

constituye o declara la obligación o en instrume¡rto s€parado, en cuyo caso, se acompafiará

copia certifrcada dei tihlo o 1¿ fuente de Ia obligación por $er recaudada.

A partir de Ia noúficacion de Ia orden de cobro, el órgano ejecutor únicamente. puede

suspender el procedimiento de ejecuciórr coautiva si se ha concedido facilidades de pago o

si la suspensión ha sido dispuesta judicialmcnt€".

Artículo 75.- Inco4pórrse como srtÍculo 351.8 el sieuipnte,texto¡

oArt. 351.E,'Oportunidad para solicitar fecilid¡des de pago.-Apartir de la notificación

con el reqr.lerimiento de pago voluntario, el deudor puede solicita¡ Ia concesién de

facilidades de pago de la obligación.

Las facilidades de pago pueden solicitarsé hasta antes de la fecha de inicio de la etapa de

remate de los bienes embargados. Sin embargq una vez iniciado el cobrq la determinacicn

de la obligación incluirá los gasios en los que haya incurrido la administración públic4

hasta la feoha de la petición. Los requisitos para las facilidades de pago se determina¡án en

el teglamento que pare d efecto deterrnine ia máxima autoridad ejecutiva del Gobiemo

Auténomo Descentrali zado'.

ArtígqJq.?j,- fn corpórase com o artículo 35 1. 9 el.. s iguientq.t.exto I

"ArL 351,9.- Orden dc pago inrnediato.- Vencido el plaeo para el pago voluntarig el

ejecutor emitirá la orden de pago inmediato y dispondrá, que el deudor o flrs gnrantes o

amboq paguen la deuda o dimit¡n bienes dentro de tres días oontados desde el siguie.tte al

de la ncificación, advirtiéndoles que, de no hacerlo, se ernbargarán bienes equivalentes al

total de la deuda por el capital, intereses y costas".

Artículo ??.- Incorpórase como ar.fículo 351.1Ü el siguiente texto:

"Art 35I,1ü,- Medidas cautÉlflrcs.- El ejecutor puede dispontr, en Ia nisma orde'lr de

pago o posteriormente, el $eüuestro, la retención o la prohibición de enajanar bienes,

Asimismo, puede solioitar a.l juzgador competente, mdiante procedimiento sumariü, se

dispanga la prohibioión de au$ent¿r$e para los ca$os En que dicha medida se aplique en el

régimen común.
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Para adoptar una medida cautelar, el qiecutor no precisa de trámite previo y adoptará el

criterio general y prevaleciente de la menor afectación a ios derechos de las personas.

La aceptación e trárnite de las excepciones a la coactiva por parte de la autoridad judiciai

correspondiente lleva somo consecuencia el c,ese de ctalquim medida cautelar dictada en

el procdimients administraüvo de la coactiva,

El coactivado prede h¿cer que cesen las medidas cautelares presentando, a satisfacción del

órgano ejecutor, una péliza o garantia bancari4 incandicional y de cobro inmediato, por el

valor total del capital, los intereses devengados y aquellos que se geüer€n en el siguiente

año y las costas del procedimiento."

Art. 351.11.- Excepcion+s.- Al procedimiento de ejecución coactira ¿ favor de las

administraciones de los Gobiernos Auténomos Descentralizados únicamente puede

oponer$e I aS Si guientes excepoi ones :

i. Incompetencia del crrgano ejecutor;
2, Ilegitimidad de personería del ejecutado o de quien haya sido notificado como su

r€pre$ent¿nte;

3, Inexistencia o extinción de la obligación;
4, El hecho de no ser deudor ni responsable de ia obligación eicigida;

5, Encontrarse Én trámi¿e, pendiente de resolución, una reclamación o recur$o

adminisüatil¡o con respecto al titulo crédito o a la remlución que sirve de base para la
ejecución coaotiv4 en ios ca.sos en que sea requerido el título de crédito;

ó. Hallarse en trámite la petición de facilidade$ p¿ra el pago o no estar vencido ninguno de

los plaaos concedidos, ni en mora de alguno de los dividendos correspondientes;

7. Enconharse suspendida la eficacia del a-cto administrativo arya ejecución se persigue; g
I, Duplicación de títulos con rerpectp de una naisma obligació'n y de una rnisma persona-

La demanda de excepciones a Ia ejeoución coactiva se interpondrá ante el juzgador

rompetente del Gobiemo Autónorno Descentralizado, dentro del término de veinte día.s,

contados a partir de la notiflrc¿ción por escrito al administrado.

El administrado podrá solicitar la zuspensión del procedimiento coactivo, mientras se

tramit¿.la causa en el Tribunal de io Contencioso Administr¿*ivq cuando tal procedimiento

se ha iniciado en virfud de una resolución o acto adminisfativo que haya causado ertado y
que imptiqu€ una obligación ecanómica a favor de laAdministración.
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El Tribunal ordenará dicha zuspensión siempre que ss afiance el interés econórnico de las

sntidades públicas o semiptibl-ica.s; cflEo conüario, continuará la ejecución'.

ArtículoL?.- En el artículo Q5.5, iÍcorpóranse los siguientes incisos:

rÉLos funsionarios y servidores de *ada Gobierno Autónorno Desoenfalizado, de sus

enüdades, así como de las entidades asociativas y manmmuuidades, se regirfur por las

normas preüstas en Ia Co¡stinrción de la República, LaLey OrgÉnica dei Servicio Público

y la normativa dictada por cada Gobierno Autónomo Descmtralizado"

Cumpliran una jomada laboral especial determinada mediante acto normativc o rmolutivo

del respectivo cl¡erpo colegido, seEún corresponda, en relación con sus funcianes y
atribuciones específicas y a las realidades de los territorios donde astúan".

Artículo 80.- SustitúI,erÉ-el contenido del artículo 360 por d siguiente textot

'rArL 360,- Ad¡ninistracióru- La administración del talento humano de los Gobiernos

Autónomos Descentalizados será autónoma y se reguiará por las disposioiones que para el

efecto ee e,ncusntrerr esfablecidas en la Ley y en las respectiv¿$ ordenanz¿s o resoluciones

de lasjuntas parroquiales rurales,

Los Gobiernos Autonomos Descentralizados, sus enddades, entidades asodativas y
regímenes especiales, en el marco del sistema integrado de desarrollo del talento humano

del servicic públíco, obligatoriamente tendrám su propia planificaoión del t¡lento humarro;

clasificación de puestos; reclutamiento y selección de persorral; formación, oapacitación,

desa:rollo profesional y evaluación dei des€rnpeño.

Las escalas remunerativas de las entidades qu€ integran el régimen aufónomo

descent¡alizado, sus entidades asociativas y regimenes especiales? se zujetarán a su real

capacidad económica y observaran los pisos y techos que para cada puesto o grupo

ocupacional establezca el ente rector en m¿teria laboral. En ningún caso el piso será

inferior a un salario básico unificado del trabajador privado en general.

Ccrresporrde a las unidades de administracién dei talento humano de los Gobiemos

Autónomos Descentraiizados, zus entidades y regiuene$ especialeU Ia administracim del

sistema integrado de desarrollo del talearto humano en sus instituciones, observando las

disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio Público. El e,nte rector en rnateria laboral ni
ninguna autoridad ajena interferirá en los actos relacionados con disha administraciós".

Artículo 81.- En el artículo 423. incofpórnse coqo inciso final el gigBien.tÉ texto:
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"Los predios quc constituyeri pairimonio
destinados a áreas verdeE franjas de

amortiguamiento de impacto ambiental,

categori a ni enajenados.'

de loe Gobiernos A¡tónsmos Deece,l:tralizadoq

prot€csión, bosgues protestorcs y zonas de

bajo ningun tínrlo podrán ser carnbiados de

Artículo 82-- Sustitúy$s-e el conteqidp del artículo ,424 por el siglt¡ente terto:

úrArL 424.- .*eeverde, para equipamiento comuüitario y vías.- En las subdivisiones y

fraccionam.ientos sujetos o derivados de una autorización adrninisfi'ativa de urtanizaoión,

el urbanizador deberá realizar; según diseñoa aprobados, ias obras de mínimas de

urbanizaclóq habilitaciún de vías, áreas vérdes y Farrr +quipamiento comunitario, y dichas

áreas deberfur ser entregadas, por una sola ve4 en forma de cesión gratuita y obligatoria al

Gobi erno Autónom o D escentral izado muni cipal o m sÉropolitano como bi enes de dominio y
uso público.

Se entenderá por obras mínimas de urbanización a Ia consh'ucción de las redes de agua

potablg alcantarillado sanítario y pluvial, energía electríca, alumbrado público,

telecornunicaciones y de vías, que incluirá la dotación de capa de rod¿dur4 acsras y
bordillos.

Se entregará en c¿lida-d de areas verdes y Farf, eguipamiento comunitario como rnínimo 15

% del á¡ea urbanizable del terreno o predio aurbanizar que tenga un irea superior a cinco

mil metros cr¡adradcs (5000m?) de acuerdo con lo est¿blecido por la planificación

municipal o metropolit¿nq destinando exclusivamente para áreas verdes al menos eI 50 Yo

de ia superficie entregada- Las áreas para equipamiento comunitario se h¿rán constar de

manera específica en los expedientes técnicos de los proyectos que se $ometan a

aprobación municipai-

La entrega de áreas verdes, para equipamiento.comunitario y de vias no excederá del 35 %

del área urbanizable del terrena o predio. En tanto no se haya llegado a los maximos de

cesión gratuita de suelo, e[ predio original o loo predios o cuorpos de teneno rcsultantes de

estg deberán cumplirlüs en la propcrción que corresponda cuando $e $ümetan a nuevas

sub diü siones y fraccionamientos.

Se exceptua la entrsga de áreas verdes, para equipamiento comunitario y de vÍas si Ia
zuperficie de terreno a dividirse no supera los mil metros cuadrados, siempre que el suelo a

ceder no pueda ser destinad+ a esos fines. En este caso el porcentaje se compensará con el

pago en dinero según el avalúo catastral del porcentaje. Con estos recur$ss Ia

municipalidad deberá crear un fondo pf,rtu la adquisición de áreas verdes, para
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equipamiento urbano y de obras para mqioramiento de las existentes. Se exceptuan

también de esta entreg4 las tierras rurales, urbrn¿s y paniciones hereditaries que se

fracoionen con fines de partición hereditaria donación o v€nta; siempre y cuando no se

desti nen para urbanización y lotizaci ón

Tratándose de subdivisiones y ftaccionamientos de suelo de terrenos ribereños,las cesiones

para áreas verde$, con las previsiones que coire$pondan, podrán empiazarse en las llanuras

de inundación o márgeiles, a flrn de *provechar sus valores paisajísticos y calid¿d

ambiental.

En el caso de proyectos habitacionales realizados efl función de la Ley de hopiedad
Horizontal se aplicará la entrega de áreas para equipamiento de carácter básico como

bienes de dominio y uso público."

Artículo 83.- En el artículo 472. incorpór4sj como inciso f¡nal el ¡iguiente t-eJto:

"En el caso de fraccionamiento dispuesto por orden judicial, se reestn:cfirrarán los lotes

pracurando compensar 1a superficie mínima establecida" obligando al propietario a
cornpensat la parte proporcional-"

Artículo t4.- Sustitúye.se el contenido del prirner inciso del srtículo 479 por el

siguiente terto:

r¡Art. 479.- Transfere¡¡cias de dominio de áreas de uso público a favor de las

municipatidades.- L¿s autorizaciones y aprobaciones de nueva$ rrbanizaciones en área

urbaüa o urbanizable, se protocolizarán en un& nota¡ia y se inscribiran err eI

corespondiente registro de la propiedad. Tales documertos constituiran titulos de

transferencia de domimo de ias áreas de uso público, verdes y comunales, a favor de Ia
municipalidad, incluidas todas las instalacianes de servicios públicos, a ercepción del

servicio ds energía elécfica- Dchas áreas no podran enajenarse, excepto cuando estér

destinados a vivienda de interés social". 
;

Artículo 85.- SuÉtitúyese el artículo 496 par d sigui€4te texto:

"Art, 496.- A€tualización del avalúo y dc los catástros.- L¿s municipatidades y distritos

metropolitanos rwlizaún" en forma obligatori4 achraliz¿ciones geflerales de catashos y de

la valoraciórr de Ia p'ropiedad urbana y rural oada bienio, que no nece$ariamente se

traducirá en un ircre,mmto del valor impositivo. A Ege efectq la direcciott financiera o la
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que haga sus veces noüficara par la prensa a los propietarios, haciéndales conocer la
realiz¿cién del avaiúo.

Concluido este proceso, notificará por la pren$a a la ciudadani4 para que los interesados

puedan acercarse a Ia entid¿d o acceder por medios digitales al conocimiento de la nueva
valorización; procedimiento que deberán implementar y reglarnentar las municipalidades.

Encontrfurdose en desacnrerdo el contribuyente podrá trnesentar el correspondiente reclarno

administrativo de conformidad ccn este Códigd'.

4rtíqula.86.- Sustitúyest el contenidg del srtículo 497 nor el siguiente texto:

"Art 497.- Lctaalizrción de los impuestos.- Urra vez realizada la actualización de los

avalúos, poftá s€r rwisedo el monto de los impuestos prediales urbano y rural que regirán

para el bienio; la revisión la h¿rá el conoejo, firndamentándose en informes técnicos y
observando loe principios básicos de igualdad, proporcionalidad, progresividad y
generalidad que sustentan el sistema tibutario naciopal.

Dependiendo de ia grave situación económic4 que por causas ajenas a su voluntad
debidamente comprobadas tengan o puedan tener los propietarios de los inmuebles de un

sector o segmento poblacional" d consejo podrá rebajar hasta en un 75 VrIos montos de

las impuestos prediales que deban cancelar. Toda rebaja resuelta por ei consejo será

terrporal."

Artitulo 87.- SustitrlJeqe eI contcnido del artículo 512 por el siguients tpxtor

'¡ArL 522.- Notificeción de nurvos avalúos.-Los GobiernosAutónomos Descentralizados

municipales y metropolit¿nos rcalizwáq en forma obligatoria, actualizaciones generales de

catastros y de valoración de la propiedad rural cada bieniq que no necesa¡ia¡rrente

signiñcará un incre¡nento del valor impositivo. La díreccién financiera a Ia que haga eus

v6cEE notificará por medio de la prensa a los prapietarioq haciéndoles conocer la

realización del avalúo.

Consluido este proceso, rtotifi.cará por medio de la prensa a la ciudad¿nía para que los

interesados puedan a.c€rcarse a Ia entidad o por ruedios teleinformáticos conocer la aueva

valorizacicn. Estos procedirnientos deberan ser reglanentados por las municipalidades y

conc{ o r metropoli tanos.

El contribuyertte podrá pre entar el correspondierrte reclamo admiuistrativo de

conformidad con este Códrgo."
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Artículo 88.- Sustitriyqse el contenido dclartíeulo 547 por el siguiente tp to:

oAfi, 547,- Sujeto Pesivo.- Estan obligados a obtener la patente y por ende, el pago anual

del impuesto de que trata el a¡ticulo anterior, tas personas naturales" jurídicas, sociedades,

nacionales o extranjeras, domiciiiadas o con establsmrniento en la respectiva jurisdicción

municipal o metropolitana, que ejerean pefinanenteffiente actividades cornerciales,

industrialeq financi mas e inmobiliarias.

Las pe,rsonas nahrraieq juridicas, sociedades, nacionales o exuranjeras identificadas como

producüores en los $ectores ag¡Ícolq peanario, acuícola o dedioadas a astividades afines;

asi como las plantaciones forestales no son objeto del ímpuesto a Ia patent€ y en

úonsecuenoia no serán sujetos de cobra de este iurpuesto por parte de ningún Gobie¡no

Autórromo DescentralizaÁo municipal o mefopolit¿no del pafs. Para estos efectos basúará

la certificación gue le haya otorrgado el Gobiemo Autónomo Descentralizado provincial

corresporrdieute, para l*s personas naturales; y, Ia razón sooiai de la per$ona jurídica

respectiva".

Artículo 89,- fncorpórase cotrro inciso find del artículo 577 el siguiFnte te4Égi

ool.as obra$ identificadas en el plan de desanollo y ordenamiento teffitorial corno necesaria.s

para mitigar, proteger y prevenir desastres naturales o anlrópicos, tales como: muros de

escolleras, embaularnienüo o muro$ de enoausamiento de quebradas o esteros, muros de pie
para estabilizactónde t¿ludes y otras obras de similares oaracteristicas u objetivo$, no serán

objeto de recuperación a través de contribuclón especiai de rnejoras."

Artículo 90,- SustitúyesÉ el c.gnlenido de la Disposición General Navena. pnr el

siguiente texta:

DISPSSICfÓ¡{ CUI.ÍERAL NOVENA.- Garantía de prevalencia"- Las normas del

presente Codigo inic¿mente podrÉrn ser derogadas o reforma.das mediante dispoaiciones

exFrcsas de otras lel'es de igual jerarquía; y, solo mediante una Ley Orgánica puede

atribuirse deberes, responsabilid¿des y competencias a los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, en concordar¡cia con lo dispuesto en Ios articulos 132 y 425, inciso

tercero de la Constiu¡ción de la República-

DISPO$ICTONES TRANSITORIAS. .

DISPOSICION TRAHSTTORIA PRIMERA,- Asistrncia Financiera psra la Gesüón
de la Compctencia de Agua Fotable y Alcant*rillado.* Los Gobiernos Autónomos
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Descentralizados municipale$ ü metropolitanos quq individual o marrcomunadamentq no
cuenten c,on rerur$os financieros sufrcienteq incluidos ios provenientes de endeudamiento,

para garantizar la gestión de la competencia de prestaoión de los sen'icios de agua potable,

agua s€gltr4 alcantarillado y/o eliruinación de excretas" podrán acceder a financiarniento

reembol sabl e en condi ci ones preferenciales.

Al efecto se constituirá un fondo integrado por aportes y/o asignaciones del gobierno

nacional, Ia banca pública de desarroilo, la cooperación internacianal, y/u otros organismos

públicos o privados, nasiüfiales o extranjeros, el que sera administrado por [abanca pública

de desanollo,

La asistEncia frnanciera se concederá observando los siguientes criterios:

Que se verifique la insufrciencia de reü,rso$ y capacidad de endeudamiento del

Gobi erno Aufonomo DescentraLizado; y,

Que e1 proyecto a finariciarse cuente con informe de viabilidad, con una proyeoción

no inferior ¿ veinte años de vidaútil.

El casto del frnanciamiento inciuira únicamente el valor del capital más el costo de los

sersicics admi ni strativos financieros.

El plazo para la amortizacién del finanoíamiento será determinado por la entídad

concedente del financiamiento, en funcién de la capacidad de pago del requirente, pero en

ningún caso podrá exceder el tiempo de vida útil del proyecto.

Los proyectos de agua potablq agua $egurq alcantarillad o y/* elirninación de excretas

podran ser desanollados además a tavés de *lianzas publico privadas.

DISPOSICIÓF{ TE-4,jTSITORL4. SEGUNDA-- Bieues inmurbtes para loe gobiernos

parroquiales rurales.- LGs bienes inrsuebles pertenecientes a stros niveles de gobierno o

entidades públicas en donde" al momento de expedirse el presente Código, estén

funcionando los gobiernos panoquialee rutales pasarán a fomar parte del patrimonio de

sstos, siemprey cuando $e Enguentren en lajurisdicción panoquial respectiva.

DISPSSICTÓN TRAN$ITORIA TERCERÁ-- En el piazo máximo de treinta dias

cont¿dos a partir de ia vígencia de este Código Organico reformadg se reudrátr la.$

Asambieas Generales de las Enüdades asociativas provinciales, municipales y parroquiales

y ajustaran sus Estatlrtos al ordenamiento legal vigente, Procedefiáfl a regularizar sus

nóminas de persmal y observarán la normativa flaciorial atinente al proceso de

desvinculación del talento humano excesivo.
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DISpOStCIÓn TR¿NSTTORIA CU¡nr¿.- El órgano de legislación y fiscalización de

los Gobiernos Autónomos Descentralizadns municipales o rnetropolitanos convalida¡án el

proce$o de regularización de los asentamie,ntos irregulares consolidados existentes hastaun

año después de la entrada en vigencia esre Codigo Organico reformado, para autorizar al

lotizador y/o urbanizador la comeroÍaiizasión del fraccionamiento cumpliendo con el

requisitos de vias de accesq el porcentaje minimo de areas verde$ y la dotación parcial de

los sen'icios de infraestrustura basica,

NISPOSICIONES DEROGATORIAS :

PRIMERA,- Derógase la Ley de Ordenamiento Territorial" Uso y Gestión del Suelo,

pubticada en el suplemento del Registro OficialNo, 970 de 5 de julio de 2016.

SEGUNDA.- Con la entrada en vigencia de la presente Ley, deróganse todas las

disposiciones de igual o inferiorjerarquía que se opongan a 1o dispue$to en este Código.

DISPOSICIÓN Ftr{AL- Las presente Ley Reformatorifl entrflrá en vigencia a pa*ir de su

publicaciór e,tr el Regimo Oficial.
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